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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

CORRECCION de errata de la Ley Fundamental de 17 
de mayo de 1958 que promulgaba los Principios del 
Movimiento Nacional.

Habiéndose observado error en la inserción de dicha Ley. pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 119. co
rrespondiente al día 19 de mayo de 1958. «e rectifica debidamente
a continuación :

En el articulo primero, línea segunda, donde dice, «...refren
dadas por la Nación en 27 de julio de 1947...», debe decir: «... re
frendadas por la Nación en seis de julio de 1947...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas a la Orden de 29 de mayo de 
1958 que creaba la Comisión Alavesa de Servicios 
Técnicos.

Habiéndose observado errores en la inserción de dicha Orden, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 130, 
correspondiente al día 31 de mayo de 1968, so rectifica debida
mente continuación :

En el articulo i.<\ apartado 2.°, donde dice: « ...un  represen
tante del Consejo Provincial del Movimiento, el Delegado pro
vincial de Trabajo...», debe decir: « ...u n  representante del Con
sejo Provincial del Movimiento, el Delegado de Hacienda, el De
legado provincial de Trabaje...».

Én el artículo 2.J, donde dice: « ...e l Jefe de Hacienda de la 
misma y el Secretario de la Diputación, que lo será también de. 
la Permanente», debe decir: «... el Jefe de Hacienda de la mlfr 
ma, el Delegado de Hacienda y el Secretario de la Diputación, 
q u e  1q s e rá  también de la Permanente».

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se aprueba el
Reglamento Provisional de la Comisión de Dirección 
de Planes de Obras, Colonización, Industrialización y 
Electrificación de las Grandes Zonas Regables

Excmos. Sres.: El Decreto de 13 de febrero de 1968 por el 
que se crea la Comisión de Dirección y las Regionales o Pro
vinciales que sean necesarias para la formulación y desarrollo 
de los Planes de obras, colonización, industrialización y electri
ficación de las grandes zonas regables, determina en su artícu
lo 15 que la Presidencia del Gobierno, en un plazo de tres meses 
a partir de la fecha de su promulgación, apruebe un Reglamento 
para regular las funciones de dicha Comisión, del Comité de 
Gestión y de las referidas Comisiones Regionales o Provinciales.

A propuesta de los Ministros de Obras Públicas, de Industria 
y de Agricultura, y cumplidos los trámites establecidos en el 
mencionado artículo 15.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Articulo único.—Queda aprobado el Reglamento provisional ¡ de la Comisión de Dirección de Planes de Obras, Colonización, 

Industrialización y Electrificación de las Grandes Zonas Rega
bles, que a continuación se inserta, el cual entrará en vigor a 
partir de la fecha de su- publicación.

Lo que comunico a W  EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1958.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas, de Industria y de 
Agricultura.

REGLAMENTO PROVISIONAL DE LA COMISION DE 
 DIRECCION DE PLANES DE OBRAS, COLONIZACION,  

INDUSTRIALIZACION Y ELECTRIFICACION DE LAS  
GRANDES ZONAS REGABLES

CAPITULO PRIMERO 

DE LA DIRECCIÓN DE LOS PLANES

Artículo primero. La Comisión de Dirección de los Planes 
de Obras. Colonización. Industrialización y Electrificación de 
las Grandes Zonas Regables y las Regionales o Provinciales a 
ella subordinadas se regirán por los preceptos de este Regla
mento provisional, redactado conforme a lo dispuesto en e] 
artículo décimoquinto del Decreto de 13 de febrero de 1958

Art 2.° La mencionada Comisión dependerá de la Presiden
cia del Gobierno, y sus cometidos serán los siguientes:

a ) Disponer la redacción de los Planes de obras, colonización, 
industrialización y electrificación de las grandes zonas regables 
aisladas o pertenecientes a un mismo sistema hidráulico, con
forme se declaro de alto interés nacional la colonización de las 
mismas.

b> Formular los programas periódicos de inversiones y de 
suministros de materiales correspondientes a cada uno de los 
Planes y al conjunto de ios aprobados, ajustándolos a los recur
sos presupuestarios y medios de que dispongan los diversos Or
ganismos encargados de su ejecución.

Para la redacción de estos programas se seguirá el criterio 
do anticipar todo lo posible, aunque sea fraccionadamente, tos 
beneficios de orden económico y social que se presiguen con la 
realización de los Planes

c) Vigilar cuidadosamente el desarrollo de aquellos progra
mas, al objeto de realizar las gestiones y adoptar las medidas 
de toda. índole que se estimen convenientes para conseguir 
más exacto cumplimiento de los mismos.

Art 3 ° El coordinado desarrollo de los Planes corresponde 
a iá Presidencia del Gobierno, y su cumplimiento a dicha Pre
sidencia y a los Ministerios de Obras Públicas, de Agricultura y 
de Industria, dentro de sus respectivas competencias, con arreglo 
a las disposiciones vigentes y mediante los estudios, aprobación 
de proyectos y ejecución de cuanto comprendan los Planes y se 
faculte con cargo a los presupuestos del Estado o de Orgahismos 
autónomos. nsi como también la autorización e inspección ofi
cial de las obras, instalaciones y servicios, ya se realicen aqué
llas por dichos Departamentos, por Organismos autónomos o por 
la iniciativa privada.

CAPITULO II 

DE LOS SERVICIOS QUE INTERVIENEN EN LOS PLANES

Art. 4/ Los Servicios que intervienen en los mencionados 
Planes son :

a> La Comisión de Dirección, con las facultades que le asig
na el artículo segundo de este Reglamento, auxiliada por las 
Comisiones Regionales o Provinciales que se constituyan de 
acuerdo con el artículo 11 del Decreto de 13 de febrero de 1958.

b) Las Direcciones Generales de Obras Hidráulicas, de Carre
teras y Caminos Vecinales, de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por C a rre te ra d e  Trabajo, de Industria, de Agricultura, 
de Montes. Caza y Pesca Fluvial; del Instituto Nacional de Co
lonización, de Administración Local y de la Vivienda, la Inter
vención General de la Administración del Estado, la Delegación 
Nacioaal de Sindicatos, la Secretaría General Técnica de la 
¡Presidencia del Gobierno y la Gerencia del Instituto Nacional 
de Industria, como centros de estudio, redacción de proyectos y 
de ejecución de obras, dentro de sus atribuciones y competencias.

c) El Comité de Coordinación y Gestión, con misión ejecu
tiva asignada por el artículo cuarto del Decreto de 13 de febrero 
de 1958; y

d) El Secretario gestor.
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Art. 5.° A tenor de lo dispuesto en el articulo sexto del 
Decreto de 13 de febrero de 1958. y com o instrumento de trabajo 
de la Comisión, del Comité de Coordinación y 'Gestión y del 
Secretario gestor, se crea una Secretaría auxiliar, cuyos gastos 
y funcionam iento se sufragarán con cargo a los créditos que al 
efecto se asignen a este Departamento en los Presupuestos Ge
nerales del Estado.

Art 6.'* La Comisión de D irección estará constituida por ios 
siguientes miembros natos:

Directores generales de Obras Hidráulicas, de Carreteras y 
Caminos Vecinales, de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
C arretera: de Trabajo, de Industria, de Agricultura, de Montes, 
Caza y Pesca F luvia l: del Instituto Nacional de Colonización, 
de Administración Local, de la Vivienda, el Interventor general 
de la Administración del Estado, el Delegado nacional de Sin
dicatos. (d Secretarlo general técnico de la Presidencia del G o 
bierno y el Gerente del Instituto Nacional de Industria.

Será Secretario de la Comisión el Secretario gestor, designado 
por la Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros de 
Obras Públicas, de Agricultura y de Industria.

El O obiem o, mediante Decreto, podrá ampliar esta Comisión 
con las personas cuya colaboración Juzgue conveniente.

Los miembros natos de 'la Comisión podrán delegar sus fun
ciones en la misma, de modo accidental o permanente, en per
sona que se halle adscrita aí Organismo que el Vocal representa.

La Presidencia y la Vicepresidencia de la Comisión de D i
rección y del Comité de Coordinación y Gestión serán anual y 
alternativamente desempeñadas por los Directores generales de 
Obras Hidráulicas y del Instituto Nacional de Colonización.

La Comisión de Dirección se reunirá, al menos, una vez cada 
trimestre, y en cuantas ocasiones so Juzgue necesario. La convo- 
auoritt se hani en virtud de orden del Presidente, por iniciativa 
propia o a petición de un tercio, com o minirno, de los Vocales 
que la constituyen.

Las sesiones serán válidas con la presencia de seis Vocales, 
y los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, decidiendo el 
del Presidente, en caso de e m p a te .

Art. 7.° El Comité de Coordinación y Gestión estará inte
grado por los Directores generales de Obras Hidráulicas, de In 
dustria de Colonización y por el Secretario gestor.

Para asuntos concretos y determinados que el Comité haya 
de tratar podrá ser bido en el mismo cualquier otro Vocal de 
la Comisión de Dirección o Presidente de Comisión Regional o 
Provincial, bien por acuerdo de aquélla, bien a requerimiento 
del mencionado Comité o del Vocal o Presidente interesado.

El Comité se reunirá siempre que sea conveniente para el 
cumplim iento de su misión, y. por lo menos, una vez al mes.

Los acuerdos se adoptarán por mayoría, decidiendo, en c íis o  
de empale, el voto del Presidente.

Art V> •• Las Comisiones Regionales o Provinciales que se 
creen para auxiliar a la Comisión de Dirección en el desarrollo' 
de ios Planes estarán lormadns por los Gobernadores civiles de 
las provincias a que pertenezcan los terrenos de la zona o zonas 
regables afectadas por el Plan, el Ingeniero Director de la Con
federación Hidrográfica o Jefe de los Servicios Hidráulicos, los 
Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria y del Instituto 
Nacional de Colonización y el Delegado provincial del Ministerio 
de la ViVienda.

•Serán además, Vocales de dichas Comisiones los Presidentes 
de Y.is Diputaciones y los Consejeros nacionales elegidos por las 
provincias Otros Jefes de Servicios afectos a las entidades enu
meradas en el apartado b) del artículo cuarto podrán asistir 
a las reuniones de dichas Comisiones, cuando ello convenga, a 

1 juicio del Presidente
La Comisión sera presidida por el Gobernador civil de la 

provincia en que se halle com prendida la mayor superficie de 
las mencionadas zona o zonas regables, y las reuniones habrán 
de tener lugar en la capital donde resida aquél.

Art. 9/' Los Vocales de las mencionadas Comisiones podrán 
delegar el ejercicio de su misión de modo accidental; es decir, 
para la asistencia a determinada sesión, y ei> persona que se 
lialle adscrita al mismo Organismo que represente el titular.

Art. 10. Las Comisiones Provinciales o Regionales tendrán 
un Secretario, que será nombrado por el Presidente, con la 
aprobación del de la Comisión de Dirección. Los gastos de dicha 
Secretaría serán sufragadas por la Diputación de la provincia 
en que resida la Comisión, según dispone el artículo undécimo 
del Decreto de 13 de febrero de 1958.

Art. 11. Las mencionadas Comisiones Regionales o Provin

ciales celebrarán, por lo menos, una reunión trimestral, y cuan
tas juzgue necesario la Presidencia. De estas reuniones se le
vantará acta, cuya copia, autorizada por el Secretario, con  el 
visto bueno del. Presidente, so remitirá al Secretarlo gestor de la 
Comisión de Dirección.

Art. 12 Para asegurar ei enlace directo con los Ministerios 
y Organismos oficiales de mayor relación, y, en su caso, para 
asesorar al Secretario gestor en la interpretación de datos y 
estadísticas de orden técnico, el Comité de Coordinación y 
Gestión podrá interesar la designación de funcionarios que des
empeñen dichos com etidos Asimismo, podrá recabar de la Presi
dencia del Gobierno la adscripción de un funcionario que sirva 
de enlace con la Oficina de Coordinación y Programación Eco
nómica.

CAPITULO III

DL I.AS FUNCIONES DE- LOS SERVICIOS

Art. 13. Corresponde ál Presidente de la Comisión de Direc
ción, además de las funciones genéricas propias del cargo y de 
la representación oficial de ella y de sus Organos auxiliares, 
aprobar el nombramiento de los Secretarios de las Comisiones 
Regionales o Provinciales.

En casos de ausencia o enfermedad será sustituido por el 
Vicepresidente, y éste por el Director general de Industria.

Art. 14. Las funciones de la Comisión de Dirección serán las 
siguientes:

a) Hacer cumplir ias directrices de carácter general que 
con arreglo al articulo 16 del Decreto de 13 de febrero <Je 1958 
facilite La Presidencia del Gobierno, y adoptar las medidas 
conducentes al m ejor cumplimiento de lo que ordenan los ar
tículos 2 °. 8 .v  9.°, 10, 11. 16 y disposiciones finales tercera y  
cuarta dol Decreto de 13 de febrero de 1958.

bi Inform ar, de acuerdo con esa disposición final tercera, 
los Planes coordinados de obras que,- con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo octavo de la Ley die 21 de abril de 1949, form ulen 
las Comisiones Técnicas Mixtas, y antes de ser sometidos por 
los Ministros de Obras Públicas y de Agricultura a la aproba
ción. mediante Orden de la Presidencia del Gobierno.

e> Conocer periódicamente los resúmenes com prensivos de 
realización es de los programas aprobados, en todos sus aspectos, 
y las incidencias que h o  hayan podido solucionar el Secretario 
gestor o el Comité de Coordinación y Gestión, y adoptar en su 
vista los acuerdas que procedan para obviar dificultades.

d> Proponer que sean dictadas oportunamente por los Mi
nisterios competentes las disposiciones necesarias para el fiel 
cumplimiento de los Piones y desarrollo de éstos dentro de los 
plazos fijados.

e) Señalar las normas conducentes a que las relaciones del 
Comité y de la Secretaria Gestora con los Organismos oficiales 

• y autónomos y con las Empresas colaboradoras, ejecutoras de 
! ios Planes, y las de unos y otras entre si, se desarrollen armóni- 
1 onmente y en condiciones de máxima eficacia, 
j f) Formular el presupuesto para atender a todos los gastos 
| de funcionam iento do la Comisión de Dirección, del Comité de 
| Coordinación y Gestión y de la Secretaria Gestora, sometiéndolo 

a la ¿probación de la Presidencia del Gobierno.
g) Estudiar cuantos asuntos relacionados con los planes so

metan a su deliberación los miembros de la Comisión, el Comité, 
Las Comisiones Regionales o Provinciales, el Secretario gestor o  
las Corporaciones o Entidades locales, resolviendo acerca de los 
mismos e inform ando a la Superioridad, cuando asi proceda

Para el ejercicio de tales funciones, la Comisión de D irección 
deberá ser informada por el Comité de Coordinación y Gestión 
y por el Secretarlo gestor sobro el desarrollo y desenvolvimiento
de los Planes.

Art. 15. El Comité de Coordinación y Gestión tendrá las 
siguientes fun ciones:

a) Solicitar de los correspondientes D epartam entol minis
teriales la designación de los Ingenieros que han de constituir
los Comités Técnicos a que se refiere el artículo octa.vo del De
creto de 13 de febrero de 1958.

b) Encomendar a estos Comités el estudio de los Planes de 
obras, colonización industrialización y electrificación de una 
gran zona regable o de varias pertenecientes a un mismo sistema 
hidráulico, de conform idad con las normas que establece el 
artículo noveno del citado Decreto, com plem entadas con las 
especificas que el Comité considere necesarias.»
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c) Presentar los Pianes que formulen dichos Comités íéc- 
nicos. debidamente informados, a la Comisión de Dirección, al 
objeto de obtener el dictamen favorable de ésta v en tal caso, 
elevarlos en nombre de la misma a la Presidencia del Gobierno, 
para que ésta, previo informe de ¿a Oficina de Coordinación y 
Programación Económica, del Consejo de Economía Nacional y 
del Ministerio de Hacienda, pueda someterlos a Ja aprobación 
de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos y en su caso, 
del Consejo de Ministros, que resolverá sobre la financiación y 
demás requisitos que exija el desarrollo de dichos Pianes.

d) Dar conocimiento de estos Planes para que sean tenidos 
en cuenta al formularse los generales de colonización de las 
correspondientes zonas regables.

e) Ordenar a las Comisiones Regionales o Provinciales la 
redacción de los proyectos de programas coordinados de inver
siones v suministro de materiales

f) Tramitar estos programas de inversiones y suministro de 
materiales en la forma que establece para los Planes el aparta
do c) de este articulo.

g) Interesar que, una vez aprobados estos programas de 
inversiones, se incluyan en los Presupuestos de los correspon
dientes Departamentos encargados de su ejecución.

h) Vigilar que las obras contenidas en los programas de 
inversiones se realicen en la forma coordinada prevista.

i) Servir de enlace entre las Direcciones Generales que in
tervienen en los Planes, v entre éstas y la Comisión de Dirección.

j)  Solicitar ;a colaboración del Instituto Nacional de In
dustria cuando la iniciativa privada no concurra a los concursos 
anunciados para las instalaciones industriales y las electrifica
ciones previstas en los Planes.

k) Proponer a la Comisión de Dirección las medidas que a 
su juicio estime convenientes para que las obras se realicen al 
ritmo previste, en aquellos casos en que la iniciativa privada no 
asista a los concursos, cuando éstos queden desiertos o se rescin
dan los contratos por incumplimiento de condiciones

1) Transmitir órdenes y directrices a las Comisiones Regio
nales o Provinciales, cuidando de que su creación y funciona
miento s^ supedite a lo dispuesto por el artículo 11 del £>ecreto 
de 13 de febrero de 1958, y ser, a todos tos efectos, enlace entre 
estas Comisiones y la Comisión de Dirección.

m) Preparar el presupuesto para atender a todos los gastos 
de funcionamiento de la Comisión de Dirección, del Comité 
de Coordinación y Gestión y de la Secretaria Gestora, sometién
dolo a la Comisión para que, previa su conformidad, pueda ele
varlo a la Presidencia del Gobierno para aprobación de la 
misma

Art 16. Los Presidentes de Comisión Regional o Provincial 
tendrán en el ámbito de su demarcación las atribuciones propias 
de tal cargo y, en lo que sean aplicables, las del Secretario ges
tor, debiendo, al igual que éste, fiscalizar el cumplimiento de 
los programas de inversiones y de suministro de materiales, asi 
como formular a la Comisión de Dirección, a través del Comité 
de Coordinación y Gestión, las propuestas que estimen perti
nentes para conseguir en todo momento la mayor coordinación 
en la realización de las obras e instalaciones.

Art. 17. I^as Comisiones Regionales o Provinciales tienen el 
carácter de Organismos auxiliares de la Comisión de Dirección, 
debiendo dar cumplimiento a las instrucciones que de la misma 
reciban, bien por medio del Comité de Coordinación y Gestión 
o del Secretario gestor, transmitiendo a éste los informes y ase- 
fioramientos precisos.

Art 18. Dichas Comisiones deberán redactar y elevar a  la 
Comisión de Dirección los proyectos de programas coordinados 
de inversiones y de sujninistro de materiales, ajustados a los 
plazos de vigencia de ¿os Presupuestos del Estado y con suje- 

.ción a los Planes.aprobados
Art. 19 El Secretario gestor tendrá las siguientes funciones:
a) Presentar al Comité de Coordinación y Gestión los Pla

nes que formulen los Comités Técnicos y los programas de in
versiones y de suministro de materiales para el desarrollo de 
los mismos

b) Gestionar que ios proyectos estudiados y ejecución de 
las obras instalaciones y servicios se lleven a cabo oportuna y 
coordinadamente por los Organismos oficiales y autónomos y 
por Las Empresas colaboradoras a quienes corresponda su reali
zación v sobre la base de los programas aprobados, y desarrollo 
y cumplimiento de éstos, dentro de los plazos que les hayan sido 
señalados

c) Conocei periódicamente la situación administrativa de

los estudios y proyectos, la síntesis comprensiva de las caracte
rísticas técnicas y económicas de cada uno de éstos, una vez se 
aprueben poi los respectivos Ministerios; las fechas en que se 
autorice la celebración de subastas o concursos y ios resultados 
de ios mismos, ei estado y ritmo de la ejecución de las o b ra s , 
instalaciones y servicios; lo invertido en cada una trimestral
mente. el importe de las respectivas liquidaciones una vez ter
minadas y recibidas, las previsiones de la puesta en servicio, 
total y parcial, y, en resumen cuanto sea interesante para el 
cumplimiento de los Planes e información al Comité de Coordi
nación \y Gestión y a la Comisión de Dirección.

d) De manera específica, fiscalizar el cumplimiento de los 
programas de inversiones y de suministro de materiales, así 
como formular a la Comisión de Dirección las propuestas que 
estime pertinentes para conseguir en todo momento la más 
perfecta coordinación en la realización de Las obras e instala
ciones

e) Cooperai a las gestiones que realicen las Direcciones Ge
nerales, Comisiones Regionales o Provinciales y demás Orga
nismos o Empresas ejecutivas de los Planes, cuando unos y 
otros lo soliciten, a Los efectos de conseguir la oportuna reso
lución de los expedientes relacionados con los Planes en marcha.

f) JDifundir los beneficios que se deriven de la realización de 
dichos Planes

g) Gestionar la obtención de los créditos que sean precisos 
para la ejecución ininterrumpida de los Planes

h) Efectuar periódicamente los balances generales de anua
lidades previstas e inversiones realizadas y los particulares do 
presupuestos aprobados y costes efectivos, asi como también de 
los beneficios que en todos Los aspectos se deriven de la realiza
ción de ios Planes, formando las estadísticas relativas al des
arrollo de los mismos

i) Preparar los proyectos de presupuestos para atender a 
todos los gastos de funcionamiento de la Comisión de Dirección, 
del Comité de Coordinación y Gestión y de la Secretaria.

j) Gestionar de La iniciativa privada su cooperación en el 
desarrollo de los Planes, en los aspectos que se considere conve
niente

k) Organizar y atender la actividad administrativa de la 
Comisión de Dirección, del Comité de Coordinación y Gestión 
y de la propia Secretaria, así como la que estos Organos man
tengan con las Comisiones Regionales o Provinciales.

1) Tramitar Los acuerdos de la Comisión de Dirección y del 
Comité de Coordinación y Gestión, informando a ambas sobre 
todos los extremas interesantes del desarrollo de los Planes.

m) Las genéricas del cargo de Secretario.
Para cumplir las anteriores obligaciones serán facilitados al 

Secretario gestor por las Direcciones Generales y Organismos 
que intervengan en ios Planes cuantos datos y antecedentes 
precise en el desempeño de su misión.

CAPITULO IV 

D i s p o s ic io n e s  f in a l e s

Art. 20. Este Reglamento tendrá carácter provisional, en 
tanjo se apruebe el definitivo.

£ ja interpretación del mismo corresponde a la Presidencia del 
Gobierno.

MINISTERIO DE A G R ICU LT U RA

ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que se fija la
superficie de la unidad mínim a de cultivo para cada
uno de los términos municipales de las distintas  
provincias españolas.

La Ley de 15 de julio de 1954 sobre unidades minimas de 
cultivo establece en su artículo primero que la extensión de 
éstas, dentro de cada zona o comarca de las diferentes pro
vincias, ha de fijarse por Decreto aprobado en Consejo de Mi
nistros En cumplimiento de esta disposición y por Decreto de 
25 de marzo de 1955, se determinaron los límites máximos y 
mínimos entre los cuales debe estar comprendida la superficie 
asignada a la unidad mínima de cultivo dentro de las comar
cas pertenecientes a Las diferentes provincias, facultando en
su artículo cuarto al Ministerio de Agricultura para fijar la
extensión de la unidad mínima de cultivo en dichas comarcas.
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El Decreto de 22 ríe septiembre de 1955 faculta al Minia-: 
terio de Agricultura para reducir los limites mínimos que esta
blece el artículo primero del Decreto de 25 de marzo de 1955 
cuando se trate de terrenos que, por estar dedicadoó a cultivos 
especiales hayan adquirido un valor excepcionalmente elevado 
en relación con su superficie Esta circunstancia se da en la 
parte' norte de las provincias de Zamora, León. Palencia, Bur
gos. Soria. Alava y Huesca, zonas que tienen un régimen de 
lluvias análogo al' de las provincias del norte de España, las 

v cuales se consideran, a efectos de la fijación de ¡a unidad m í 
nima de cultivo, como zonas asimiladas al regadio por su ele
vada pluviosidad. Asimismo en las islas Canarias, por el ele
vado coste de las obras necesarias para las transformaciones 
en Regadío, la tierra tiene un valor excepcionalmente elevado.

4 fijándose en este caso igual que en el anterior, una superficie 
para ia unidad minima de cultivo inferior al minimo estable
cido en el ya citado Decreto de 25 de marzo de 1955. También 
en las Islas Baleares se establece una unidad inferior al mini
mo señalado para esta región, por estar destinada una parte 
muy importante del terreno a cultivos arbóreos.

Las Comisiones provinciales creadas en cumplimiento de io 
dispuesto en el articulo segundo del referido Decreto de 25 de 
marzo de 1955 han estudiado y propuesto la extensión que 
debía asignarse a ios unidades mínimas de cultivo dentro de 
las comarcas por ellas establecidas, y el Servicio de Concen
tración Parcelaria ha emitido el informe previsto en el citado 
Decreto de 25 de marzo de 1955.

En su virtud.
Este Ministerio, de conformidad con lo informado por el 

Servicio de Concentración Parcelaria, se. ha servido disponer:
l.o De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 15 de Julio 

de 1954 y en los Decretos de 25 de marzo y 22 de septiembre 
de 1955. se fijan las unidades minimas de cultivo que se expre
san a continuación en las provincias y términos que también 
se especifican, agrupando los términos de cada provincia según 
la unidad mínima de cultivo que se señala para los mismos:

a u w a

G tüjx> 7.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano. 2.00 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Alegría, Antoñana. Apellánlz. Arlu- 
cea. Armlñón, Arraya. Berantcvilla, Bergüenda, Bemedo, Co
rres. Cuartango. Elburgo. Foronda, Gauna, Iruña, Iruraiz, La- 
basüda. Logran Laminoria, Los Huetos. Marquines, Mendoza. 
Nancldfes de la Oca. Orbiso. Oteo Peñacerrada, Pipaón. Quin
tana, Ribera Alta. Ribera Baja Salcedo, Salinas de Anana. 
Salinillas de Buradón, Salvatierra. San Román de. Campezo. 
Santa Cruz de Campezo. Vpldegovia. Valderno. Valle ríe Arana, 
Vitoria. Zambra na.

Grupo 2" Uniaad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.00 
hectáreas. Regadio, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Baños de Ebro, Barriobusto, Cripán, 
Elciego, Elvillar, Labraza, Laguardáa, Lanclego, Lapuebla de 
Labarca, Leza, Moreda. Navaririas, Oyón. Samaniego Villabuena 
<̂ e Alava, Yécora.

Grupo 3.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 1,00 
hectáreas. Regadio, 0,20 hectáreas

Términos municipales: AiTataria. Arrazúa Ubarrundia, As- 
flárrena, Barrundlá, Cigoitia, Gamboa, Lezama, San Millán, 
Urcabustaiz, Villarreal de Alava, Zalduendo, Zuva

Grupo 4y Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 0,20 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

i

Términos municipales: Amurrio. Aramayona. Arceniega,
Ayala, Llodio, Oquendo. ,

A lbacete

Grupo i.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 3.50 
hectáreas. Regadío, 0,26 hectáreas

Términos municipales: Alcaraz, Ballestero (Et). Bienservida, 
Bogarra. Bonillo (El). Casas de Lázaro, Cotillas, Masegoso, Mo- 
linicos, Nerpio. Ossa de Montiel, Paterna del Madera, Peñas
cosa. Povedilla, Riopar, Robledo, Salobre, Víanos, Villapalacios, 
Vfilaverdo de Guadalimar, Viveros, Yester

Grupo 2.°. Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3,00
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Abengibre, Alatoz, Albacete, Alborea, 
Alcadozo, Alcalá del Júcar, Alpera, Balazote, Batea de Ves B&- 
rrax. Bonete, Carcelén, Casas de Juan Núñez, Casas de Ves. 
Casas*Ibáñez, Cenizate, Corral-Rubio, Chinchilla de Monte-Ara- 
gón, Fuensanta, Fuentealbiíla, Gineta (La), Golosalvo, Herrera 
(La,«, Higueruela Hoya-Gonzalo, Jorquera, Lezuza, Madrigueras, 
Mahora, Minaya, Montalvos Motilleja, Muñera. Navas de Jor
quera. Peñas de San Pedro, Pétrola, Pozohondo, Pozo-Lorente, 
Pozuelo. Recueja (La), Roda (La), San Pedro, Tarazona de la 
Mancha. Valdeganga, Villa de Ves, Villagordo del Júcar. Villa- 
malea, Villarrobledo, Villatoya, Viljavaliente.

Grupo Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,50 
hectáreas. Regadío. 0,25 hectáreas

Términos municipales: Albatana, Almansa, Ayna,, Audete, 
Elche de la Sierra, Férez, Puente-Alamo, Hellin, Letur, Lietór, 
Montealegre del Castillo, Ontur. Socovos. Tobarra.

ALICAN TE

Grupo 7.° Unidad mínima ae cultivo que se fija: Secano, 2.50 
hectáreas Regadío, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Agost, Aguas de Busot, Albatera, Al
gorfa, Algueña (La), Alicante, Almoradí, Aspe. Benejúzar, Bén~ 
ferri. Benidorm, Benijofar, Bigastro. Busot, Callosa de Segura. 
Campello, Catral, Cox, Crevillente, Dáya Nueva, Daya Viejav 
Dolores, Elche. Elda, Finestrat. Formentera de Segura. Granja 
de Rocamora, Guardamar del Segura, Hondón de las Nieves. 
Hondón de los Frailes, Jacarilla, Jijona, Monforte del Cid, Mo- 
nóvar, Muchamiel Novelda, Orcheta, Orihuela, Petrel. Pinoso, 
Puebla de Rocamora, Rafal, Redován, Relléu, Rojales. Romana 
(La>. Salinas, San Fulgencio. San Juan de Alicante, San Mi
guel de Salinas, Santapola. San Vicente del Raspeíg, Sella. Tibí. 
Torrevieja, Villa joyosa

Grupo 2s Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,00 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Adsubia, Agres, Alcalali, Alcocer de 
Planes, Alcolecha, Alcoy. Afafara, Alfaz del Pil, Almudaina, 
Alquería de Aznar Altea, Balones. Bañeres, Benasau, Beneja- 
ma, Beniarbeig, Beniardá, Banierrés, Benichembla, Benidpleig. 
Benifallim, Benifato. Benilloba, Benillup. Benimantell, Beni- 
marfull, Senimasot, Benimeli, Benisa. Benitachell. Biar, Bolu- 
lia, Calpe, Callosa de Ensarriá, Campo de Mirra. Cañada, Cas
talia, Castell de Castells,' Cocentaina, Confrides, Cuatretondeta, 
Denia. Facheca. Famorca, Gata dé Gorgos, Gayanes, Gorga, 
Guadalest, Ibi, Jalón. Jávea, Lorcha, Lliber. Millena, Miraflor, 
Muría, Muro del Alcoy, NuCia (La), Ondara, Onil, Orba, Par- 
cent. Pedreguer. Pego, Penáguila. Planes, Polop, Rafol de Air- 
munia. Sagra, Sanet y Negrals, Sax, Senija. Stla y Mirarrosa, 
Tárbena> Teulada. Tollos, Tormos, Torremanzanas, Valí, de 
.Alcalá. Valí de Ebro. Valí de Gallinera. Valí de Laguar, Verguel. 
Villena.

ALMERÍA

Unidad mínima que se fija para toda la provincia: Secano, 3.00 
^ectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

¡ AVILA

Grupo 7.n Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3.00 
hectáreas. Regadío, 0,50 hectáreas

Términos municipales: Adanero, Ajo (El), Albornos, Aldea 
del Rey Niño, Aldeaseca, Aldea vieja, Amavida, Arevalillo, Arévalo, 
Aveinte, Avila, Barromán, Becedillas, Bercial de Zapardiel, Berla- 
nas (Las), Bemuy-Zapardiel. Blacha, Blascoeles, Blascomican, 
Blasconuño de Matacabras. Blascosancho, Bohodón (El), Bra- 
bos, Bularros, Cabezas de Alambre, Cabezas del Pozo. Cabezas 
dei Villar Oabizuela. Canales. Cantiverps, Cardeñosa, Carpio 
Medianero. Castellanos de. Zapardiel. Cebolla de Trabancos. Cis- 
la. Colilla (La), Collado de Contreras, Collado del Mirón. Cons- 
tanzana. Crespos, Diego Alvaro, Donjimeno, Donvidas. Espino
sa de los Caballeros, Flores de Avila. Fon’tiveros. Fresno (El), 
Fuente el Saiiz. Fuentes de Año, Callegos de Sobreños, Gemu- 
ño, Gimialcón, Gotarrendura. Grandes y San Martín, Gutierre- 
Muñoz, Hemansanchó, Herreros de Suso, Horcajo de las To-



1068 * 13 junio 1958 B. O. del E.—Núm. 141

Tres, Hoyorredondo. Hurtumpascual, Langa, Madrigal de ¿a* 
Altas Torrea Maello, Malpartida de Corneja, Mamblas, Man 
cera de Arriba. Manjabálago. Marlin, Martínez. Mediana de 
Voltoya. Mesegar de Corneja, Mingorría, Mirón <Ei). Mironci* 
lio, Mifueña. Monsalupe, Moraleja de Matacabras, Muñana, Mu- 
ñico, Munochas, Muñogalindo, Muñogrande. Muñomer del Peco, 
Muñopepe. Muñosancho, Mimotello, Narrillos del Alamo, Narros 
del Castillo, Narros del Puerto, Narros de Saldueña Nava de 
Arévalo. Niharra, Ojos Albos. Orbita, Oso (El), Padiemos, Pa
jares de Adaja, Palacios-de Goda, Papatrigo, Parral (El), Pas- 
cualeobo, Pedro Rodríguez. Peñalba de Avila. Poveda. Pozanco, 
Pradosegar. Rasueros. Riocabado, Rivilla de Barajas. Salobral, 
Salvadlos. San Bartolomé de Corneja, Sanchidrián, San Este
ban de ios Patos, San Esteban de Zapardiel, San García de 
Ingelmos, San Juan de & Encinilla, San Miguel de Serrezuela, 
San Pascual. San Pedro del Arroyo, Santa María del Arroyo, 
Santa María del Berrocal Santo Domingp de las Posadas. Santo 
Tomé de Zabarcos, San Vicente de Arévalo, Serrada (La). Sige- 
res, Sinlabajos, Solana de Rioalmar, Solosancho. Sotaivo, Tiño- 
sillos. Tolbaños, Torre (La). Tortoles Vega de Santa María Ve- 
Iayos, Villaflor, Villanueva de Gómez. Villanueva del Aceral) 
Villar de Corneja, Viñegra de Morana. Vita Zapardiel de la 
Cañada.

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.00 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Aiamedilla del Berrocal (La>, Aldea- 
nueva de Santa Cruz, Aldehuela (La), Aliseda de Tormes, Ave
llaneda, Balbarda. Barco de Avila (El), Barraco, Becedas, Ber- 
nuy-Salinero Berrocalejo de Aragona, Bohoyo. Bonilla de 
Sierra, Carrera (La), Casas del Puerto de Villatoro, Casasola, 
Cepeda la Mora, Cillán, Chamartín, Encinares, Gallegos de Al- 
tamiros, Gargante del Villar. Gilbuena. Gilgarcía, Herguijuela 
(La), Henadón (El), La Hija de Dios, Horcajada (La), Horcajo 
de la Rivera Hoyocasero, Hoyos del Collado, Hoyos del Espino. 
Hoyos de Miguel Muñoz, Junciana, Lastra del Cano (La). Losar 
(EVb Llanos de Tormes (Los), Martiherrero, Medinilla, Menga- 
rmiñoz. Narrillos del Rebollar, Narrillos de San Leonardo, Na- 
vacepeda de Tormes, Navacepedilla de Cornejo. Nava del Bar
co, Navadijos, Navescurial, Navalacruz, Navalonguilla, Navalo- 
sa, Navalperal de Pinares, Navalperal de Tormes, Navaquesera, 
Navarredonda de la Sierra, Navarredondilla, Navarrevisca, Na  ̂
vas del Marqués (Las). Navatalgordo, Navatejares, Neila de San 
Miguel, Peguerinos, Piedrahita, Puerto Castilla, Riofrío, San 
Bartolomé de Béjar. San Bartolomé de Pinares, San Bartolomé 
dé Tormes, Sanchorreja, San Juan de la Nava, San Juan del 
Molinillo, San Juan del Olmo, San Lorenzo de Tormes, San 
Martín de la Vega del Al&erche, San Martín del Pimpollar, San 
Miguel de Corneja. Santa Cruz de Pinares, Santa Lucía de la 
Sierra Santa María de los Caballeros, Santiago del Collado, 
Serranillos, Solana de Béjar, Tormellas, Tornadizos de Avila, 
Tremedal* Umbrías, Urraca Miguel, Vadillo de la Sierra, Val- 
decasa, Vicolozano, Villafranca de la Sierra, Villanueva del 
Campillo, Villatoro, Zapardiel de la Rivera, Zarza (La>.

Grupo 3p Unidad minima de cultivo que se fija: Secano, 1,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Adrada (.La), Arenal (El), Arenas de 
San Pedro, Burgohondo, Candeleda, Casavieja. Casillas, Cebre- 
ros, Cuevas del Valle, Escaraoajosa. Fresnedilla. Gavilanes, Gui
sando. Higuera de las Dueñas, Hornillo (El), Hoyo de Pinares 
(El), Lanzahita, Mijares, Mombeltrán, Navahondilla, Navalmo- 
ral, Navalpenga, Pedro Bernardo, Piedralaves, Poyales del Ho
yo, San Esteban del Valle, Santa Cruz del Valle, Botillo de la 
Adrada, Tiemblo, (El), Villarejo del Valle.

B a d a j o z

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3,50 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Batemo, Capilla, Casas de Don Pe
dro, Castilolanco, Fuenlabrada de los Montes, Garbayuela, Gar
litos, Helechosa de los Montes, Herrera del Duque, Peñalsordo. 
Puebla de Alcocer, Risco, Sancti-Spiritus, Siruela, Talarrubias. 
Tamurejo, Valdecaballeros, Villarta de los Montes, Zarza-Capilla.

Grupo 2p Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 3.00 
hectáreas. Regadío. 0;25 hectáreas

Términos municipales: Alburquerque, Alconche). Béngue-
rencia la Serena, Bodonal de la Sierra, Cabeza del Buey,

(jaoeza de Vaca, Calera de León, Campanario, Castuera. Codo- 
sera (La), Cheles, Esparragosa del Caudillo, Esparragosa de la 
Serena, Fregenal de la Sierra, Fuentes de León, Higuera de la 
Serena Higuera de Vargas, Higuera la Real* Jerez do los Ca
balleros, Malpartida de la Serena. Monesterio, Monterrubio de 
la Serena Oliva de la Frontera, Peraleda del Zaucejo. Puebla 
de Obando, Quintana de la Serena, San Vicente de Alcántara, 
Segura de León Táliga, Valencia de Monbuey. Valle de la Se
rena, Valle de Matamoros, Valle de Santa Ana, Villanueva del 
Fresno, Villar del Rey. Zahinos. Zalamea de la Serena

Grupo 3p Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Acedera. Ahillones, Alangc, Albuera, 
Aiconera, Aljucén, Almendral. Arroyo de San Serrán, Atalaya, 
Azuaga Badajoz, Barcarrota, Berlanga. Bienvenida. Burguillos 
del Cerro, Calamonte, Calzadilla de los Barros. Campillo de 
Llerena, Carmonita, Carrascalejo (El), Casas de Reina. Cor- 
dobilla de Lácara. Coronada (La>, Cristina. Don Alvaro. Don 
Benito, Esparragalejo. Feria. Fuente de Arco, Fuente del Maes
tre, Fuente de Ca tos Garrovilla (La), Gianja de Torrehermo- 
sa, Guareña, Haba (La). Higuera de Llerena. Hinojosa del Va
lle, Hornachos, Lapa (La^ Lobón, Llera, Llerena, Magacelu. 
Magiiilla. Malcocinado, Manchita. Medellín. Medina de las To
rres* Mengabril Mérída, Mirfindilla, Montemolin, Montijo, Mo
rera (La) Nava de Santiago (La), Navalvíllar de Pela, Nogales, 
Oliva de Mérida, Olivenza, Orellana de la Sierra, Orellana la 
Vieja, Palomas. Parra (La) Puebla de la Calzada. Puebla de 
la Reina. Puebla del Maestre, Puebla del Prior, Puebla de San
cho Pérez, Reina, Rena, Retamal de Llerena. Ribera del Fresno. 
Roca de la Sierra (La). Salvaleón, Salvatierra de los Barros. 
San Pedro de Mérida, Santa Amalia, Santos do Maimona (Los». 
Talavera la ReaL Torre de Miguel Sesmero. Torremayor, Tra- 
sierra. Trujillanós. Usagre, Valdeiorres. Valencia de las Torres, 
Valencia del Ventoso. Valverde de Burguillos. Vniverde de Le- 
ganés, Valverde de Llerena. Valverde de Mérida, Villagarcía 
de las Torres. Villanueva de la Serena. Villar de Rena. Zafra.

Grupo /.■ Unidad minima de cultivo que se fija: Secano, 2.00 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Aceuchal, Almendralejo, Corte de 
Peleas, Entrín Bajo, Solana de los Barros Torremegia. Santa 
Marta. Villafranca de los Barros, Villagonzalo, Villalba. Zarza 
de Alnngue.

B a l e a r e s

Unidad mínima de cultivo que se fija para toda la provincia: 
Secano, 1.50 hectáreas Regadío. 0.20 hectáreas

B a r c e l o n a

Grupo 1p  Unidad mínima de cultivo que se lija: Secano, 1.30 
hectáreas. Regadío. 0.50 hectáreas

Términos municipales: Abrera. Castelldefels. Castellvi de 
Rosanes, Cervelló, Corbera de Llobregat, Cornelia. Esparrague
ra, Esplugas Gavá. Gélida. Hospitalet. Martorell, Molíns de 
Rey. Palleja. Papiok Prat de Llobregat. San Andrés de la Bar
ca, San Baudilio de Llobregat. San Clemente de Llobregat. San 
“Esteban Sasroviras. San Felíu de Llobregat. San Juan Despi, 
San Lorenzo de Hortóns, Santa Coloma de Cervelló. San Vi
cente deis Horts, Valliruna, Viladecár.s

Grupo 2p Unidad minima de cultivo que se fija: Secano,. 1.50* 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Aguilar de Segarra, Alella, Ametlla 
(La), Arenys de Mar, Arenys de Munt, Aigensola, Argén tona. 
Artes, Aviñó, Avlñonet, Ayguafreda, Badalona. Balenyá, Ba!- 
sareny Barcelona. Begas, Bellp^rt, Bigas, Bruch (El). Brull. 
Cabanyas (Las) Cabrera de Igualada, Cabrera de Mataró, Ca- 
brils, Calaf, Caldas de Estrach, Caldas de Montbuy. Calders. Ca- 
lella, Calonge de Segarra, Calléis, Campíns. Canet de Mar, Ca- 
novellas, Cánoves, Canyellas, Capellades. Cardedéu, Carmé. Cas- 
telladral, Castellar, Castellbisball, Castellcir, Castellet y Gomal, 
Castellfullit del Boix, Castellfullit de Riufcregós. Castellgali, 
Castellnóu de Bagés, Castellolí, Castelltersol. Castelbell v Vilar, 
Castellvi de la Marca, Centellas. Collbató, Collsuspina. Copóns, 
Cubellas. Dosríus, Estany, Fogas de Montclús. Fogas de Tor- 
dera. Folgarolas, Fonollosa, Fontrubí, Franquesas del Valles 
(Las), Gallifa, Garriga (La), Gaya, Granada (La), Granera,
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Grancllers, Gualba. Guardiola, Gurí), Igualada, Jorba, Llacuna 
(La), JLlagosta (La), Llinás, Llissa de Munt, Llissa de Valí, MaL' 
grat, Malla. Manlléu, Manresa, Martorellas, Masías de Roda, 
Masías de San Hipólito de Voltegra, Masnóu, Masquefa, Mata- 
despera. Mataró, Mediona, Mollet, Moneada y Reixach, Mongat, 
Monistrol de Calders, Monlstrol de Montserrat, Montanyola, 
Montesquiu. Montmanéu, Montmany, Montmeló, Montomés, 

vMuntsenv. Mová, Mura, Navarclés, Odena, Olerdola, OÍesa de 
Bonesvalls, Olesa de Montserrat, Olivella, ’ Olots, Oris, Oristá. 
Orpi, Orríus, Pachs,' Palafolls,5 Paláu de Plegamáns, Parets, 
Permita, Piera. Pierola, Pineda, Pía del Panadés. Pobla de 
Claramunt, Poliñá, Pontóns, Prats del Rey, Premia de Mar, 
Pruit. Puigdalba. Pujalt, Rajadell, Rellinás, Ripollet, Roca (La), 
Rocalort y Vilumara, .Roda del Ter. Rubí, Rubió, SabadeH, Sa- 
lavinera. Sallent. Sampedor, San Acisclo de Vallalta, San Adrián 
del Besos. San Agustín de Liusanés, San Andrés de Llavaneras, 
San Antonio de Vilamejor, San Bartolomé del Grau, San Bau
dilio de Liusanés, San Celoni, San Cipriano de Vallalta, San 
Cugat del Vallés. San Cugat Sasgarrigas, San Esteban de Pa
la morderá, San Fausto de Capcentellas, San Felíu de Codinas, 
San F^liu Saserra. San Fructuoso de Bagés, San Ginés de Vila* 
sar. San Hipólito de Voltregá. San Juan de Fábregas, San 
Juan de Vilasar, San Julián de Vilatorta, San Justo Desvem, 
San Loren/o Savall. San Martín de Centallas, San Martín 
de Riudepcras, San Martín de Torruella, San Martín de 
T ü u s . San Martín Sarroca, San Martín Sasgayolas, San Ma
teo de Bagés, San Pedro de Premia, San Pedro de Ribas, 
San Pedro de Riudevitiles, San Pedro de Torelló, San Pedro 
de Vilamajor. San Pol de Mar. San Quirico de Besora, San 
Quirico Safaja. San Quirico de Tarrasa, San Quintín de Me- 
diona, San Saturnino de Noya, San Saturnino de Osortmort, 
Santa Cecilia de Montserrat. Santa Cecilia de Voltregá Santa 
Coloma de Gramanel. Santa Eugenia de Berga. Santa Eulalia 
de Riuprimer, Sania Eulalia de Ronsana, Santa Fe del Panadés, 
Santa Margarita de Montbuy. Santa Margarita y Monjos, San
ia Mana de Barbará. Santa María de Besora, Santa María 
de Coreo. Santa María de Martorellas. Santa María de Mira- 
llcs, Santa María de Olot, Santa María de Palautordera, Santa 
Perpcuua de Moguda, Santa Susana, San Vicente de Castellet, 
fían Vicente de Montáis. San Vicente de Torelló, Sardañola, 
Senmanat. Se va. Sitges, Sobremut. Sora, Subirats, Suria, Ta- 
bernolas, Tagamanent, Talamanca. Taradell, Tarrasa, Taverter, 
T<\va. Tizna. Tona. Tordera, Torelló, Torre de Claramunt, Tórre
la vid. Torrelias de' Foix, Torréllas de Llobregat, üllastrell, Va- 
carisas. Vallbona. Vallgorguina, Veciana, Vich, Viladecaballs, 
Vilanova del Cami, Vilanova de Sau, Vallrománs, Vilovi, Villa- 
franca del Panados, Villalba Saserra. Villanueva y Geltrú.

Grupo 3.a Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 1,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Alpéns, Avia. Bagá, Berga, Borredá, 
Capolat. Cardona, Caserras, Castellar del Ríu, Castellar de 
Nuch Castell del Areny, Espuñola, Figols. Gironella, Giscla- 
renv. Guardiola de Berga. L-lusá. Montelar de Berga, Mont- 
major. Nou (La). Olván, Pobla de Lillet, Prats de Liusanés, 
Puigreig. Quart (La). Sagas, Saldés, San Jaime de Fontanyá. 
San Martín del Bas. Santa María de Marlés. Serchs, Vallcebre, 
Validan, Vilada. Viver y Serrateix.

B u r g o s

1 Grupo 1.’ Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,50
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Albillos, Arcos, Arenillas de Riopi- 
suerga, Arenillas de Villadiego, Arroyal, Avellanosa del Páramo,

) Avellanosa de Muñó, Bahabón de Esgueva, Balbases (Los),
Barrio de Muñó, Barrio de San Felices, Belbimbre, Buniel.
Burgos, Cabañes de Esgueva, Cabia, Cañizar de los Ajos, Car- 
cedo de Burgos Cardeñadijo, Cardeñajimeno, Cardeñuela-Río- 
pico. Castellanos de Castro, Castrillo del Val, Castrillo de Mur
cia. Castrillo de Ríopisuerga, Castrillo de Solarana, Castrillo- 
Mata judíos. Castrojeriz, Cayuela, Cebrecos, Celada del Camino. 
Celadas' (Las). Celadilla-Sotobrin, Ciadoncha, Cüleruelo de Aba
jo, Cilleruelo de Arriba, Oitores del Páramo, Cogollos, Cubillo 
del Campo, Cuevas- de San Clemente, Estepar, Fontioso, Fran- 
dovínez, Gamonal de Ríopico, Grijalva, Guadilla de Villamar, 
Ilineslrosa, Hontanas, Hontoria d¡e la Cantera, Hormaza, Hor
mazas (Las), Hormillos del Camino, Hurones, Iglesiarrubia, 
Iglesias Isar, Itero del Castillo, Lerma, Lodoso, Madrigal del 
Monte. Madrigalejo del Monte, Mahamtid, Mancíles, Mansilla 
d^ Burgos, Marmellar de Abajo, Marmellar de AiTiba, Mazuela, 
Mazuelo de Muñó, Mecerreyes, Medinilla de la Dehesa, Melgar

de Femamental, Modúbar de la Emparedada, Nebreda, Nuez 
de Abajo (La), Olmedillo de Roa, Cimillos de Muñó, Olmillos 
de Sasamón, Olmos de la Picaza, Oquillas, Orbaneja-Ríopico, 
Padilla de Abajo, Padilla de Arriba, Palacios de Benaver, Pa
lacios de Ríopisuerga, Palazuelos de Muñó, Pampliega, Páramo 
del Arroyo, Pedrosa del Páramo, Pedrosa del Príncipe, Pedrosa 
de Río Urbel, Peral de Arlanza, Pineda Trasmonte, Pinilla Tras
monte, Presencio, Puentedura, Quintanadueñas, Quintanapalla, 
Quintanilla del Agua, Quintanilla de la Mata, Quintanilla del 
Coco, Quintanillas (Las), Quintanilla-Somuñó, Quintanilla Vi
var, Rabé de las Calzadas, Rebolledas (Las), Renuncio, Revilla- 
Cabriada Revillaruz, Revilla-Vallegera, Rezmondo, Ríocerezo, 
Ríosera, Ros, Royuela de Río Franco, Rubena, Saldaña de Bur
gos. Sandoval d<e la Reina. San Mamés de flfcirgos, San Pedro 
Samuel. Santa Cecilia, Santa Inés, Santa María Ananúñez, 
Santa María del Campo,, Santa María del Mercadillo, Santa 
Maria-Tajadura. Santibáñez de Esgueva, Santibáñez-Zarzaguda, 
Sarracín, Sasamón. Solaraña, Sordillos, Sotoplacios, Sotovella- 
nos. Sotragero, Sotresgudo, Susinos del Páramo, Tamarón, Ta
pia, Tardajos, Tejada. Tobar, Tordomar, Tordueles. Tortoles 
del Esgueva, Torrecilla del ;Monte, Torrepadre, Torresandino, 
Valdeande. Valdorros, Vallegera, Vallés de Pa?<enzuela, Vilvies- 
tre de Muñó. Villadiego, Villafría de Burgos, Villafruela. Villa- 
gonzalo-Pedernales, Villagutiérrez,, Villahizán de Treviño, Villa- 
hoz, Villalbilla de Burgos, Villaldemiro, Villalmanzo Villama- 
yor de los Montes, Villamayo» de Treviño, Villamedianñla, Vi- 
llangómez, Villanueva de Argaño, Villanueva de Odra, VUlanue- 
va de Río-Ubiema, Villaquirán de la Puebía, Villaquirán de los 
Infantes, Villariezo. Villarmentero, Villarmero, Villasandino, Vi- 
llasidro, Villasilos. Villatuelda, Villaverde Mogina, Villaverde del 
Monte, Villaverde-Peñahorada, Villaveta, Villavieja de Muñó, 
Villayemo-Morquillas, Villazopeque, Villegas, Villorejo, Villovela 
de Esgueva, Villusto, Yudego y Villandiego, Zael, Zarzosa de 
Ríopisuerga. Zumel.

Gtupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Abajas, Adrada de Haza, Aguas Cán
didas, Aguilar de Bureba, Aguilera (La), Alcocero de Mola, 
Altable Anguix, Aranda de Duero, Arandilla, Arauzo de Miel, 
Arauzo de Saloe, Arauzo de Torre, Arraya de Oca, Baños dé 
Valdearados, Bañuelos de Bureba, Barrios de Bureba (Los), Bas- 
cuñana, Belorado, Bentreta, Berlandas de Roa, Berzosa de Bu
reba, Boada de Roa, Brazacorta, Briviesca, Busto de Bureba, 
Caleruega, Cameno, Campillo de Aranda, Cantabrana. Carcedo 
de Bureba, Carrias Cascazares de Bureba, £astil de Carrias, 
Oastil de Lences, Castildelgado, Castíl de Peones, Castrillo'de 
la Vega, Cerezo de Riotirón, Cerratón de Juarros, Condado de 
Treviño, Cornudilla Coruña del Conde, Cubo de Bureba. Sueva 
de Roa (La), Espinosa del Camino, Eterna, Fresneña, Fresnillo 
de las Dueñas, Fresno de Riotirón, Fuentebureba. Fuentecén, 
Fuentelcésped. Fuentelisendo, Fuentemolinos, F u  entenebro, 
Fuentespino. Galbarros, Grisaleña, Gumiel de Hizán. Gumiel 
del Mercado. Guzmán, Haza. Hermosilla, Hontangas, Hontoria 
de Vajdearados HoiTa (La), Hoy ales de Roa, Ibrillos, Lences, 
Llano de Bureba, Membrilla de Castrejón, Milagros, Miraveche, 
Monasterio de Rodilla, Moradilla de .Roa, Nava de Roa, Navas 
de Bureba, Padrones de Bureba. Pancorvo, Pardilla. Parte, de 
Bureba (La), Pedrosa, de Duero, Peñalba.de Castro, Peñaranda 
de Duero. Piémigas, Pino de Bureba, Poza de la Sal Prádanos 
de Bureba, Puebla de Arganzón (La), Puras de Villafranea. Que
mada, Quintanabureba Quintana del Pidió. Quintanaélez. Quin- 
tanaloranco, Quintanamarvirgo, Quintanavides, Quüitanülabón, 
Quintanilla San García, Redecilla del Camino, Redecilla del 
Campo, Reinoso, Roa, Rojas. Rublacedo de Abajo Rublacedo, 
Salas de Bureba, Salinillas de Bureba, San Juan del Monte. San 
Martín de Rubiales, Santa Cruz de la Salceda, Santa María 
del Invierno, Santa María, Ribarredonda. Santa Olalla de Eíu- 
reba, San Vicente del Valle, Seguera de Haza (La), Solduengo, 
Sotillo de la Ribera, Terminón, Terradillos de Esgueva, Torre- 
galindo, Tosan tos, Tubilla del Lago, Valdocondes, Valcavado de 
Roa, Valdezate, Vallaría de Bureba, Valle de Oca, Valluércanes, 
Vesgas (Las), Vid (La). Vid de Bureba (La), Vilena, Viloria 
de Rioja, Villaescusa de Roa. Villalba de Duero, Villalbilla de ' 
Gumiel, Villambistia, Villanueva de Gumiel, Villanueva de Te- 
ba. Zazuar. Zuñeda

Grupo 3.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 1,50 
hectáreas. Regadíb, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Acedillo, Aforados de Moneo Agés, 
Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa Gadea, Altos (Los), Amaya, 
Ameyugo. Arija, Arlanzón, Atapuerca, Ausines (Los), Barbadi-
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Uo de Herreros, Bárbadillo del Mercado, Barbadfilq del Pez, bar
cina de los Montes, Barrios dé Colina, Barrios de Villadiego. 
Basconcillos del Tozo, Berbérana, Bozoo, Bugedo, Cabezón de 
la Sierra, Campolara, Cañicosa de la Sierra, Carazo, Cascajales 
de la Sierra, Castrillp de la Reina, Castrovido. Cernégula, Cilla- 
perlata, Ciruelos de Cerrera, Coculina. Contaras, Covarrubias, 
Cueva de Juarros, Cuevas de Amaya, Encío, Escalada, Espinosa 
de .Cervera Fresneda de la Sierra Ttfón, Fresno de Rodilla, 
Frías, Galarde, Gallega (La), Garganchón, Gradilla de Sedaño, 
Gradilla la Polera,x Hacinas, Hinojar del Rey, Hontomín, Hon- 
toria del Pinar, Mortigüela, Hoyuelos de la Sierra, Huérmeces, 
Huerta de Arriba, Huerta deí Rey, Humada, Ibeas de Juarros, 
Jaráxnillo de la Fuente, Jaramillo Quemado, Jurisdicción de 
Lai#, Jurisdicción de San Zadomil, Membrillas de Laya, Mamo- 
lar, Masa. Medina de Pomar, Merindad de Castilla la Vieja, 
Merindad de Cuesta Urna, Miranda dé Ebro, Molina de Ubier- 
na (La), Monasterio de la Sierra, Moncalvillo. Monterrubio de 
Demanda, Montorio, Moradillo de Sedaño, Neila, Nidáguila, Oña, 
Orbaneja del Castillo, Orón, Palacios de la Sierra, Palazuetos 
de la Sierra, Partido de la Sierra en Tobalipa, Pesquera de 
Ebro, Piedra (La), Pineda de la Sierra, Plnilla de los Barrue
cos, PiniDa de los Moros, Pradoluengo, Quintanalara, Quiñta- 
naloma. Quintanar de la Sierra, Qulntanarraya, Quintana Luz. 
Quintanilla-Pedro Abarca, Quintanilla - Sobresierra. Rabanera 
del Pinar, Rábanos, Rebolledo de la Torre. Regumiel de la Sie
rra, Retuerta, Revilla (La), Revilla del Campo, Rioca.vado de 
la Sierra, Robredo-Temiño, Salas de los Infantes. Saiazar de 
Amaya, Salguero de Juarros, San Adrián de Juarros, San Mi
llón de Lara, San Qulrce de Riopisuerga, Santa Cruz de Juairos, 
Santa Cruz del Valle Ürbión, Santa Gadea del Cid, Santibáñez 
del Val, Santo Domingo de Silos, Santovenia de Oca. Sargentea 
de la Lora, Sedaño, Tinieblas, Tobes y Rahedo, Torrelara, Tre- 
mellos (Los), Trespaderne. Tubilla del Agua, Ubierna. Urbel 
del Castillo. Urrez, Valcárceres (Los), Valdelateja, Valmala, 
Valle de Manzanedo. Valle de Tobalina, Valle de Valdebezana, 
Valle de Valdelaguna, Valle de Valdelucio, Valle de Zamanzas, 
Viiviestre del Pinar, Villaescusa la Sombría, Villa espasa. VI 11a- 
fraiicaí-Mohtes de Oca, Villagalijo, Villalyilla de Villadiego,. Vi- 
llamartín de Villadiego, Villamiel de la Sierra, Vlllanueva de 
Carazo, Vlllanueva do Puerta, Villarcayo, Villasur de Herreros, 
ViU^vedón, Villorobe, Villoruebo. Vizcaínos, Zaldpendo.

Grupo 4.o Unidad mínima de cultivo que se Aja: Secano. 0.50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Espinosa de los Monteros, Junta de 
la Cerca, Junta, de Oteo. Junta de Río de Losa, Junta de San 
Martín de Losa, Junta de Traslaloma, Junta de Villalba de 
Losa, Merindad de Montija,' Merindad dé Sotoscueva, Merindad 
de Valdeporres, Merindad de Valdivlelso, Valle de Mena.

C á c e r e s

Grupo X.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Sedaño. 2,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Abertura, Acehuche, Albalá. Alcán
tara, Alcuéscar, Aldeacentenera, Aldea del Cano, Aldea de Tru, 
jilk), Aldehuela del Jert?, Alia, Aliseda. Aimaras, Almóharírv 
Arco, Arroyo de la Luz, Arroyomolinos de Montáncliez, Belvls 
de. Monroy, Benqueréncia. Berzocana, Berrocalejo, Bohonal de 
Ibor, Botija. Brozas, Cabañas del Castillo, Cáceres, Cachorrüla. 
Calzad illa. Campillo de Deleitosa, Cañamero. Cañaveral, Car- 
bajo, Carcaboso, Carrascalejo, Casar de Cáceres, Casas de Don 
Antonio, Casas de Don Gómez, Casas de Mlllán, Casas de Ml- 
ravéte, Casatejada, Casillas de Coria, Castañar de Ibor. Cecla- 
vín Cedlllo. Conquista de la Sierra, Coria, Cumbre (La). Delei
tosa, Estorninos, Fresnedoso de Ibor, GalLsteo. Garciaz, Garvín, 
Garróvillas, Gordo (EL. Grimaldo, Guadalupe. Guijo de Coria. 
Guijo de Galisteo Berguljuela, Herrera de Alcántara, Herre- 
ruela, Higuera. Hlnojal, Holguera, Huélaga. Ibahemandp, Ja- 
raicejo, Logrosán, Madroñera, Malpartida de Cáceres. Malpar
ada de Plasencia, Mata de Alcántara, Membrío, Mesas de Ibor. 
Millones, Mirabel. Monroy. Montánchez, Montehermoso, Mora
leja. Morcillo, Navalrñoral de la Mata, Navalvlllar de Ibor, Na
vas dél Madroño, Navezuelás, Pedroso de Acito, Peraleda de la 
Mata, Peraleda de Ban Román, Pescuezo, Piedras Albas, Pía- 
seiicia. Plasenzuela, Portaje. Portezuelo, Pozuelo de Arzón, Puer
to de Santa Cruz, Ríolobos, Robledillo de la Vera Robledillo 
de Trujlllo, Robredollano, Romangordo, Ruanes, Saloriho, Sal
vatierra de Santiago, Santa Ana. Santa Cruz de la Sierra, San
ta Marta de Macasca, Santiago de Carbajo, Santiago det Campo, 
Saucedllia, Serradfila, Serrejón, Sierra de Fuentes, Talaván,

Talavera la Vieja, Talayuela, .Toril; Torrecillas de la Tiesa, 
Torre; de Santa María, Torrejoncillo, Torrejón él Rubio,. Torre- , 
mocha* - Torreorgaz,. Tórrequemada, Trujilló, Valdecañas de Ta- 
jov-Váldefuentes. Vtildehúncav; Valdelacasa de Tajo. Valdemo- 
rales, Valdeobispo, Valencia de Alcántara, Villa del Campo. Vi
lla del Rey. Villar del Pedroso. Zarza de Montánchez, Zarza 
lá 'Mayor..- Zorita. x -

Grupo  2.° Unidad mínima de cultivo que se íija: Secano, 2.00 
■ . • hectáreas. Regadío, 0.26 hectáreas

Términos municipales: Abadía, Acebo, Aceituna, Ahigal, Al- 
collarin, Aldeanueva de la Vera. Aldeanueva del Camino. Arro  ̂
yomoHnos de la Vera. Baños de Montemayor, Barrado. Cabe¿ 
zabéllosá, Cabezuela del Valle. Cabrero. Cadalso. Caminomoris- 
eo, Campo (Eh, Casar de Palomero, Casares de las Muerdes, 
Casas del Castañar, Casas del Monte, Cerezo. Cilleros, Collado, 
Cuacos de la Vera, Dcscagamaría, Eljas, Escunal, Garganta 
(La), Garganta la Olla, Gargantilla, Galguera, Gata, Granadi
lla. Granja (La), Guijo de Granadilla, Guijo de Santa Bárbara, 
Hernán Pérez, Hervás. Hoyos, Jaraíz de la Vera Jarandina,
Jarilla, Jerte. Ladrillar. Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, 
Madrigalejo. Majadas, Marchngaz, Miajadas, Mohedas, Nava-- 
concejo, Nuñomoral. Oliva de Plasencia, Palomero. Pasarón de 
la Vera. Perales del Puerto, Pesga (La). Pínofranqueado, Pior
nal, Rebollar, Riomalo, Robledillo de Gata. San Martín de 

; Trevejo. Santa Cruz de Panlagua, Santibáñez e! Alto. Santi
báñez el Bajo. Segura de Toro. Talaveruela. Tejeda de Tietar, 
Toma vacas. Torno (El). Torrecilla de los Angeles, Torre de 
Don Miguel Torremenga, Vaidastillas, V&lverde de la Vera, 
Valverde del Fresno. Vlandar de 1a Vera. ViUamesías. Villa- 
miel, Vlllanueva de la Sierra. Villanueva de la Vera, Villar de 
Plasencia. Vífiasbuenas de Gata. Zai^a dé Granadilla.

CÁDIZ

Grupo J.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 8,00 
hectáreas. Regadlo, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Alcalá de los Gazyles, Alcalá del 
Valle. Algeciras, Algodonales. Barbate de Franco. Barrios (Los», 
Benaco^z. Bosque (El), Cádiz. Castellar de la Frontera, Conll 
de la Frontera, Gastar (EU. Grazalema. Línea de la Concep
ción (La), Medina Sldonia. Olvera, Paterna de Rivera. Prado 
del Rey, Puerto Real, Puerto Serrano, San Fernando, San Ro
que, Setenil, Tarifa. Torre-Alhágulme, Ubrlqüe, Vejer de la 
Frontera. Villaluenga del Rosario, Zahara.

•Gn/po 2> Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 3.00
hectáreas Regadío, viñedo, navazos y huertos de secano, 0.25

Términos municipales: Chlprlona, Rota.

; Grupo 3.* Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 3,ÓQ 
hectáreas Viñedos y regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Chiclana de la Frontera, Puerto de
Santa M^ría.

Grupo 4:> Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2.50 
hectáreas. Regadío. 0.25c hectáreas

Términos municipales: Atear* Arcos, de la Frontera. Bomos, 
Espera, Jimena de la Frontera, Villaroartín.

Grupo 6.° f Unidad m ín im a ele cultivo que se fija: Secano. 2,60
hectáreas. Regadío, viñedo, navazos y huertos de secano, 0,25

hectáreas

Términos municipales: Sanlúcár de Bárrameos,

Grupo 6.Q- Unidad mínima de cultivo qüe se fija: Secano, 2.50 
nectáreas. Viñedos y regadío, 0,26 hectáreas

Términos municipales: Jerez de la Frontera, Trebujena.

C a ste l ló n

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,00 
hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas.

Términos municipales: Alcalá de Chivert, Alcudia de Veo, 
Almazora, Almenara, Arañuel, Argelita, Artana, Ayodar, Bechí¿
Benicarló, Benicasín, Burríann, Gabanes, Campos de Arenoso,
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Castellón de la Plana. Cirat, Chilches, Eslida, Espadilla, Pan
zara. Puente la Reina. Puentes de Ayodar, Llosa (La), Moncó- 
far, Montán, Montanejos, Nules, Onda, Oropesa, Pefiíscola, 
Puebla de Arenoso, Rlbesalbes, Sueras, Tales, Toga, Tofralba 
del Pinar Torreblanca, Torrechiva, Vallat, Valí de Uxó, Villa- 
maluz, Villarreai, Villavieja, Vlnaroz.

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,50 
hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas

Términos municipales: Adzaneta, Ahín, Albocácer, Alcora, 
Alfondeguilla, Algimia de Almonacid, Almedíjar, Altura, Azué- 
bar, Ballester, Barracas, Begís, Bel, Benáfer, Benafigos, Ben- 
lloch. Bójar Borriol, Calig, Canet lo Rolg, Castell de Cabres, 
Caslriovo. Castillo de Villamalefa, Catí, CaudieL, Cervera del 
Maestre, Corachar. Cortes de Arenoso, Costur, Cuevas de Vin- 
romá. Culla, Chert, Chodos, Chovar, Figueroles, Predes. Gai- 
biel. Gátova, Geldo, Higueras. Jana (La), Jérica, Lucena del 
Cid, Ludiente. Matet. Navajas. Pavías, Pina de Montolgrao, 
Puebla de Benifasar. Puebla-Tomesa, Rosell. Sacañet, Salsa- 
della. San Jorge, San Mateo. San Rafael del Río, Santa Mag
dalena de Pulpis. Sarratella, Segorbe, Sierra-Engarcerán, So- 
neja, Sot de Perrer, Teresa, Tirig, Torás, Toro (ED Torre de 
Embesora Torre de Endomenech. Traiguera, Useras, Valle d ’Al
ba, Valí de Almonacid. Vallibona, Villafamés, ViUahermosa del 
Río. Villanfleva de Alcolea. Villanueva de Viver, Villar de Ca
nes. Viver. Zucaina.

Grupo 3r Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 3,00 
hectáreas. Regadío. 0,20 hectáreas

Términos municipales: Ares del Maestre, Benasal, Castell- 
fort. Cincotorres, Chiva de Morella. Porcall, Mata de Morella 
(La), Morella, Olocáu del Rey, Ortells, Palanquea, Portell de 
Morella, Todolella, Villafranca del Cid, Villores. Vistabell* del 
Maestrazgo, Zorita del Maestrazgo.

C iudad  R eal

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3,50 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: •Abenójar, Agudo, Alamillo, Alcoba, 
Almadén, Almadenejos, Anchuras, Arroba. Chillón, Pontana- 
rejo. Guadálmez, Horcajo de los Montes. Luciana, Narólpino, 
Navas de Estena. Piedrabuena, Puebla de Don Rodrigo, Re
tuerta de Bullaque. Sácemela, Valdemanco del Esteras,

Grupo 2: Unidad mínima de outtivo que se fija: Secano, 3,00
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Albaladejo, Alcázar de San Juan, 
Alcolea de Calatrava, Alcubillas, Aldea del Rey, Alhambra, Al
magro, Almedlna. Almodóvar del Campo, Almuradiel. Arenas 
de San Juan, Argamasilla de Alba. Argamasilla de Calatrava, 
Ballesteros de Calatrava, Bolaños de Calatravas Brazatortas. 
Cabezarados. Cabezarrubias del Puerto. Calzada de Calatrava 
(La). Campo de Criptana, Cañada de Calatrava, Caracuel de 
Calatrava, Carrión de Calatrava,' Carrizosa. Castellar de San
tiago. Ciudad Real. Cortijos (Las). Corral de Calatrava. Cózar, 
Daimiel Fernán caballero, Fuencaliente, Fuenllana. Puente del 
Fresno. Granótula de Calatrava, Herencia, Hinojosa de Cala
trava, Infantes. Labores (Las), Malagón, Manzanares. Membri- 
11a, Mestanza. Miguelturra, Montiel, Moral de Calatrava, Pedro 
Muñoz Picón, Poblete, Porzuna, Pozuelo de Calatrava. Pozue
los de Calatrava. Puebla del Príncipe, Puerto Lápice, Puerto- 
llano, San Carlos del Valle, San Lorenzo de Calatrava, Santa 
Cruze de los Cáñamos. Santa Cruz de Múdela, Socuéllamos, So
lana (La), Solana del Pino. Terrinches, Tomelloso, Torralba de 
Calatrava Torre de Juan Abad. Torrenueva, Valdepeñas, Va- 
lenzuela de Calatrava. ViUahermosa, Villamanrique, Villamayor 
de Calatrava, Villanueva de la Puente. Villnueva de San Car
los, Villar del Pozo, Villarta de San Juan, Villarrubia de los 
Ojos. Viso del Marqués.

CÓRDOBA

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3,00 
hectáreas. Regadío: 0,25 hectáreas

Términos municipales: Alcaracejos, Añora, Belalcázar, Bláz- 
quez. Conquista, Dos Torres, Puente la Lancha, Fuenteovejuna, 
Grajuela (La), Guijo (El), Hinojosa del Duque, Pedroche, Peña-

rroya - Pueblonuevo, Pozoblanco, Santa Eufemia, Torrecampo, 
Valsequülo. Villanueva de Córdoba. Villanueva del Duque, Vi- 
llaralto, Viso (El).

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3,50 
• hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Adamuz, Almodóvar del Río, Bélmez, 
Cardeña, Espiel, Homachuelos, Montoro, Obejo, Posadas, Villa- 
harta, Villanueva del Rey. Villaviciosa.

Grupo 3p Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2.50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Aguilar, Almedinilla, Baena, Bena- 
mejí, Bujalance/ Cabra, Cañete de las Torres, Carcabuey, Car
lota (La), Carpió (El), Castro del Río, Córdoba, Doña Mencía, 
Encinas Reales, Espejo, Femán-Núñez. Puente Palmera, Puente 
Tójar, Guadalcázar, Iznájar, Lucena, Luque, Montalbán, Mon- 
temayor, Montilla, Monturque. Moriles (Los), Nueva Carteya, 
Palenciana, Palma del Río, Pedro Abad, Priego, Puente Genil. 
Rambla (La), Rute, San Sebastián de los Ballesteros, Santa ella, 
Valenzuela, Victoria (La), Villa del Rio. Villafranca, Zuheros.

C o r u ñ a  (L a)

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 0,30 
hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas

Términos municipales: Arzúa, Boimorto, Buján, Cerceda, 
Frades. Mellid, Mesía, Ordenes, Oroso, Pino (El), Santlso, So
brado, Toques, Tordoya, Touro, Trazo, Vilasantar.

Grupo 2p Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 0.20 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Abegondo, Ames, Aranga, Ares, Ar- 
teijo. Baña (La), Bergondo, Betanzos, Boiro, Boqueijón, Brión, 
Cabana, Cabañas, Camariñas, Cambre, Capela, Carballo Car- 
nota, Carral Cedeira, Cee. Cerdido, Cesuras, Coirós, Corcubión, 
Coristanco, Coruña (Lq), Culleredo, Curtís, Dodro, Dumbría, 
Enfesta, Pené. Ferrol del Caudillo (El), Finisterre, Irijoa, Lage, 
Laracha, Lousame, Malpica de Bergantiños, Mañón, Mazaricos, 
Miño, Moeche, Monfero, Mugardos, Mugía, Muros, Narón. Ne- 
tía, Negreira, Noya, Oleiros, Ortigueira, Outes. Oza de los Ríos, 
Pademe, Padrón, Puebla del Oaramiñal, Puente Ceso, Puente- 
deume, Puentes de Garda Rodríguez, Puerto del Son, Rianjo, 
Ribeira, Rois, Sada, San Saturnino, Santa Comba, Santiago, 
Somozas. Teo. Valdoviño, Vedra, Villarmayor, Vimianzo, Zas,

C uenca

Grupo 1.º Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales:* Acebrón (El), Alarcón, yAlberca de 
Z^ncara (La), Alcázar del Rey, Alconchel de la Estrella, Almar
cha (La), Almendros, Almonacid del Marquesado, Altarejos, 
Atalaya del Cañavate, Barajas de Meló, Belinchón, Belmonte, 
Belmontejo, Buenache, de Alarcón, Campillo de Altobuey, Caña- 
dajuncosa, Cañavate (El), Carrascosa de Haro, Carrascosa del 
Campo, Casas de Benítez, Casas de Femando Alonso, Casas de 
Guijarro, Casas de Haro, Casas de los Pinos, Casasimarro, Cas
tillejo de Iniesta, Castillo de Garcimuñoz, Cervera del Llano, 
Fuente de Pedro Naharro, Fuentelespino de Haro, Gabaldón, 
Graja de Inie6ta, Hemimblar (El), Hinojosa (La), Hinojosos 
(Los). Hito (El), Honrubia, Hontanaya, Hontecillas, Horcajo de 
Santiago, Huelves, Huerta de la Obispalía, Iniesta, Ledaña, 
Leganiel, Mesas (Las), Minglanilla Monreal del Llano. Mon- 
talbanejo. Montalbo, M o t a  del Cuervo, Motilla del Palan- 
car, Olivares del Júcar, Olmedilla de Alarcón, Osa de la Vega, 
Palomares del Campo, Paredes, Pedernoso (El), Pedroñeras 
(Las), Peral (El), Picazo (El), Pinarejo. Povedsa de la Obispalía, 
Pozoamargo, Pozorrubio, Pozoseco, ProVencio (El), Puebla de Al
menara, Puebla del Salvador, Quintanar del Rey, Rada de 
Haro, Rozalén del Monte, Rubielos Altos, Rubielos Bajos, Rus, 
Saelices, San Clemente, San Lorenzo de la Parrilla, Santa María 
del Campo Rus, Santa María de los Llanos, Sisante, Tarancón, 
Tébar, Torrejoncillo del Rey, Torrubia del Campo, Torrubia del 
Castillo, Tresjuncos, Tríbaldos Uclés, Villahermoso de la Fuen
te, Valverde del Júcar, Vara del Rey, Villaescusa de Haro, Vi- 
llagarcía del Llano, Villagordo * del Marquesado, Villalpardo, 
Villamayor de Santiago, Villanueva de la Jara. Villar de Cañas.



1072 * 13 junio 1958 B. O. del E.—Núm. 141
V illa r de la Encina. V illar del Aguila. V illare jo  de Puentes. V i
l larejo-Periesteban. V illarejo  Seco. V illarejo-Sobrehuerta, V illa
res del Saz. V illarta, Villarrubio. V illavcrde y Pasaconsol. Za fra  
de Záncara, Zarza de Tajo.

Grupo 2y Unidad m ínim a de cultivo que se f ija : Secano. 1.50 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

^Términos municipales: A lbalate de las Nogueras, Albendea,
Alcantud, Alcohujate. Arandilla  del Arroyo. Arcos de la Can
tera. Avrancaeepas, Bólliga. Bonilla, BUciegas. Buendía, Cana
lejas del Arroyo, Cañaveras, Caxiaveruelas, Caracenllla, Caste- 
jón. Castillejo del Rom eral. Castillo-Albarañez, Cuevas de Ve- 
lasco. Culebras, Chillaron de Cuenca, Frontera (L a ),  Fuentes- 
buenas, Fuentesclaras del Chillarón, Garcinarro, Gascueña. Hor- 
cajada de la Torre, Huete, Jábaga, Jabalera, Loranca del Cam 
po, Mazarulleque, M oncalvillo  de Huete, Naharros, Navalón, O l
meda de la Cuesta, O lm edilla de Eliz. O lm edilla del Campo, 
p era leja  (La ). P ineda de Cigüela. Portalrubio de Guadamajud, 
Priego, Saceda del Río. Saceda-Trasierra, Salmeroncillos, San 
Pedro Palmiches. Sotoca, Tinajas, Torralba. Valdecolmenas de 
Abajo, Valdecolmenas de Arriba, Valdem oro del Rey, Valde- 
ol^vas, Valparaíso de Abajo, Valparaíso de Arriba, Vellisca, Ven
tosa (La». Verdelpino de Huete. Villaconejos de Trabaque, Vi- 
llalba del Rey. V illanueva de Guadamajud, V illa r de Dom ingo 
García. V illar del H om o. V illar del In fantado, V illa r del Maes
tre, V illa r del Saz de Navalón, V illa re jo  de la Peñuela, V illa re jo  
del Esparta!, VindeL

Grupo  J.° Unidad m inim a de cultivo que se fija : Secano, 2.00 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectárea

Térm inos m unicipales: Ab ia de la Obispaba, A íbaladejo 
del Cuende, A lcalá de la Vega, A lgarra, A liaguilla, Alm odóvar 
del P inar Arcas. Arcos de la Sierra, Arguisuelas, Barbalimpia. 
Earchín dél Hoyo. Bascuñana de San Pedro, Beamud, Betcta, 
Boniches, Buenache de la Sierra, Campillos-Paravientos. Cam 
pillos-Sierra. Cañada del Hoyo. Cañamares, Cañete, Cañizares. 
Carboneras de Guadazaón, Cardenete, Carrascosa. Casas de Gar- 
cimolina, Castillejo-Sierra, C ierva (La ). Collados, Cólliga. Cu
billo (E l). Cuenca. Cueva del Hierro. Chumillas. Enguídanos, 
Fresneda de Altarejos, Fresneda de la Sierra, Fuentelespino de 
Moya. Fuentes, Fuertescusa, Garaballa. G ra ja  de Campalbo, 
Henaréjos, Huélamo. Huérguina, M uerta del Marauesado. La- 

.guna del Marquesado Lagunaseca, Landete, M ajadas (Las ). M a
riana. MasegoBa Melgosa (L a ) M ira, M ohorte Monteagudo de 
las Salinas, Mota de Altarejos, Moya. Narboneta, O lm eda del 
R ey, Pajarón. Pajaroncillo, Palomera, Paracuello6, Parra de las 
Vegas (L a ),  Pesquera (L a ),  Piqueras del Castillo. Portilla, P o 
yatos. Pozuelo íED Reillo, R ibagorda, R ibatajada. R ibatajadi- 
11a, Sacedoncillo Salinas del Manzano. Salvacañete, San Martin 
de Boniches, Santa Cruz del Moya, Santa M aría de] Val, Solei 
del Gabaltíón. Sotos. Talayuelas, Tejadillos, Tobar E l) Tondas, 
Tórtola, Torrecilla, Tragacete, Uña. Valdecabras. Valdeganga 
de Cuenca Valdemeca Valdem orillo de la 8ierra, Valdemoro- 
Sierra, Valera de Abajo. Valera de Arriba. Valsalobre Valta- 
blado de Beteta Válv/erdejo, Vega del Codorno, V illalba de la 
Sierra, V illanueva de los Escuderos, V illar del Humo, V illa r del 

. Saz de Arcas. V illa r de O lalla, V illora. Yém eda, Zafrilla , Za r
zuela,

G e r o n a

Grupo 1? Unidad m in im a de cultivo que se fija : Secano. 1,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Térm inos m unicipales: Agullana, Albañá, Alp, Baget, Bajol 
(La ). Bassagoda, Bolvir, Cadaqués, Caixans, Campdevánol. Cam- 
pellas, Camprodón, Cantallops. Capmany, Caralps, Colera. Dar 
nius, Das Espolia, Freixanet. Ger, Gombreny, Güils de Cerdaña, 
Isobol, Junquera (L a ), Llanás. Llansá, L liv la . Llosas (Las ) Ma- 
ranges Masanet de Cabrenys, Molió, Ogassa, O ix, Palmerola, 
Pardinas, Parroquia de R ipoll. Pianolas. Port-Bou, Puerto de 
la Selva, Piügcerdá Rabos de Ampurdán. R ibas de Fresser. R i
poll. San Clemente Sasebas, San Juan de las Abadesas, San 
Lorenzo de la Múga, San Pablo Seguries, Selva de Mar, Set- 
casas, Tosas. Urtg. Urús, Vallfogdna, Vidrá, Viladónja, . V íla- 
llonga de Ter, V ilallovent, Vilamaniscle.

Grupo 2.a Unidad m ínim a de cultivo que se fija : Secano. 1,50 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Térm inos m unicipales: Aiguaviva, Albóns, A lfar, Am er, An- 
glés, Arburcias, Argelaguer, Arm entera, Aviñonet, Bagur. Bañó

las Bas  Báscara. Batet. Bellcaire. Besalú. Bescanó. Beuda. Bis
bal (La ). Blanes. Bordils. B o rra rá . Breda, Bruñóla, Buadolla. 
Cabanas. Cabanellas. Caldas de M alavella. Calcnge. Camós, 
Campllonch. Canet de Adri. Casavells. Cassá de la Selva. Cas- 
teil de Ampurdá. Castellfu llit de la Roca. Castelló de Ampurías, 
Castillo de Aro. Ceírá, Cerviá de Ter, Cistella. Clurana. Cladells, 
Colomés. Cornelia de Terri. Corsa, Crespiá. Cruilles, Dosquers, 
Escala (La ), Espinelvas. Esponella. Figueras, Flassa, Foixá. Fon- 
tanillas. Fontcuberta. Fonteta. Fom ells  de la Selva. Fortiá. Ga- 
rrigas. Garrigolas. Garriguolla, Gerona. Gualta. Hostalrieh. Ja- 
fre. Juanetes. Juvá. Lladó. Llagostera. Llambillas. Llers, L loret 
de Mar, Madremaña. Masarach. Massonas. Massanet de la Sel
va Mayá de Moncal, Mediñá. Mieras. M ollet de Perelada. Mo* 
nells, Montagut. Montrás, Navata, Olot, Ardis, Osor. Parafru- 
geli. Palamós. Paláu de Santa Eulalia. Paláu-Sabardera. Paláu- 
Sacosta. Paláu-Sator. Palol de Rebardit. País, Parlaba. Pau, 
Pedret. y Marsá. Pera (La ), Perat.allada, Perelada. P iña (La ), 
Planas (Las). Pont de Moüns. Pontós. Porqueras, Presas (Las), 
Quart. Regencós. R iells y Viabrea, Riudarcnas, Riudaura, Riu- 
dellote de la Selva. Riumors. Rosas. Ruplá. Balas de L lie ica . Salt, 
San Andrés drí Terri, San Andrés Salón. San Daniel San Es
teban de Bas. San Felíu de Buixalléu. San Felíu de Guixols, 
San Felíu de Pallarols, San Ferreol de Besalú. San Gregorio. 
San H ilario  Sacalm. San Jaime de Lllerca. San Jordl Desvalls, 
San Juan de Mollet, San Julián de Rnmis.' San M artín de 
Llémana. San M artivell, San M iguel de Campm ajor. San M i
guel de Cladells. San Miguel de Fluviá. San Mori. San Pedro 
Pescador. San Privat de Bas. San Sadurtu. San Salvador de 
Viaña. Santa Cóloma de Farnés. Santa Cristina de Aro. Santa 
Eugenia de T e i. Santa Leocadia de Algama. Sant Aniol de 
Finestrás JSantu Pau. Sant Joan les Fonus. SaiTia de Ter. Saus 
(C am allera ). Soliera de T er (La>. Seriñá. Serrn de Daró Sils, 
Susqueda Tallada (La ). Tarabaus, Terradas, Tortellá. Torren t 
y Torrentl, Torroella  de Fluviá, Torroella  de M ontgrí. Tossa. 
U ltram ort. Ullá. Ullest-ret Valí de Vlaña. Vall-llóbrega e  n ta
lló, Verges. Vidreras. Yilabertrán. V ilabrareix, Viladaséns. V i- 
lademat. Vilademuis, Viladráu. V ilafant. Vilahur. Vilajuiga. Vi- 
lamacolum. Vilnmalln. Vilanant, V ilanova de la Muga. Vbnsa- 
cra. ViJatenim. Vilopriu. V ilovi d11 Oñar. Viure. Vulpellach

G r a n a d a

Grupo L °  Unidad m ínim a de cultivo que se flja : Secano. 3,00 
hectáreas. Regadío intensivo. 0.25. Regadío extensivo. 0.60 

hectáreas

Término.'; m unicipales: Acequia*;, Alnmedllla. Albondón. A l- 
buñán. Albuúol Albuñut-las. Alcázar y Fregeiute, Alcudia d t 
Guadix. Aldeire, Alicún de‘ Ortega. A lm egijar. Almuñécav. A l- 
quife, Baza. Bcas de Guadix. Benalúa. Bennlúa de las Villas,

; Benamaurel, Berchules. Beznar, Eub.ón. Burquistar. Cadiar,
• Cam potejar, Caniles. Cañar, Capileira. Carataunas. Cástaras,
I Castilléjar. Castill. Cogollos de Guadix. Colomera, Conchar. Cor- 
; tes de Baza, Cortes y Graenn. Cozvijar. Cúllar de Baza Char- 
| ches, Cherín, Chite. Darro. Dehesas de Guadix. Dehesas Viejas, 
j Deifontes. D iezma Dólar Esiiliana. Ferreira, Ferreirola. Fone-

las, Freila, G alera  Gobernador. Gor. G orafe. Guadahortuna.
¡ Guadix. G ua jar Alto. G uajar Faraguit, Guajar Fondón. Gual- 
| chos Huélago. Hueneja Huéscar Isbor, Itrabo Izna lloz Jc iez 
I del Marquesado, Jete. Jorairatnr. Juviles, Lacalahorra. Labor- 
j cillas, Lanjarón. Lanteira. Lapeza. Laroles. Lentegi, Lobras. Lu-
• gros. Lujar, M airena, Marchal, Mecina Bombarón. Mecina-Fón- 
j dales. Melegis. M odín . M olvizar. Mondújar. M ontefrio. Mon- 
1 tegicar. M ontillana Moreda. M otril, Murchas. Murtas, Narila,

Nigüelas, Orce. Orgiva. O tívar, Pampnneira Pedro Mar", nez. 
Picena. Pinos del Valle. Pinar, Pitres. Policar. Polopos, Portu* 
gos. Puebla de Don Fadrique. Purullena, Restábal, Rubite Sa- 
leres. Salobreña. Soportújar, Sorvilán. Tablata, Talara. T orre  
Cárdela. Torviscón, Trévelez. Trujillos, Turón U gíjar Valor,

, Vélez Benaudalla V illanueva de las Torres, Yator. Yegen. Zú jar.
i

Grupo 2,J Unidad m ínim a dt cultivo que se flja : Secano. 2,50
hectáreas. Regadío intensivo, 0.25. Regadío extensivo. 0.50

hectáreas

Térm inos m unicipales: Agrón. Albolote. A lfácar, A lganire- 
jo, A lham a de Granada. Alhendin. Ambroz. Arenas del Rey, 
Arm llla. Atarte, Beas de Granada. Belicena, Cacin. Cajar. Ca- 
licasas. Caparacena. Cenes de la Vega. C ijuela Cogollos-Vega, 
Cúllar-Vega, Chauchina. Chimeneas. Churriana de la V<?ga, Dl- 
lar. Dudar. Durcal. Escuzar. Fomés. Fuente Vaqueros; O ahia 
Chica, G abia Grande. G ojar, Granada. Quejar Sierra, Gueve- 
jar, Huétor-Santillán, Huétor-Tájar, Huétor-Vega, Illora , Jatítr,
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Jayena. Jun, Lachar, Loja, Malá, Maracena, Monachll, Mora- 
leda, Nivar. Ogijares, Otura. Padul, Peligros, Pinos G*nil. Pinos 
Puente, Pulíanos, Purchll, Quentar, Salar, Santa Cruz. Santafé. 
Ventas de Huelma. Ventas de Zafan-aya. Villanueva de Mesla, 
Viznar, Zafarraya, Zubia.

G u a d a l a j a r a

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se flja: Secano. 3.00 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas.

Términos municipales: Alovera, Azuqueca de Henares, Ca- 
banlllas del Campo. Cañizar. Casa de Uceda, Casar de Tala- 
manca (El), Ciruelas, Cubillo de Uceda (El), Chiloeches, Fon
tanar. Fuentelahlguera de Albatages, Galápagos, Guadalajara. 
Heras, Horche, Humanes, Iriépal. Luplana. Málaga del Fresno, 
Malaguilla. Marchámalo, Matarrubla. Mesones. Mohemando. 
Quer, Rebollosa de Jadraque, Robledillo de Mohemando, Tara- 
cena. Taragudo Torija, Tórtola de Henares, Torre del Burgo, 
Torrejón del Rey. Trijueque, Uceda, Usanos, Valdaveruelo, Val- 
denuño-Femández, Villanueva de la Torre. Villaseca de Uceda, 
Viñuelas, Yunquera de Henares.

Grupo 2.n Unlflad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Alaminos, Alarllla, Albalate de Zo
rita. Albares. Alcocer. Aldeanueva de Guadalajara. Algora, Al- 
hóndiga. Alique Almadrones, Almoguera, Almonacid de Zorita. 
Alocén. Aranzueque. Archilla, Argecilla, Armuña de Tajuña, 
Atanzón. Auñón. Balconete Barrlopedro, Beminches, Brlhuega, 
Budla, Bujalaro, Carrascosa de Henares. Ca^asana, Casas de 
San Oalindo. Caspueñas, Castejón de Henares. Castilblanco de 
Henares. Castllforte, Castilmimbre, Centenera, Cereceda, Cere- 
20 de Mohemando, Cifuentes. Cogollor, Copemal, Córcoles, Chi- 
llarón del Rey, Driebes. Durón, Eacamilia, Escariche. Escopete, 
Espinosa de Henares. Fuensaviñán (La), Fuentelencina, Fuen- 
tolviejo. Fuentenovilla. Fuentes de la Alcarria. Gajanejos, Gár
goles de Abajo. Gárgoles de Arriba. Gualda. Henche, Hita, Hon
tanares. Hontanillas. Hont-oba. Hueva. Illana, Irueste. Jadra
que, Jiruoque. Laranueva, Ledancá. Loranca de Tajuña. Man- 
dayona Mantiel, Masegoso de Tajuña. Mazuecos. Membrillera, 
Míllana. Mirabueno. Miralrío, Mondéjar. Moratilla de los Me
leros. Muduex. Navalpotro. Olivar (El). Olmeda del Extremo, 
Padilla de Hita. Pajares. Palazuelos, Pareja. Pastrana, Pelegri
na Peñalver. Peralveche. Pío/. Poyos. Pozancos, Pozo de Almo
guera, Pozo de Guadalajara, Renera. Romaneos, Romanones, 
Sacedón Salmerón. San Andrés del Rey, Sayatón, Sigiienza, 
Solanillos del Extremo. Tcndilla, Tomellosa. Torremocha del 
Campo, Torresaviñán (La). Torronteras, Trillo, Utande, Valda- 
rachas. Valdeancheta. Valdearenas, Valdeavellano, Valdecoñ- 
cha, Valdegrudas. Valdelagua, Valdenoches, Valderrebollo, Val- 
desaz, Valfermo.so de las Monjas. Valíermoso de Tajuña. Villa- 
escusa de Palositos. Villanueva de Argecilla, Villa viciosa de Ta
juña. Yebes. Yebra Yela, Yélamos de Abajo, Yélamos de Arri
ba. Zorita de Uxs Canes.

Grupo J ° Unidad mínima de cultivo que se flja: Secano, 2,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

® Términos municipales: Abánades, Ablanque, Adobes, Agui
la r de Anguita, Albendiego, Alboreca, Alcolea de las Peñas, Al- 
colea del Pinar Alcorlo. Alcoroches, Alcuneza. Aldeanueva de 
Atienza Aleas. Algar de Mesa, Almiruete, Alpedrete de la Sie
rra. Alpedroches Alustante. Artiayas, Anchuela del Campo, An-

*  chuela del Pedregal. Angón. Anguita. Anquelá del Ducado. An- 
quela del Pedregal. Aragonzillo. Arbancón, Arbeteta, Armallo- 
neg. Arroyo de las Fraguas, Atanco (El), Atienza. Azañón. Bal
des. Balbacil, Baños de Tajo, Bafluelos. .Beleña de Sorbe, Bo- 
cígano, Bodera (La). Bujarrabal, Bustares, Cabezadas (Las), 
Campillo de Dueñas, Campillo de Ranas, Campisábalos, Canales 
del Ducado. Canales de Molina, Canredondo. Cantalojas. Cara- 
bias. Cardíoso de la Sierra (El), Carrascosa de Tajo. Castellar 
de la Muela, Castilnuevo, Cendejas de Enmedio, Cendejas de 
la Torre. Cercadillo, Cillas, Cincovlllas, Ciruelos, Clares, Cobeta, 
Codes, Cogolludo, Colmenar de la Sierra. Concha. Condemios 
de Abajo Condemios de Arriba, Congostrina. Corduente, Cortes 
de Tajuña. Cubillejo de la Sierra. Cubillejo del Sitio. Cuevas 
Labradas. Checa, Chequilla, Embld. Esplegares. Establés. Es- 
triégana, Fuembellida, Fuencenillán, Fuentelsaz. Galve de Sor
be, Garbajosa, Gascueña de Bomova, Guijeña. Herrería, Hien- 
delaencina. Hijes. Hlnojosa. Hombrados, Homa, Hortezuela de 
Océn (La), Huerce (La), Huérmeces del Cerro, Huertahemando.

4

Huertapelayo, Huetos, Imón. Iniéstola, Inviernas (Las), Jócar, 
Labros Lebrancón Luzaga, Luzón, Madrigal, Majaelrayo, Ma- 
ranchón, Matillas, Mazarete, Medranda. Megina, Miedes de 
Atienza, Mlerla (La). Mochales, Molina, Monasterio. Montarrón, 
Moratilla de Milmarcos, Miñosa (La), Henares, Morenllla, Mo- 
rillejo, Motos, Murlel, Navas de Jadraque, Negredo, Ocentejo, 
Olmeda de Cobeta, Olmeda de Jadraque (La), Olmedillas, Or- 
dial (El), Orea. Oter, Padilla del Ducado. Palancares, Pálmaces 
de Jadraque, Pardos. Paredes de 81güenza, Pedregal (El), Pe- 
ñalba de la 8ierra, Peñalén, Peralejos de las Truchas, Plnllla 
de Jadraque, Pinilla de Molina, Piqueras, Pobo de Dueñas (£1), 
Poveda de la 8ierra, Pradeña de Atienza, Prados Redondos, 
Puebla de Beleña, Puebla de Vallés, Puerta (La), Rebollosa de 
Hita, Recuenco (El)* Renales, Retiendas, Riba de 8aelices, Riba 
de 8antiuste, Ribarredonda. Rillo de Gallo, Rlofrio del Llano, 
Ríosalido. Robledo de Corpes. Romanillos de Atienza. Rueda 
de la Sierra. Ruguilla. Sacecorbo, Saelices de la Sal, San Andrés 
del Congosto. Santa María del Espino, Santiuste, Saúca, Selas, 
Semillas, Setiles, Sienes, Somolinos, Sotlllo (El). Sotoca de Tajo, 
Sotodosos, T&majón, Taravilla. Tartanedo, Terzaga. Terraza, 
Tierzo. Toba (La ;, Tordelrábano. Tordeliego, Tordesilos, Tore
te, Tortonda, Tortuera, Tortuero, Torrebeleña, Torrecilla del 
Ducado, Torrecuadrada de los Valles, Torrecuadrada de Molina, 
Torrecuadradilla, Torre de Valdealmendras, Torremocha de Ja- 
draque, Torremocha del Pinar, Torremochuela, Torrubia, Traid. 
Turmiel, UJados, Valdelcubo. Valdepeñas de la Sierra, Val de 
San García, Valdesotos, Valhermoso, Valtablado del Río, Val- 
verde de los Arroyos. Veguillas. Vereda (La), Viana de Jadra
que, Viana de Mondéjar, Villacadima, Villacorza, Villanueva de 
Alcorón, Villar de Cobeta, Villarejo de Medina, Villares de Ja- 
cjraque, Villaseca de Henares, Villaverde del Ducado, Villel de 
Mesa. Yunta (La). Zaorejas. Zarzuela de Jadfaque.

G u ip ú z c o a

Unidad mínima de cultivo que se flja para toda la provincia: , 
^ecano, 0.20 hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas

H u e l v a

Grupo 1 Unidad mínima de cultivo que se flja: Secano. 3,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Alajar, Almendro (El), Almonaster la 
Real, Alosno. Alhacena, Aroche, Arroyomolinos de León, Berro
cal, Cabezas Rubias. Cala, Calañas, Campillo (El), Campoírío, 
Cañaveral de León, Castaño del ^Robledo, Cerro de Andévalo 
(El), Orteconcepción, Cortegana. Cortelazor, Cumbres de En- 
medio, Cumbres de San Bartolomé, Cumbres Mayores, Encina- 
sola, Fuenteheridos. Galaroza. Granada de.Riotinto (La), Gra
nado (El), Higuera de la Sierra. Hinojales, Jabugo, Linares de 
la Sierra. Marines (Los), Minas de Ríotinto, Nava (La), Nerva, 
Paimogo, Puebla de Guzmán. Puerto-Moral, Rosal de la Fron
tera, Sanlúcar de Guadiana. San Silvestre de Guzmán, Santa 
Ana la . Real. Santa Bárbara de Casa; Santa Olalla del Cala, 
Vaidelarco, Valverde del Camino, Villanueva de las Cruces, Vi
llanueva de los Castillejos. Zalamea la Real, Zufre.

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3.00 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Almonte, Beas. Boliulos del Conda
do, Bonares Chucena, Escacena del Campo. Hinojos, Huelva, 
Lucena del Puerto. Manzanilla, Moguer. Niebla. Palma del Con
dado (La), Palas de la Frontera, Paterna del Campo. Rociana, 
San Juan del Puerto. Trigueros. Villalba del Alcor. Villarrasa.

Grupo J.° Unidad mínima .de cultivo que se fija: Secano. 2.50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

/
Términos municipales: Aljaraque, Ayamonte, Cartaya*. Gi- 

braleón, Isla Cristina. Lepe, San Bartolomé de la Torre, Villal- 
blanca

H u e s c a

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 2.50 
hectáreas. Regadío, 0,40 hectáreas

Términos municipales: Albalatillo, Alcubierre, Candasnos,
Castejón de Monegros. Castellflorite, Lalueza, Lanaja, Lastano- 
sa, Ontiñesa, Palíamelo de Monegros, Peñalba, Poleñino, Ro
bres, Sariñena, Sena, Tormillo (El), Valfarta, Villanueva de 
Sigena.
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Grupo Unidad mínima ae cultivo que se fija: Secano, 2,50 
hectáreas. Regadío, 0,25» hectáreas

Términos municipales: Abiego, Adahuesca. Aguas, Albero 
Alto, Albero Bajo Alberuela de Laliena, Alberuela dq Tubo, 
Alcalá de Gurrea. Alcalá del Obispo. Alerre, Álmudébar, Al* 
muñiente Alquézar. Angüés, Aníes, Antillón, Apies, Antillón. 
Arascués, Arbaniés. Argavieso, Ayerbe, Azara. Azlor, Banaries. 
Banastás Eandalaies. Barbastro, Barbués, Barbuñales. Barcabo, 
Barluenga. Berbegal, Bespén, Bierge, Bisgarrués, Blecua, Bolea. 
Bueia. Callén, Capdesaso, ^Casbas de Huesca, Castejón del Puen
te, Castiisabás Castillazuelo, Colungo. Coscojuela de Fanítova. 
Coscullano, Costean. Cregenzán. Cuarte, Chimillas, Esquedas. 
Fañanás, Grado (El) Grañén Gurrea d? Gallego Hoz de Bar
bastro. Huerta de Vero. Huerto, Huesca. Ibieza, Igriés. Ilche, 
Junzano, Labata, Lagunarrota, Laluenga, Laperdiguera. Lasca- 
sas. Lascellas. Lierta. Liesa, Loarre, Loporzano. Loscorrales, Lu- 
piñén Marcén, Mipanas. Mcnflorite, Morrano. Naval, Novales, 
Nueno, Ortilla, Panza-no, Peralta de Alcofea.' Peraltilla, Pertu
za, Piracés. Plasencia del Monte, Ponzano, Pozan de Vero, Pue- 
yo de Fañamás, Quicen?. Quinzano, Radiquero. Rodellar, Sa- 
bavés, Salas Altas, Salas Bajas, Salillas. Salinas de Hoz, San- 
garrén. Santa Eulalia ja Mayor, Sarsamarcuello, Sasa del Aba
diado, Selgua. Senés de Aicubierre, Sesa. Sieso de Huesca Sié- 
tamo, Sipán. Tabernas del Isueia, Tardienta, Tierz. Torralba de 
Aragón Torres de Alcanadre. Tori*es de Barbués, Torres de 
Montes, Usón. Velillas. Vicién.

Grupo 3.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,00 
hectáreas. Regadío, 0,40 hectáreas

Términos municipales: Albalate de Cinca, Albelda, Álcam- 
pel, Alcolea de Cinca. Alfántega, Almunia de San Juan (La). 
Altorricón. A^nuy, Ballobar, Berver, Binaced, Binéfar, Cha- 
lamera. Esplús, Estadilla, Estiche, Fonz, Fraga. Monzón, Osso 
de Cinca, Pueyo de Santa Cruz, San Esteban de Litera, Santa 
Lecina Tamarite de Litera. Torrente de Cinca. Velilla de Cin
ca, Zaidín.

Grupo 4.n Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,00 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Térmihos municipales: Abay, Abizanda, Agüero, Aguinalíu, 
Ainsa, Alíns del Monte. Anzánigo. Aquilúe, Arbués, Arcusa, 
Arén, Argüís. Atarés, Baells, Bailo, Baldellóu, Banaguás, Bena- 
barre. Bentué de Rasal. Berdún, Bernués, Botaya Cajigal Car 
ladrones, Calasanz, Camporrells, Capella, Cartirana, Caseras del 
Castillo. Castejón de Sobrarbe, Castigaléu, Castillonroy. Clamo* 
sa, Corduella de Baliera Coscojuela de Sobrarbe. Ena. Estada, 
Estopiñán Fet, Gabasa, Gerbe y Griébal, Gesera, Graus, Gua
sa, Güel. Jabarrella, Jaca, Javierregay, Javierrelatre, Juséu, La- 
guarrés, Larués, Lascuarré, Latre, Luzás, Martes, Mediano, Mer- 
li, Monesma de Benabarre, Montañana, Morillo de Monclús, 
Muro de Roda, Navasa, Nocito, Olson, Olvena, Orna de Gállego, 
Osia, Palo, Panfilo, Peralta de la Sal, Perarrúa. Pilzán. Puebla 
de Castro (La), Puebla'de Fantova (La), Puebla de Roda (La), 
Purroy de la Solana. Rasal, Riglos, Roda de Isábena, Sabiñá- 
nigo. Salinas de Jaca, Santa Cilia de Jaca, Santa Cruz de la 
Seros, Santa Engracia, Santa Liestra y San Quílez, Santa Ma
ría de Buil, Sardas Sarsa de Surta,, Secastüla. Secorún. Serra- 
dúy. Tolva, Torres del Obispo. Torruella de Aragón, Triste, Via- 
camp v Litera. Yebra de Basa

Grupo 5.° Unidad mínima de cultivo que se fjja: Secano, 1,00 
hectáreas. Regadlo, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Acín, Acumuer, Al bella y Jánovas, 
Aso de Sobremonte, Bafbenuta, Beranúy, Bergua-Basarán,, Bes- 
cós de Garcipollera, Betesa, Biescas, Biniés, Boltaña, Bonansa, 
Boráu. Burgasé. Calvera, Campo. Castiello de Jaca, Cortillas, 
Embún Escuer. Espés, Esposa, Espuéndolas, Fiscal, Foradada 
del Tascar, Gavín, Guaso, Labuerda, Laspufia, Montanuy, Oli
van, Pueyo de Araguás (El). Santoréns, Senegüé y Sorripas, 
Sieste, Sinués, Sopeira, Toledo de Lanata, Torre ¡á Ribera,

, Valle de Bardají. Valle de Lie.ro, Villarreal de la Canal. Yésero.

Grupo 6.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 0.25 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Aisa, Ansó, Aragüés del Puerto, Be- 
nasque, Bielsa, Bisaurri, Bono. Broto, Oanfranc, Castanesa, Cas- 
tejón de Sos, Chia, Escarrilla, Fago, Fanlo, Gistain, Hecho, Hoz 
de Jaca, Jasa, Lanuza, Laspaúles, Linas de Broto, Neril, Panti-

cosa, Piedrafita de Jaca, Plan, Puértolas, Pueyo de Jaca (El), 
Sahún, Sallent de Gállego, San Juan de Plan, Seira, Sesué, 
Sin y Salinas, Telia, Torla, Tramacastilla de Tena, Urdués, Vi- 
llanova, Vilianúa.

J aén

Grupo 1 Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 3,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

V
Términos municipales: Albanchez de Ubeda, Alcalá la Real, 

Aldeaquemada, Andújar, Arquillos, Baños de la Encina, Beas 
de Segura Bedmar, Bélmez de la Moraleda, Beqatae. Cabra del 
Santo Cristo, Cambil. Campillo de Arenas, Carboneros, Carchel, 
Carchelejo, Carolina (La), Castellar de Santisteban, Castillo de 
Locubín, Cazorla, Chiclana de Segura, Frailes, Fuensanta de 
Martos. Génave. Guardia de Jaén (La), Guarromán, Hinojares. 
Hornos. Huelma, Huesa, Iruela (La), Jimena, Jódar, Larva. Mar- 
moléjo. Montizón, Navas de San Juan, Noalejo, Orcera. Pega- 
lajar, Pontones, Pozo Alcón, Puente de Génave, puerta de Se
gura' (La), Quesada, Santa Elena, Santiago de la Espada. San
tisteban del Puerto. Segura de la Sierra, Siles. Solera. Sorihue- 
la de Guadaiimar, Torres, Torres de Albanchez, Valdepeñas de 
Jaén, Vilches. Villanueva de la Reina, Los Villares. Villarro- 
drigo.

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Alcaudete, Arjona, Arjonilla, Baeza, 
Bailén, Begíjar, Canena, Cazalilla, Chilluevar, Escañuela, Es- 
peluy, Fuerte del Rey, Garciez, Higuera de Arjona. Higuera de 
Calatrava Ibros Iznatoraf, Jabalquinto. Jaén, Jamilena Lina
res, Lopera. Lupión, Mancha Real, Martos. Mingíbar peal de 
Becerro, Porcuna, Rus. Sabiote, Santiago de Calatrava. Santo 
Tomé. Torreblascopedro. Torredelcampo. Torredonjimeno, To- 
rreperogil Torrequebradilla, Ubeda, Vfilacarrlllo, Villanueva del 
Arzobispo Villardompardo. Villargordo.

^  L as P a l m a s

Unidad mínima de cultivo que se fija para toda la provincia: 
Secano, 0.25 hectáreas. Regadío. 0.10 hectáreas

L e ó n

Grupo l.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Campazas, Castílfalé, Castrofuerte,
Fuentes de Carbajal,-Cordoncillo, Matanza, Valdemora, Valde- 
ras, Valencia de Don Juan, Villabraz. Fillaver. Villaornaje.

Grupo 2,° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2,00 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Bercianos del Real Camino, Calzadá 
del Coto, Castrotierra, Escobar de Campos. Galleguillos de Cam
pos, Gordaliza del Pino, Grajal de Campos, Gitsendos de los 
Oteros, Izagre, Joarilla de las Matas, Matadeón de los Oteros, 
Pajares de Oteros, Sahagún, Santa Cristina de , Valmadrigal* 
Valverde-Enrique, ValleciHo, Villamoratiel de las Matas.

Grupo J.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 1,50 
^  hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales; Algadefe, Alija de los Melones, Al- 
manza, Antigua (La). Ardón, Armunia, Astorga, Bañeza (La), 
Benavides, Bercianos del Páramo. Burgo Ranero (El), Bustfilo 
del Páramo. Cabreros del Río, Campo de Villavidel, Canalejas, 
Carrizo, Castrillo de la Valduema. Castrillo de los Polvazares, 
Castrocaibón, Castrocontigo, Cea, Cebrones del Río. Cimanes 
de la Vega, Cimanes del Tejar, Cordillos de los Oteros. Cubillas 
de los Oteros. Cubillas de R ued,a, Chozas de Abajo Des- 
triana, Fresno de la Vega, Gradefes, Hospital de Oroigo Joa- 
ra, Laguna Dalga, Laguna de Negrillos, León Llamas de la 
Ribera/ Magaz de Cepeda, Mansilla de las Muías, ManSila Ma
yor, Onzonilla, Palacios de la Valduema, Pobladura de Pelayo 
García Pozuelo de) Páramo, Quintana del Marzo. Quintana y 
Congosto, Regueras de Arriba, Riego de la vega. Roperuelos 
del Páramo, Saelices^del Río. San Adrián del Valle. San Andrés 
de Rabanedo, San Cristóbal de la Polantera. San Esteban de 
Nogales. 8an Justo de la Vega, San Millán de los Caballeros,
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San Pedro Bercianos, Santa Elena de Jamuz, Santa María de 
la Isla, Santa María del Monte de Cea, Santa María del Pá- 
ramo, Santa Marina dol Rey, Santas Martas. Sahtlago Millas, 
Santovenia de la Valdonctna, Sariegos, Soto de la Vega, Toral 
de los Guzmanes, Turcia, Urdíales del Páramo, Valdefresno, 
Vaklefuentes del Páramo. Valdepolo, Valderrey, Val de San Lo
renzo. Valdevimbre, Valverde de la Virgen, Vega de Infanzo
nes, Vegas del Conaado. Villa eé, Villadangos del Páramo, Vi- 
llademoi de la Vega. Vlllamandos, Villamañán, Villamartín 
de Don Sancho. Villamejil, Villamol, Villamontán de la Val- 
duerna Villanueva de las Manzanas. Villaobispo de Otero. VI- 
llaquejida. Villaquilambre. Villa rejo de Orbigo. Villares de Or- 
bigo, Villasabariego. Villaselán, Villaturiel, Villaverde de Arca- 
yos, Villazala, Villazanzu de Vademduey. Zotes del Páramo.

G uipo 4.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 1,00 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas.

Términos municipales: Arganza, Bembibre. Borrenes. Caba
ñas Raras. Cacabelos, Camponaraya. Carracedelo, Carucedo, Cas- 
tropódamc, Congosto. Cubillos del Sil. Fresnedo, Ponferrada, 
Priaranza del Bierzo, Puente de Domingo Flórez, Sancedo, Vi- 
lladecanes. VlUnfranca del Blerzo.

Grupo 5.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 0.25 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Acebedo, Balboa, Barjas. Barrios de 
Luna (Los;. Barrios de Salas (Los). Bemiza. Berlanga del Bier- 
20. Boca de Huérgur.o. Boñar. Brazuelo, Burón, Cabrillanes. 
Campo de la Lomba, Candín, Cármenes. Carrocera, Castrillo 
de Cabrera, Cebanico. CisUerna. Corullún, Crémenes. Cuadros. 
Encinedo, Ercina »La;. Fabero, Folgoso de la Ribera G án ale  de 
Tono. Igüefia, Laucara de Luna. Lucillo, Luyego, Maraña. Mar 
tallana, Molinaseca. Murías de Paredes, Noceda, Oencia. Orna- 
ñas (Las». Oseja de Sajarabre. Palacios del Sil, Paradaseca, Pá
ramo del Sil, Pedresa del Rey. Peranzanes. Pola de Gordón (La). 
Posada de Valdeón, Prado de la Guzpeña. Prioro Puebla de 
Lillo. Quintana del Castillo, Rabanal del Camino, Rencdo de 
Valdetuéjar. Reyero. Rlaño, Riello, Ríoseco de Tapia, Robla 
(Lar Rodiezmo. Sabero. Salamón. San Emiliano, 8anta Esteban 
de Valdueza. Santa Colomba de Curueño. Santa Colomba de 
Somoza. Santa Mana de Ordás. Sobrado. Soto y Amío. Toreno, 
Torro del Bierzo. Trabadelo. Truchas. Valdelugueros, Valdepié- 
lago. Valderueda. Valdesamario, Valdeteja. Valle de Finolhdo, 
Vocilla (La». Vegacervem. Vega de Almaza (La). Vega de Es- 
pinareda, Vega de Valcarce, Vegamiun. Vegaquemada. Vega- 
rienza, Villablino, Viiiagatón. Villamanin.

L E R I D A

Grupo Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 2,00 
hectáreas. Regadío, 0.50 hectáreas

Términos municipales: Agramunt. Alamús. Albages. Albata- 
rrech, Albesa, Albi. Alcano. Alcarras, Alcoletge, Alíarrás, Alfés, 
Algerri Alguaire, Almacenas. Almatret, Almenar, Alpicat, An- 
glesola, Arbeca. Artesa de Lérida, Asentlú, Aspa, Aytona, Bala- 
guer, Barbéns, Belianes, Ballcaire. BelHloch. Bellmunt, Belpuig, 

(r Beilvis. Bonavent de Lérida, Booera, Borjas Blancas. Camarasa. 
T Castelldáns. Castellnóu. de Seana, Castelló de Farfafia, Ca^tell- 

será. Cervia. Ciutadllla Claravalls, Cogul, Corbina. Cubells, Es
pulga Calva. Figuerosa. Floresta. Fondarella, F*uliola. Fulleda, 
Colmes. Granadella. Granja de Escarpe. Grañena de las Ga- 
rrigas, Guimera, Ibais de ‘Noguera, Ibars de Urgel, Juncosa. 

* Juneda. Lérida, Liñola. Llardecáns. Maldá, Masalcbreig, Mayals, 
Menarguéns. Miralcamp. Mollerusa, Montgay, Montoliu de Lé
rida. Nalech. Ornellóns, Omells de Nagaya, Osso de Sió. Paláu 
de Anglesola. PaUargas. Penellas, Poal, Póbla de Ciérvoles, Pobla 
de Granadella. Portella, Preixana, Preixéns. Puig-gros, Puigvert 
de Agramunt, Puigvert de Lérida, Rocaíort de Vallbona, Roca- 
llaura, Roselló, San Marti de Moldá, Sarroca de Lérida, Serós, 
Sldamimt. Solerás. Soses, Sudanell, Suñé, Tárrega, Tarrés, Ter- 
mens. Torms, Tornabous, Torrebeses, Torrefarrera. Torregrosa. 
Torrelameo, Torres de Segre. Torreserona, Vallbona de las Mon
jas, Vallfogona de Balaguer, Verdú, Vilagrasa. Vilanova de Bell- 
puíg, Vilanova de Segriá, Vilasana, Vllosell, Villanueva de la 
Barca, Vinaixa

Grupo 2." Unidad minima de cultivo que se fija: Secano. 1.50 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Abella de la Conca. Ager, Alós de 
Balaguer, Aña, Aramuut, Aransis, Arañó, Artesa de Segre, Ave

llanes, Baronia de Rlalp, Basella, Benavent de Tremp, Biosca, 
Cabanabona Cabó, Castellar de la Ribera, cervera, Ciariana, 
Claverol. Coll de Nargo, Conques, Doncell, Espluga de Serra, 
Estarás. Figols de Orgaña, Figols de Tremp, Flguerola de Or- 
cáu, Florejachs, Fontllonga, Foradada, Frélxanet-Altadill, Ga
barra, Grañanella, Grañena de Cervera, Guardia de' Tremp, 
Gulssona, Guixés, Guip, Iborra. Isona, Lladurs, Llanera del 
Arroyo Llimíana, Llovera, Masoteras, Malsosa, Montanisell, 
Montoliu de Cervera, Montornés, Mur, Naves, Oliana, Olióla, 
Oiíus, Olujas, Orcáu, Orgañá, Ortoneda, Os de Balaguer, Paláu 
de Noguera, Podrá y Coma, Peramola, Pinel-1, Pinós, Pobla de 
Segur, Pons. Preñanosa. Riner. Salas de Pallars, 'Sanahuja, San 
Lorenzo de Morubys. San Ramón. Santa Liña, San Antolí y 
Vilanova, San Cerní, San Esteve de la Sarga, San Guim, San 
Pere deis ArquelLs, San Romá de Abolla, San Salvador de Tolo, 
Sapelra Serradell, Solsonn, Suterrana, Talam . Talaver, Talla- 
dell, Tarreña, Tiurana. Torá, Torrefeta, Tosal. Trago, Tremp, 
Tudela de Segre. Vilamitjana, Vilanova de la Aguda, Vilanova 
de Meyá

Grupo 3 c Unidad mlnuna de cultivo que se fija: Secano. 1,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Alús, Alíñs, Aliña, Altrón, Anserrall, 
Arabell. Arcabell. Arfa, Aristot, Ars. ArsegueH,' Artiés, Arrés, 
Arrós y Vila. Baguerque. Bahen, Barruera, Bausén, Bellver, Be
ños, Bascarán. Betlán, Bordas (Las;, Bosost, Canejan, Gasteilas, 
Castellciutat. Cava, Civis, Durro. Eliar, Enviny, Escaló. Escu- 
ñá u, Espot. Estach. Estahón, Esierri de Aneo, Esterri da Cardos, 
Estimariu, Farrera Fomols, Gausach, Gerrl, Oessa, Gosol, 
Guardia de Ares. Guils. Isil, Josa del Cadí, Jou, Les, Lladorre, 
Llavorsi. Lies. Llesp, Llesuy, Malpás. Moncortés. Monrós, Mon- 
tellá. Musa y Aransa, Novés de Segre, Odén, Pallerols, Parro
quia de Orto, Peramea, Pía de Sant Tirs Pobleta de Bellvehi, 
Pont de Suert, Prats y Sarnpsor, Prulláns, Rialp, Ribera de 
Cardos, Riu. Salardú. Sarroca de Beliera, Senterada, Seo de 
Urgel, Serc-h. Son del Pino, Soriguera. Sorpe, Sort,. Surp, Tahús, 
Talltendre. Tirvia. Toloriu, Torre de Capdella. Tost; Treaós, 
Tuxent. Unarre Valencia de Areo, Vansa (La), Víella, Vilach, 
Vilaüer, Vüamós, Estaña. Vila y Valle de CasteUbó, Viu de L lé
vala.

L O G R O Ñ O

Grupo i.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 2.00 
hectáreas. Regadío, C.20 hectáreas

Términos municipales: Abalos. Agoncillo, Albelda, Alberlte, 
Alcanadre, Aldeanueva de Ebro, Alesanco, Alesón. Alfaro, An- 
guciana. Aranzána de Abajo, Aranzana de Arriba, Arnedo, Au- 
sejo, Autol, Azofra, Badarán, Bañarés, Baños de Rloja, Baños 
de Río Tobía, Bezares, Bobadllla, Briñas,. Brlones, Calahorra, 
Camprovín, Canillas, Cañas, Cárdenas, Casalarreina, Castaña
res, Cellorigo. Cenicero, Cervera del Rio Alhama, Cidamón, Clhu- 
ri, Cirueña. Clavijo, Cordovin, Corera, Corporales, Cuzcurrita 
de Río Tirón, Entrena, Foncea, Fonzaleche, í'uenmayor, Galbá- 
rruli, Galilea, Gimileo, Grañón, Haro, Herce, Hervías, Herrá- 
mélluri. Hormilla, Hormilleja, Huércanos, Lagunilla del Jubera, 
Lardero. Leiva, Logroño, Manjarrés, Medrano, Murillo, Nájera, 
Nalda. Navarrete, Ochandurfi .Ollaurl, Pradejón, Quel, Redal 
(Eh, Ribatrecha, Rincón de Soto, Rodezno,-Sajazarra. San Asen- 
sio, San Isidoro, Santo Domingo de la Calzada, San Millán de 
Yécora. San Torcuato, San Vicente de la Sonsierra. Sorzano, 
Sotés, Tirgo, Tormantos, Torremontalw, Ti-eviana, Tricio, Tu-' 
delilla, Uruñuelo, Ventosa, Vlllalba de Rioja, Villalobai’, Villa- 
mediana. Villar de Arnedo (El), Zarratón.

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 1.00 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Aguilar del Rio Alhama, Ajamil, Al- 
marza de Cameros, ¿Anguiano, Arnedillo, Berceo, Bergasa, Ber- 
gasillas Eajera, Brieva, Cabezón de Cameros, Cañales, Castro- 
viejo, Cornago, Daroca de Rióla, Enciso. Estollo. Ezcaray, Ga
llinero de Cameros, Grávalos, Hornillos de Cameros, Hornos de 
Moncalvillo, Igea, Jalón de Cameros, Laguna de Cameros, La- 
rriba, Ledesma, Leza de Rio Leza, Luezas, Lumbreras, Mansilla, 
Manzanares. Matute. Molinos de Ocón (Los). Montalvo de Ca
meros, Munilla, Muro de Aguas, Muro en Cameros, Navajún. 
Nestares, Nieva dé Cameros. Ojac^sfcro, Ortigosa. Pazuengos, 
Pedroso. Pinillus, Poyales, Pradillo, Préjano, Rabanera. Rasillo 
(El), Robres del Castillo, San Millán de la Cogolla. San Román 
de Cameros, Santa (La), Santu Coloma, Santa Engracia de Ju-
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bera, Santa Eulálla Bajera, Santa María de Cameros, Santurde, 
Santurdejo, Sojuela, Soto dé Cameros, Terroba, Tobia, Torre
cilla en Cameros, Torre en Cameros, Trevijano. Tummcún, Val- 
demadera, Valgañón. Ventrosa. Viguera, Villa de Ocón. Villa
nueva de Cameros, Villar de Torre, Villarejo. Villarta-Quintana, 
VillaiToya, Villavelayo, Villaverde. Villorlada de Cameros. Vime- 
gra de Abajo, Viniegra de Arriba. Zarzosa. Zenzano. Zorraauin.

é L u g o

Grupo 2.° Unidad mmima de cultivo que se fija: Secano. 0.30 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

Términos m unicipalesA badin, Antas de Ulla, Baleira, Be
cerreá* Begonte, Bóveda. Carballedo, Castro del Rey. Castro- 
verde, Cervantes, Corgo. Cospeito, Chantada, Folgoso de Cau- 
rel Fonsagrada, Friol, Germade, Guitiriz, Guntin. In$io, Lau
cara, Lugo, Meira, Monforte de Lemos. Monterroso. Muras, Na- 
via de Suama. Negueira de Muñiz, Neira de Jusá, Nogales (Los), 
Otero del Rey, Palas del Rey, Pantón, Paradela, Páramo, Pas
toriza, Piedrafita-, Pol, Puebla del Brollón, Puertomarin, Ribera 
de Piquin Samos, San Vicente de Rábade, Sarria, Saviñao, So- 
ber, Taboada. Triacastela, Villalba.

Grupo 2 °  Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 0.25 
hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas

Términos municipales: Quiroga, Ribas del S il

Grupo 2>° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 0.20 
hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas

Términos municipales: Alfoz, Barreiros, Cervo, Foz, Jove. 
Lorenzana, Mondoñedo,'Orol, Puente Nuevo, Ribadeo, Riobarba, 
Riotorto. Trabada, Valle de Oro, Villaodrid, Vivero

\
z  ' M a d r i d

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Ajalvir. Alamo (El), Alcalá de He
nares, Alcobendas, Alcorcón, Aldea del Freno, Algete, Ambite, 
Anchuelo, Aranjuez, Arganda, Arroyomolinos, Batres, Belmon
te de Tajo, Boadilla del Monte, Brea de Tajo. Brunete, Cadalso 
de los Vidrios, Camarina de Esteruelas, Campo Real, Carabaña, 
Casarrubuelos, Cenicientos, Ciempozuelos, Cobeña, Colmenar de 
Oreja, Colmenar Viejo, Corpa, Coslada, Cubas, Chapinería, 
Chinchón, Daganzo de Arriba, Estremer a, Fresno de Torote, 
Fuenlabrada, Fuente el Saz, Fuentidueña de Tajo,^3etaíe, Grn 
ñón, Huroanés de Madrid, Leganés, Loeches, Madrid, Majada- 
honda, Meco, Mejorada del Campo, Molar (El), Moraleja de 
Enmedio, Morata de Tajuña, Móstoles, Navalcarnero, Navas del 
Rey, Nuevo Baztán, Olmeda de la Cebolla, Orusco, Paracuellos 
de Jaram a, Patones, Pedrezuela, Pelayos de la Presa, Perales 
ce Tajuña, Pezuela de las Torres, Pinto. Pozuelo de .Alarcón, 
Pozuelo dél Rey* Quijoma, Ribas de Vaciamadrid, Ribatejada, 
Robledo de Chávela, Rozas de Madrid (Las), Rozas de Puerto 
Real, San Agustín de Guadalix. San Femando de Henares, San 
Martín de'la Vega, San Martín de Valdeiglesias, Sari Sebastián 
de los Reyes. Santorcaz, Santos de la Humosa (Los), Serrani
llos del Valle, Sevilla la Nueva, Talamanca de Jarama. Tielm'es. 
Titúlela, Torrejón de Ardoz, Torrejón de la Calzada, Torrejón 
de Velasco, Torrelaguna/Torremocha de Jarama, Torres de la 
Alameda, Váídaracete, Valdeavero, Valdelaguna* Valdemoro, Val- 
deolmos, Valdepiélagos, Valdetorres de Jaram a, Valdilecha, Val
verde de Alcalá, Velilla de San Antonio, Vellón (El), Villacone- 
jos, Villa del Prado, Villalbilla, Villamanrique de Tajo, Villa- 
manta, Villámantilla, Villanueva de la Cañada,. Villanueva del 
Pardillo, Villanueva de Perales, Villar del Olmo. Villarejo de 
Salvanés. Villaverde, Villa viciosa de Odón.

• 1 i

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano. 2,00
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

 ̂ /
Términos municipales: Acebeda (La). Alameda del Valle, 

Alpedrete, Atazar (El), Becerril de la Sierra, Berzosa de Lozo- / 
ya, Berrueco (El). Boalo, Braojos, Buitrago de Lozoya, Bustar- 
viejo. Cabanillas de la Sierra, Cabrera (La), Canencia, Cerce- 
dilla, Cervera de Buitrago, Colmenar del Arroyo, Colmenarejo, 
Collado. Mediano, Collado Villalba, Chozas de la Sierra. Escorial 
(El). Fyesnedillas, Galapagar, Garganta de los Montes, Gargan
tilla de Lozoya, Gascones, Guadalix de la Siena, Guadarrama.

Hiruela (La), Horda jo de la Sierra, fíorcajueio de la Sierra. Hoyo 
de Manzanares, Lozoya, Lozoyuela, Madarcos, Manjirón, Man
zanares el Real. Miraflores de la Sierra, Molinos (Los). Mon- 
tejo de la Sierra. Moralzarzal, Navacerrada. Navalafuente, Na- 
valagamella. Navarredonda, Navas de Buitrago (Las), Oteruelo 
del Valle. Paredes de Buitrago, Parla. Pinilla del Valle. Pifiuó- 
car, Prádena del Rincón, Puebla de la Sien-a, Rascafna. Re
dueña Robledillo de la Jara, Robregordo. San Lorenzo del Es
corial, Santa María de la Alameda, Serna del Monte (La) Se
rrada de la Fuente. Sieteiglesias. Somosierra, Torrelodones, Vnl- 
demanco. Valdemaqueda. Valdemorillo, Venturada. Villavieja 
de Lozoya, Zarzalejo.

' M A L  \ G A

> Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija:-Secano. 3.00 
hectáreas Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Algarrobo, Algatocin, Alhaunn de
la Torre, Alhaurín el Grande. Almachar, Alpandeire, Archez. 
Arenas. Atajaté, Benadalid, Benagalbón, Benalauria. Benalma- 
dena, Benamargosa, Beivmocarra, Benarrabá. Borge. Canillas de 
Aceituno, Canillas de Albaida. Cargajirna. Cártama. Cornares. 
Competa, Cortes de la Frontera. Cútar, Estepona. Faraján Fri- 
giliana, Fuengirola, Gaucin, Genaguacil. Igualeja, Iznate. Jime- 
ra de Libar, Jubrique, Juzcar,' Machara vialla,* Múlagh. Mnnilva 
Marbella, Mijas. Moclinejo, Nerja. Ojén. Parauta, Pujerra, Rin
cón de la Victoria, Riogordo. Salares. Sayalonga. Sedella. T o  
rrox, Totalán. Vélez-Málaga. Viñuela

Grupo 2:> Unidad minima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 
hectáreas Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Alameda, Alcaucin. Alfamate, Al- 
farnatejo, Almargen, Álmogía, Alora. Alozaina. Antequera, Ar
chidona, Ardales, Arriate, Benahavis, Benaoján, Burgo. Cam- 
pillas, Cañete la Real, Carratraca. Casabermeja. Casarabonela. 
Casares. Coín. Colmenar. Cuevas Bajas. Cuevas del Becerro Cue
vas de San Marcos. Fuente de Piedra. Guaro. Humilladero Es
tán. Mollina, Monda, Montejaque, Peñarrubia, Periana. Pizarra. 
Ronda, Sierra de Yeguas, Teba. Tolox. Valle de Abdalajis, Vi
llanueva de Algaidas. Villanueva del Rosario, Villanueva del 
Trabuco. Villanueva de Tapia, Yunquera.

M u r c i a

Grupo í.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2.50 
hectáreas. Regadío. 0,20 hectáreas

Términos municipales: Abanilla, Bullas. Calasparra, Cara
vaca, Cehegín. Fortuna. Jumilla. Moratalla. Yecla.

Gmpo 2.° Unidad minima de cultivo que se f i ja : Secano, 2.00 
hectáreas. Regadío, ‘0,20 hectáreas.

Términos municipales: Abarán. Aguilas, Albudeite. Alcan
tarilla, Aledo, Alguazas, Alhama de Murcia, Arcliena, Beniel, 
Blanca, Campos del Río, Cartagena. Ceutí. Cieza, Fuente Ala
mo de Murcia. Librilla, Lorca, Lorqui, Mazarrón, Molina cfel Se
gura, Muía. Murcia. Ojos, Pliego, Ricote, San Javier, San Pedro 
del Pinatar, Torre Pacheco, Torres de Cotillas (Las). Totana, 
Ulea. Unión (La). Villanueva del Rio Segura. *

N a v a r r a

Grupo 2.° Unidad minima de cultivo que se fija; Secano. 1.00 
hectáreas. Regadío. 0.20 hectáreas

Términos municipales: Abaurrea Alta, Abaurrea Baja, Al
sasua, Amescoa Baja, Araiz, Aranarache, Aranaz, Araño, Ara- 
quii, Arbizu, Areso. Areia. Arive. Arrunza, Atez, Bacaicoa, Ba
sa burtia/Mayor, Baztán, Betelu, Bertiz-Arana. Burguete, Burgui. 
Castlllonuevo, Ciordia, Donamaría, Echalar. Echarri-Aranaz. El- 
gorriaga, Erasun. Ergoyena, Erro. Escároz, Esparza, Eulate, Ez- 
curra, Gallúes, Garayoa, Garde, Garralda, Goizueta. Goñi. Güe- 
sa, Huarte-Araquil, Imoz, Irañeta, Isaba. Ituren, Iturmendi. Izal- 
zu, Jaurrieta, Labaven. Lacunza. Lanz, Larraona, Larraun. Lei- 
za, Lesaca, Maya de Baztán, Navascués, Ochagavía, Odieta. Oiz, 
Olaibar, Olazagutía, Olio, Orbaiceta, Orbara, Oronz, Oroz-Be- 
telu, Roncal Roncesvalles. Saldías, Santesteban, Sarries. Sum- 
billa, Ulzama, Urdax, Urdiain, Urzainqui, Urroz de Santesteban, 
Ustárroz. Valcarlos. Ver^ del Bidasoa, Vidangoz, Villanueva de 
Aezcoa, Yanci. Zubieta. Zugarramurdi.
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Grupo 2º. Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 1.50 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Abaigar, Abárzuza. Aberín, Adiós, 
Aguilar de Codés, Aibar, Allín, Ancín. Ansoain, Anué, AñoVbe, 
Aoiz, ArangurenL Arás, Arce, Arellano, Armañanzas, Artazu, 
Avegui, Azuelo. Barasoaín, Barbattn. Bargota Belascoaín Biu- 
mm-Olcoz, Cabredo, Cirauqui, Ciriza, <2izur, Desojo, Dicastillo, 
Eehorri, F.chauri. Egíiés, EJorz, Enériz, Eslava, Espronceda, Es- 
tolla, Esteríbar. Eslavo, Ezcabarte Ezprogui, Galar Garinoaín, 
Genevilla, Guesálaz, Guirguillano. Huarte-Pamplona. Ibargoiti, 
Igúzquiza. Iza, Izagaondoa; Javier, Juslapeña, Lana. Lapobla- 
ción, Leache, Legarda Lcgaria, Leoz, Lerga, Liédena. Lizoaín. 
Lónguida, Lumbar. Luquin, Mañeru. Marañón, Mendaza, Me- 
lautén. Mirafuvates. Monreal, Morentin. Mués Marieta, Muru- 
zábal, Nazar, Obanos, Oco. Oiejúa, Olóriz, Ol2a, Orisoain. Pam
plona. Petilla de Aragón, Piedramillera, Puente la Reina. Pue- 
yo. Romanzado. Sada de Sangüesa. Salinas de Oro, Sangüesa, 
Sansoain, Sansol, Sorlada Tiebafc-Muruarte de Reta Tirapú,
■ Torra Iba. Torres del Río. Uear, Unciti, Unzué, Urraul Alto, 
Urraul Bajo. UiToz-Villa. Uterga. Vidaurreta, Vlllamayor de 
Monjardin. V illanería Villava. Yerri. Yesa. Zabalza. Zúñiga.

Grupo 3. Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.00 
hectáreas. Regadío. 0.20 hectáreas

Términos municipales: Ablitas. Alió, Andosilla. Arcos (Los», 
Arguedus. Arróniz, Artajona, Azagra. Barillas, Beire, Berbinza- 
na. Buñut'l. Bn.sto (El). Cabanillas. Cadreita, Caparroso, Car
ca r. Carcastillo Cascante, Casada. Castejón. Cmtruénigo. Core- 
lía. Cortes, Palcos, Filero. Fontcllas. Funes. Fustiñana, Galli- 
pienzo Larraga, Lazagurria. Lerin, Lodosa. Marcilla, Mélida. 
Mendavia. Mendigonía,.^Milagro, Miranda de' Arga. Monteagu- 
do. Murehante, Murillo el Cuende, Murillo el Fruto. Olite, Otei- 
zm. Peralta. Pitillas, Riüaforada. San Adrián, San Martín de 
Unx. Santacara. Sartaguda. Sesma. Tafajla. Tíldela, Tulebras, 
U.iué, Valtierra Viana. Villafranca.

O r e n s e

Grupo 1. Unidad mipima de cultivo que se fija: Secano. 0,40 
hectáreas. Regadlo. 0,20 hectáreas

Términos municipales: Bollo (El), CarballecUi. Gudiña (La), 
Me/quita (La». Rubiana. Vega (La». Viana del Bollo, Villarino 
de Conso

Grupo 2: Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 0.30 
hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas -

Términos municipales: Acebedo del Río, Allariz, Amoeiro, 
Avión. Baltar. Bande, Baños de Molgas, Beariz. Blancos, Bobo- 
ras, Bola (La), Calvos de Randin, Carballino, Cartelle. Cástrelo 
del Vallo. Castro-Caldelas, Celanova. Coles, Cortegada, Cuale- 
dro, ’Chandreja de Queija, Entrimo, Esgos, Ginzo de Limia, 
Goinesende, Irijo, Junquera de Ambia, Junquera de Espadañe- 
do, Laza, Lobera. Lovios, Maceda, Manzaneda, Maslde, Merca 
(La». Montederramo.^ Muiños, Nogueira de Ramuin, Paderme 
de Allariz, Padrenda, Parada del Sil, Pereiro de Aguiar, Peroja 
(La), Pínor, Porquera. Puebla de Trives, Pueñtedeva, Quíntela 
de Leirado, Rairiz de Veiga, Ramiranes. Rio. Riós, San Amaro, 
San Ciprián de Viñas, San Cristóbal de Cea, Sandianes, Sa* 
rreauss Taboadela, Teijeira (La), Trasmiras. Verea. Villamarin, 
Villar de Barrio, Villar de Santos, Villardevos.

Grupo 3 Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 0.25 
hectáreas. Regadlo, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Arnoya, Barbadanes, B arco/E l), Bea- 
de, Carballeda de Avia, Cástrelo de Miño, Cenlle, Lareco, Leiro, 
Melón, Monterrey. Oimbra, Orense, Petín Pungín, Ribadavia, 
Rúa. Toén, Verín, Villamartín de Vald'eorras.

O v i e d o

Grupo l.º. Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano 0.30 
hectáreas. Regadio, 0,20 hectáreas

Términos municipales: Allande, Aller, Atnieva, Bimenes,
Boal, Cálzales, Cangas de Narcea, Cangas de Onis, Caso, Dega-

ña, Grandas de Salime, Ibias, Ulano, Langrep, Laviaha, Lena, 
Mieres, Miranda, Morcín, Onís, 'Peñamellera Alta, Peñameliera 
Baja, Pesoz, Ponga, Proaza, Quirós, Ribera de Arriba, Riosq, 
San Martín del Rey Aurelio, San Martín de Oseos. Santa Eu
lalia de Osees, San Tirso .de Abres, Santo Adriano, Sobregoobio, 
Somiedo, Taramundi, Terverga, Tineo. Villanueva. de Oseos, Vi- 
liayón, Yemés y Tameza.

Grupo 2/ Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 0,20 
hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas

Términos municipales: Aviles, Cabrales, Candamo, Caravia, 
Carreño, Castrillón, Castropol, Coaña, Colunga, Corvera, Cuchi
llero, Franco (El). Gijóh, Gozón, Grado, Illas, Luarca, Llanera. 
LLanes. Muros, Nava, Navia. Noreña, Oviedo. Parres, Pilona, 
Pravia Regueras (Las), Ribadeva. Ribadesella, Salas. Sariego, 
Siero. Soto del Barco, Tapia, Vegaoeo, Villaviciosa.

P A L E N C I A

Grupo Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2.50 
hectáreas. Regadío. 0,50 hectáreas

Términos municipales: Abarca, Abastas.. Abia de iás Torres, 
Amayuelas de Abajo, Amayuelas de Arriba, Ampudia, Amusco, 
Añoza. Aleonada, Autiila del Pino, Autillo de Campos, Bahillo. 
Baquerín de Campos, Becerril de Campos, Belmonte de Cam
pos, Boada de Campos, Boadilla del Camino Boadfila de Río- 
seco, Cabañas de Castilla (Las). Capillas, Cardeñosa de Volpe- 
jera, Castil de Veta, Castromocho. Cisneros, Frechilla, Frómis-- 
ta, Fuente Andrino, Fuentes de Nava. Fuentes de Valdepero, 
Gozón de Ucieza. Grijota, Guaza de Campos, Husillos, Itero 
de la Vega, Lantadilla, Lomas, Magaz, Manquillos, Marcilla de 
Campos. Mazariegos. Mazuecos de Valdegin&te, Melgar de Yuso, 
Meneses de Campos. Monzón de Campos, Osomillo, Osomo. 
Palencia, Paredes de Nava,. Pedraza* de Campos. Perales, Piña 
de Campos. Población de Campos, Pozo de Urama, Pozuelos del 
Rey, Requena de Camposv Revenga de Campos. Revilla de Cam
pos, Ribas de Campos, San Cebrián de Campos. San Mamés do 
Campos. San Román de la Cuba. Santa Cecilia del Alcor, Santi- 
liana de Campos, Santoyo, Támara, Torremormojón. Valde-Ucie- 
za, Valoria del Alcor, Villacidaler Villada, Villadiezma. Villahe- 
rreros, Villalcázar de Sifga, Villalobón. Villalumbroso, Villamar
tín de Campos. Villamuriel de Cerrato, Vlllanueva. del Rebollar* 
Villarmentero de Campos, Villarramiel, Viílasarracino Villato- 
quite. Villauinbrales. Villerías. Vüloviéco

Grupo 2 Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,00
hectáreas. Regadío, 0,50 hectáreas

Términos municipales: Alba de Cerrato. Antigüedad, Astu- 
dillo, Baltanás, Baños de Cerrato, Calzada de los Molinos. Cal- 
zadilla de la Cueza, Castrillo de Don Juan, Castrillo de Oniélo, 
Cervatos de la Cueza, Cevico de la Torre, Cevico Navero, Cobos 
de Cerrátc, Cordovilia la Real, Cubillas de Cerrato, Dueñas, 
Espinosa de Cerrato, Hérmedes de Cerrato. Herrera de Valde- 
cañas, Hontoria dé Cerrato, Hornillos de Cerrato, Moratinos, 
Palacios del Alcor, Palenzuela, Población de (Arroyo, Población 
de Cerrato. Quintana .del Puente, Reinoso de Cerrato, Riveros 
de la Cueza Soto de Cerrato, Tabanera de Cerrato, Tariego, 
Torquemada. Torre de los Molinos, Valbuena de Pisüergá, Val- 
decañas de Cerrato. Valdeolmillos, Valdespina, Valle de Cerrato, 
Vertabillo. Villaconancio, Villahán, Villajimena, Villalaco, Vi- 
llalcón. Villamediana, Villanuera de la Cueza, Villaviudas,. Vi.- 
llelga. Villodre. Villodrigo, Villoldo ' .

Grupo 3.* Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 1,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Aguilar de Campoo, Alar del Rey, 
Aremllas de San Pelayo. Ayuela, Barcena de Campos. Barrio 
de San Pedro, Báscones de Ojeda, Becerril del Carpió, Berzosi- 
11a, Buenavista de^Valdavia, Bustülo de la Vega. Bustillo del 
Páramo de. Camón, Calahorra de Boedo, Carrión de los Con
des, Castrillo de Villavega, Collazos de Boedo, Congosto dé- Val- 
davia, Cozuelos de Ojeda, Dehesa de Romanos, Espinosa «de 
Villagonzalo. FYesno del Rio, Herrera de Pisuerga. Itero Seco, 
Lagartos, Lavid de Ojeda, Ledigos, Mantinos, Membrillar, Mie- 
cés de Ojeda, Nogal de las Huertas, Olea de Boedo, Olíalos de 
Ojeda, Olmos de Pisuerga, Páramo de Boedo, Payo de Ojeda, 
Pedrosa de la Vega, Perazancas, Pino del Rio, Pomar de Val-
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divía, Poza de la Vega, Prádanos de Ojeda, Puebla de Valdavia 
(La), Quintanilla de Onsofia. Renedo de la Vega, Renedo de 
Valdavia. Revilla j3e Collazos, Saldaña, San Cristóbal de Boedo,

* San Llórente de la Vega, Sdnta Cruz de Boedo. Santervás de 
la Vega. Santibáñez de Ecla, Sema (La), Sotobañado y Priora
to, Tabanera de Valdavia, VaJdegama, Valderrábano. Valoría 
de Aguilar, Vega de Bur, Vega de Doña Olimpa Ventosa dé 
Pisuerga. Villabasta. Villarbermudo, Villaeles de Valdavia, Vi- 
llafrueh Villalba de Guardo, Villaluenga de la Vega, Villame- 
riel. Villamoronta, Villanueva de Abajo, Villanuño de Valdavia, 
Villaprovedo, Villarrabé, Villasila de Valdavia, VillatAirde. Villo- 
ia del Duque, Villota del Páramo.

Grupa 4<° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 0,25 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Alba de ios Cardados, Arbejal, Ba- 
rrueio de Santullán, Brañosera, Camporredondo de Alba, Cas- 
trejón de la Peña, Celada de Roblecedo, Cenera de Zalima, Cer- 
vera de Pisuerga, Dehesa de Montejó. Guardo, Herreruela de 
Castillerla, Ligüérzana. Lores,. Muda, Néstar, Otero de Guardo, 
Polentinos, Quintanaluengos, Rebañal de las Llantas, Redondo, , 
Resoba. Respenda de la Peña, Salinas de Pisuerga, San Cebrián 
de Muda, San Martín de los Herreros, San Salvador de Can- 
tamuga, Santibáñez de la Peña, Santibáñez de Resobá, Triollo, 
Vahes, Velilla de Río Carrión, Villanueva de Henares.

P o n t e v e d r a

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija f Secano, 0,30 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Campo-Lamelro, Cañiga (La), Cer- 
dedo, Cotobad, Covelo,. Dozón, Porcarey, Fomelos de Montes, 
Geve, Golada, Lalín, Lama, Mondariz, Mondar iz-Balneario. Mo- • 
raña. Mos, Pazos de Borbén, Porriño, Puenteareas. Puente Cal- 
delas, Rodeiro» Silleda, Villa de Cruces.

Grupo 2,° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 0.25 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Arbó, Creciente, Nieves, Salceda de 
Cáselas, Salvatierra de Miño, Toraíño, Túy.

Grupo 3.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 0,20 
hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas

Términos municipales: Barro, Bayona, Bqeu, Caldas de Re
yes. Cambados, Cangas, Catoira. Cuntís, Estrada (La), Gondo- 
mar, Grove. Guardia (La), Marín» Meaño, Meis, Moaña, Nigrán, 
Oya, Pontevedra, Portas, Poyo, Puentecesures, Puente-Sampa- 
yo, Redondela, Ribadumia, Rosal (El), Sangenjo, Sotomayor, 
Valga, Vigo, Vilaboa, Villagarcía de Arosa. Villanueva de Arosa.

v

S a l a m a n c a

Grupo l.n Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 3,00 
hectáreas. Regadío. 0,50 hectáreas

Términos municipales: Alaraz, Alba de Tormes, Aleonada, 
Aldealengua, Aldeanueva de Figueroa, Aldearrubia, Aldeaseca 
de Alba, Aldeaseca de la Frontera, Aleatejada, Almenara de 
Tormes, Anaya de Alba, Arabayona, Arapiles, Armenteros, Ba- 
bilafuente, Beleña, Bóveda del Río, Almar, BuenaVista, Calvarra- 
sa 'de Abajo, Calvarrasa de Arriba, Campo de Peñaranda (El), 
Cantalapiedra, Cantalpino, Cantaracillo, Carbajosa de la Sa-' 
grada, Carrascal de Barregas, Coca de Alba, Cordovilla Chagar- 
cía-Medianero, Doñínos de Salamanca, EJeme, Encinas de Aba
jo, Encinas de Arriba Florida dé Liébana, Forfoleda, Fresno- 
Alhándiga, Gajates, Galinduste, Galisancho, Garcihernández, 
Rubiales, Paradinas de San Juan, Pedraza de Alba, Pedrosillo 
Malpartida. Mericera de Abajo, Martinamori Maya (La), Mi
randa de Azán, Mpntejo, Moriñigo, Mozárbez, Nava de Sotor- 
bal, Navales. Palacios Rubios, Parada de Arriba. Parada de 
Rubiales, Paradinas de San Juan. Pedraza de Alba, Pedrosillo 
dé Alba, Pelabravo, Pelayos, Peñaranda de Bracamonte, Peña- 
randilla. Pino de Tormes (El), Poveda de las Cintas. Rágama, 
Salmorai, San Morales, San Pedro del Valle. Santa Marta de 
Tormes, Santiago de la Puebla, Siete Iglesias de Tormes, Ta- 
razona de Guareña, Tejares, Terradillos, Topas, Tordillos, To

rres (Las), Torres-menudas, Valdecarros, Valdemierque, Valver- 
dón, Vega de Tirados, Ventosá del Río Almar, Viliaflores, Villa- 
gonzalo de Tormes. Villar de Gallímazo. Villoría, Villoruela, Za- 
rapicos. Zorita de la Frontera

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija. Secano. 2,50
hectáreas. Regadío, 0.50 hectáreas

Términos municipales: Abusejo, Ahigal de Villarino, Ala
meda de Gardón (La), Alamedilla (La), Alba de Yeltes, Alber- 
queria de Argañán (La), Aldea del Obispo, Aldearrodrígo, Al- 
dehuela de la Bóveda Ald.ehuela de Yeltes, Almendra. Añover 
de Tormes, Arco (El), Boñobárez. Barbadillo. Berceo. Barquilla, 
Barruecopardo, Bermellar, Berrocal de Huebra, Boada. Boadilla, 
Eodón (El), Bogajo, Bouza (La), Brincones, Buenamadre, Ca
beza de Framontanos, Cabezas del Caballo. Cabrillas, Calzada 
de Don Diego. Campillo de Azaba. Campo de Ledesma (El), Ca
nillas de Abajo. Carpió de Azaba, Carrascal del Obispo, Cas
tillejo de Azaba. Castillejo de Dos Casas. Castillejo de Martin
Viejo, Castraz Cerezal de Pañahorcada, Cerralbo, Cilleros el 
Hondo, Cipérez. Ciudad Rodrigo, Cubo de Don Sancho -EL Dios 
le Guarde. Doñinos de Ledesma, Encina (La), Encina de San 
Silvestre. Encinasola de los Comendadores. Espadaña. Espeja, 
Fuente de. San Esteban (La), Fuenteguinaldo, Fuenteliante, 
Fuentes de Oñoro, Galindo y Perahuy. Gallegos de Argañán, 
Garcirrey, Cejo de los Reyes < El •, Cejuelo del Barro, Golpejas, 
Grandes, Guadramiro, Iruelos. Ituero de Azaba. Juzbado. Le
desma, Lumbrales, Manzano (El), Martín de Yeltes. Mata de 
Ledesma (La). Matilla de los Caños del Río.vMembribe. Milano, 
Monteras. Monterrubio de la Sierra. Morasverdes. Morille, Mo
rón ta, Muñoz Narros de Matalayegua, Olmedo de Camaces, 
Palacios del Arzobispo. Pedrosillo de los Aires. Pelarrodrígaez, 
PelJlla. Peña (La), Peralejos de Abajo. Peralejos de Arriba, Po
zos de Hinojo, Puebla de Azaba, Puebla de Yeltes. Puertas. Re
donda (La), Retortillo, Robliza de Cojos. Rollán. Saelices el Chi
co, Sagrada' (La), Saldeana, Sancti-Spíritus, Sanchón de la Ri
bera. Sanchón de la Sagrada, Sando. San Muñoz. San Pedro 
de Rozados. San Pelayo de Guareña. Santa María de Sando. 
Santa Olalla de Yeltes,-Santiz. Sardón de los Frailes, Sepuicro- 
Hilaric. Sexmiro. Tabera de Abajo. Tamames. Tejeda y Sego- 
yuela, Te.nebrón. Trabanca. Tremedal do Tormes, Vaidelosa, 
Valderrodrigo, Valsalabroso. Vecinos, Vreguillas (Lasj, Vidoia 
(La). VUlalba de los Llanos, Villar de Ciervo, Villar de la Ye
gua, Villar de Peralonso. Villar de Puerco, Villar de Samaniego, 
Villares de Yeltes, Villamayor. Villarmuerto, Villasbuenas. Vi- 
llasdardo, Villaseco de los Gamitos, Villaseco de los Reyes. VI- 
llavieja de Yeltes. Vitigudino. Yecia de/Yeltes. Zamayón, Zarza 
de Pumareda (La>.

Grupo 3.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2.50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

, Términos Municipales: Agallas, Aldeacipreste, Aldeanueva 
de la Sierra, Aldeavieja de Tormes, Atalaya (La), Barbalos. Bas
tida (La),. Béjar, Bercimuelle, Berrocal de Salvatierra, Cabaco 
(El), Cabeza de Béjar (La), Cabezuela de Salvatierra. Calzada 
de Béjár (La), Campillo de Salvatierra, Candelario, Cahtagállo. 
Casfranca. Casillas de Flores, Cereceda de la Sierra. Cespedosa, 
Cilleros de la Bastida Cristóbal, Endrinal. Escurlal de la Sie
rra, Frades de la Sierra, Fresnedoso, Fuenterroble de Salvatie
rra Fuentes de Béjar. Gallegos de Solrpirón, Guijo de Avila, 
Guijuelo, Herguijuelá de Ciudad Rodrigo, Herguijuela del Cam- 

! po, Horcajo de Montemayor, Hoya (La). Ledrada, Maíllo (El), 
Martiago, Monleón. Monsagro, Monteniayor de) Río, Navaca- 
rros, Nava de Béjar. Navalmoral dé Béjar. tíavamorales. Nava- 
rredonda de la Rinconada, Navarredonda de Salvatierra. Na- 
vasfrías, Palacios de Salvatierra, Palomares. Pastoies, Payo (El),

' Peñacaballera, Peñaparda, Peromingo. Pizarral, Puebla de San 
, Medel, Puente delf Congosto, Puerto de Béjar. Rinconada de 
| la Sierra (La), Robleda. Salvatierra de Tormes, Sanchotello, 

Santibáñez de Béjar, Santos (Los», Saugo (El), Serradilla del 
Arroyo. Serradilla del Llano, Sierpe (La). Sorihueia, Tala (La),

•; Tejado (El), Tornadizo (El), Valdefuentes de Sangusín, Valde- 
! hijaderos. Valdelacasa, Valvérde de Valdelacasa. Vallejera de 
! Riofrío, Villasrrubias, Zamarra.

Grupo 4.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2.00 
hectáreas. Regadío. 0,50 hectáreas

Términos municipales: Arcediano, Cabezabellosa de la Cal
zada, Cabrerizos, Calzada de Valdunciel, Carbajosa de la Ar- 
muña, Castellanos de Moriscos, Castellanos de Villiquera, Espi
no de la Orbada, Gomecello, Mata de Armuña (La>, Monterru-
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biü do la Armuña, Moriscos. Negrilla de Palencia, Orbada (La), 
Pajares de la Laguna. Palonea de Negrilla, Pedrosillo el Ralo. 
Pedroso de la Armuña (El), Pitiegna, Salamanca, San Cristó
bal de la Cuesta, Tardáguila. Valdunciel, Veilés (La), Villa ver
de de Guareña, Villamayor. Villares de la Reina.

Grupo 5.° Unidad minima de cultivo que se fija : Secano, 1,50 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Ahigal de los Aceiteros, Alberca (La), 
Aldeadávila de la Ribera, Arroyomuerto. Casas del Conde (Las), 
Cepeda. Cerro (El), Colmenar de Montemayor, Corporario, Fre- 
geneda (La) Garcibuey, Herguijuela de la Sierra, Hinojosa del 
Duero. Lagunilla, lanares de Riofrío, Madroñal. Masueco. Mie- 
za, Miranda de] Castañar. Mogarraz, Molinillo, Monforte de la 
Sieira, Nava de Francia. Pereña, Pinedas, Puerto Seguro. San 
Esteban de la Sierra, San Felices de los Gallegos, San Martín 
del Castañar. San Miguel de Valero, Santibáñez de la Sierra, 
Saucelle. Sequeros, Sobradillo. Sotoserrano, Valdelageve, Valero. 
Vilvestre. Villanueva d»d Conde. Villarino.

S an t a  C r u z  df T e n e r if e

Unidad mínima de cultivo que se fija para toda la provincia: 
Secano. 0.50 hectáreas. Regadío, 0.10 hectáreas

S a n t a n d e r

Grupo 1." Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano; 0.30 
hectáreas. Regadío. 0.20 Irctárea.s

Términos municipales: Anievas. Arenas de iéüña. Arredon
do.' Barcena de Pie de Concha. Cabezón de la €>al. Cabezón 
de Liébana. Caouérníga, Camaleño. Campoo Yuso. Cieza,' C:- 
llúngo. Corvera Torar./.o. Corrales de Toranzo (Los). Enmedio. 
Hermandad Camoo de Suso. Herrerías. Lamasón, Luena. Miera, 
Molledo. Mazcuerras. Peñarrubia. Pesaguero, Pesquera. Polucio
nes, Potes. Puente Viesgo. Ramales, Reinosa, Rionansa, Rozas 
(Las). Rúente. Huesca. San Felices de Buelma, San Miguel de 
Aguayo, San Pedro del Romeral. San Roque de Río. Miera, 
Santiurdo de Reinosa. Santiurde de Toranzo. Saro, Selaya, So
ba. Tojos ( L o s j . Treviso Udías'. Tudnnca. Valdáliga, Valdeolea, 
Valdcprndo. Valderrible. Vega de Liébana. Vega de Pas. Villa- 
carriedo. Villafufre. Villavercie de Tinelos, Voto^

Grupo 2." Unidad minima d* cultivo que se lija : Secano. 0.20 
hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas

Términos municipales: Alfoz Lloredo. Ampuero, Argoños, 
Armuero. Astillero, Barcena de Cicero, Barevo, Camargo. Car
ies. Castañeda. Castro Urdíales,'Colindres. Comillas. Entram- 
basaguas, Escalante. Guriezo, Hazas de Cesto. Laredo. Liendo, 
Liérganes. Limpias. Marina de Cudeyo. Medio Cudeyo. Merelo. 
Miengo, Noja. Penagos, Piélagos. Polanco. Reocm. Rasines, Ri- 
bamontán al Mar. Ribamontán al Monte. Riotuprto, Ruiloba. 
Santa Ci*uz de Bezana. Santa María de Cavón, Santoña. San 
Vicente de la Barquera. Santander. Santillana. Solóv/ano. Suan- 
ces. Torrelavega. Val de San Vicente. Villaescusa.

S E G O V I A

Grupo 1." Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 3.00 
hectáreas. Regadío. ó,50 hectáreas

Términos municipales: Aldeanueva del Codonal, Aldehuefi» 
del Codonal, Berntiy de Coca, Ciruelos de Coca. Codorniz, Don- 
hierro, Fuente de Santa Cruz, Juarros de Voltoya, Martín Mu
ñoz de la Dehesa. Martin Muñoz de las Posadas. Melque, Mon- 
tejo de Arévalo. Montuenga, Moraleja de Coca. Nava cié la 
Asunción, Nieva, Rapariogos. San Cristóbal de la Vega. San- 
tiuste de San Juan Bautista. Tolocirio, Villagonzalo de Coca, 
Villeguillo.

Grupo 2." Unidad minima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales: Abades, Anaya. Añe. Aragoneses, Ar
muña, Balisa. Bercial, Bernardos, Bernuy do Porreros. Cabañas 
de Polendos, Cantimpalos. Carbonero de Ahusín. Carbonero el 
Mayor, Cobos de Segovia, Domingo García. Encinillas. Escalona

del Prado. Escarabajosa de Cabezas, Escobar de Polendos, Etre- 
ros, Fuentemilanos. Garcillán, Hontanares de Eresma; Hoyue
los Huertos (Los) Jemenuño, Juarros de Ríomoros. Labajos, 
Laguna Rodrigo, Lastras del Pozo, Lastrilla (La>, Madrona, Ma- 
razoleja, Marazuela, Martín Miguel, Marugán, Migueláñez, Mi
guel Ibáñez, Monterrubio, Mozoncilio, Muñopedro, Muñoveros, 
Ochando, Ortigosa de Pestaño, Otones de Benjumea, Paradinas, 
Pinilla Ambroz. Roda de Eresma, Sangarcía, Santa María la 
Real de Nieva, Sauquillo de Cabezas, Segovia, Tabanera la Luen
ga, Tabladillo, Torréiglesias, Turégano, Valdeprados, Valseca, 
Valverde del Majano, Veganzones. Villoslada, Yanguas de Eres
ma, Zamarramala.

Grupo 3.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2,00 
hectáreas. Regádío, 0,25 hectáreas.

Términos municipales: Adrados, Aguilafuente, Aleonada de 
Mederuelo, Aldealcorvo, Aldealengua de Santa María, Aldea- 
nueva de Serreziela, Aldeanueva del Monte, Aldea Real, Aldea- 
soña, Aldehorno, Aldeonsancho. Aldeonte, Arroyo 'de Cuéllar, 
Barbolla, Bercimuel, Boceguillas, Cabezuela, Calabazas, Campo 
de Cuéllar, Campo de San Pedro, Cantalejo, Carrascal del Río, 
Cascajares, Castillejo de Mesleón, Castrillo d.e Sepúlveda. Cas
tro de > Fuentidueña, Castrojimeno, Castroserracín, Cedillo de la 
Torre, Cilleruelo de San Mamés, Cobos de Fuentidueña. Coca, 
Condado de Castilnovo, Corral de Ayllón, Cozuelos de Fuenti
dueña, Cuéllar, Cuevas de Provanco, Chañe, Chatún Dehesa, 
Duratón, Encinas, Fresneda de Cuéllar, Fresno de Cantespino, 
Fresno de la Fuente, Frumales, Fuente el Olmo de Fuentidueña, 
Fuente el Olmo de Iscar, Fuentemizarra, Fuentepelayo. Fuen- 
teniñel, Fuenterrebollo Fuentesaúco’ de Fuentidueña, Fuentes 
de Cuéllar, Fuentesoto, Fuentidueña, Gómezserracín Grajera, 
Hiño josas del Cerro, Honrubia de la Cuesta, Hontalbilla, Lagu
na de Contreras, Languilla, Lastras de Cuéllar. Linares del 
Arroyo, Lovingos, Maderuelo, Mata de Cuéllar. Membribe de la 
Hoz, Mofitejo de la Vega de la Serrezuela, Moral, Moraleja de 
Cuéllar, Narros de Cuéllar, Navalilla, Navalmanzano Navares 
de Ayuso, Navares de Enmedio. Navares de las Cuevas. Navas 
de Oro. Olombrada, Pajarejos, Pajares de Fresno, Perorrubio, 
Perosillo, Pinarejos Pinamegrillo. Pradales, Puebla de Pedra- 
za. Remondo, Riaguas de San Bartolomé, Riahuelas, Sacrame- 
nia, Saldaña de Ayllón, Samboal, San Cristóbal de Cuéllar, 
Sanchonuño, San Martín y Mudrián, San Miguel de Bernuy, 
San Pedro de Gaíllos, Santa María de Riaza, Sebúlcor, Sepúl
veda. Sequera de Fresno, Sotillo, Torreadrada, Torrecilla del 
Pinar. Turrubuelo, Urueñas, Valdesimonte, Valdevacas de Mon- 
tejo. Valdevamés, yaltíendas, Valle de Tabladillo, Vallelado, 
Vegaría, Villar de Sobrepaña, VillaSeca. Villaverde de Iscar, Vi- 
llavérde Montejo, Zarzuela del Pina.

Grupo 4s Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 1,50 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Adrada de Pirón, Aldealengua de Pe- 
draza. Arahuetes, Arcones, Arevalillo de Cega, Ayllón, Basar- 
dilla. Becerril. Brieva, Caballar, Casia, Castrosema de Abajo, 
Castrosema de Arriba, Cerezo de Abajo, Cerezo de Arriba, Co
llado Hermoso, Cubillo, Cuesta. (La), Duruelo, Espinar (El), Es- 
pirdo, Esteban vela, Gallegos. Grado del Pico, Higuera (La), 
Hontoria, Ituero y Lama, Losa (La), Losana de Pirón, Madri
guera, Matabuena, Matilla (La), Muyo (El). Navafría. Navas, 
de San Antonio. Negredo (El), Orejana, Ortigosa d e l1 Monte, 
Otero de Herreros, Palazuelos de Eresma, Pedraza, Pelayos del 
Arroyo. Pradeña, Rebollo, Revenga, Riaza, Ribota, Ríofrío de 
Riaza, Salceda (La), San Ildefonso, Santa Marta del Cerro, 
Santibáñez de Ayllón, Santiuste de Pedraza, Santo Domingo 
de Pirón, Santo Tomé del Puerto, Serracín Siguero, Síguemelo, 
Sotosalbos, Torrecaballeros, Torre Val de San Pedro. Tresca- 
sas, Valdevacas y Guijar, Valvieja. Valleruela de Pedraza. Vá
llemela de Sepúlveda. Vegas de Matute, Ventosilla y Tejadillo 
Villñcnsfín, Villacorta. Zarzuela del Monte

S e v i l l a

Grupo' i ." Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano 3,50 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Aiams. Almadén de la Plata. Cas- 
tilblanco de los Ai royos, Castillo de las Guardas (El), Cazalla 
de la Sierra, Constantina. Güadalcanal. Madroño (El), Navas 
de la Concepción (Las). Pedroso (El>. Puebla de los Infantes
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(La), Real de la Jara (El). Ronquillo (El). San Nicolás del 
Puerto.

Grupo 2 Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas.

Términos municipales: Aguadulce, Albaida del Aljaraíe, A l
calá de Quadaira, Alcalá del Río, Alcolea del Río, Algaba (La ), 
Algamitas. Almensilla, Arahal (E l), Aznalcázar, Aznalcóllar, Ba- 
dolatosa, Benacazón, Bollullos de la Mitación, Bormujos. Bre- 
nes, Burguillos, Cabezas de San Juan (Las), Camas. Campana 
(La ), Cantillana, Carmona, Carrión de los Céspedes, Casaricrfe. 
Castilleja de Guzmán, Castilleja de la Cuesta, Castilleja del 
Campo, Coria del. Río, Coripe, Coronil (E l), Corrales (Los), Dos 
Hermanas, Ecija, Espartinas, Estepa. Fuentes de Andalucía. Ga
rrobo (E l), Gelves, Gerena, Gilena. Gines. Guillena. Herrera. 
Huévar, Lantejuela (La ), Lebrija, Lora de Estepa, Lora del Río. 
Luisiana (La ), Mairena del Aljarafe. Marchena. Marina1.eda. 
Martín de la Jara. Molares (Los), Montellano, Morón de la 
Frontera, Olivares. Osuna, Palacios y Villafranca (Los) Palo
mares del Río, Paradas, Pedrera. Peñaflor. Pilas, Pruna, Pue
bla de Cazalla (La ), Puebla del Río (La ). Rinconada (La ). Roda 
de Andalucía (La ). Rubio (E l), Salteras. San Juan de Aznal- 
farache, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Saucejo (E l). Sevilla. 
Tocina, Tomares, Umbrete. Utrera. Valencina de la Concepción 
Villamanrique de la Condesa, Villanueva del Ariscal, Villanueva 
del R ío y Minas, Villanueva de Sán Juan, Villaverde del Rio. 
Viso del Alcor (E l).

S o r i a

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 2,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Ablón, Adradas. Alcoba de la Torre. 
Aleonaba, Alcozar, Alcubilla de Avellaneda, Alcubilla del Mar
qués, Aldea de San Esteban, Aldealafuente. Aldealpozo, Alde- 
huéla de Periáñez, Alentisque, Aliud, Almajano. Almarail. Al- 
mazán, Almazul, Almenar de Soria, Arancón. Atauta, Barca, 
Berzosa, Bliecos, Bocigas de Perales. Borjabad, Buberos. Bui- 
trago, Burgo de Osma (E l), Cabrejas del Campo, Calderuela. 
Candilichera, Cardejón, Castejón del Caippo, Castil de Tierra. 
Castilruiz, Cirujales del Río, Cobertelada, Cortos, Coscurita, 
Cubo de la Solana, Escobosa de Almazán, Esteras de Lubia. 
F lechilla de Almazán, Fuentecantos. Fuentestrún, Garray. Gó- 
mara, Gormaz, Hinojosa del Campo, Hontalyilla de Almazán. 
Inés, Ituero. Jaray, Lahga de Duero, Ledesma'de Soria, Lodares 
de Osma, Losilla (La ). Maján, Matalebreras, Mataraala de A l
mazán, Matanza de Soria, Miño de San Esteban, Momblona, 
Morón de' Almazán, Muro de Agreda. Narros, Nepas, Nolay, 
Nomparedes, Noviercas, Olmillos, Olvega, Osma. Peñalba de 8an 
Esteban, Péroniel del Campo, Pinilla del Campo, Portillo de So
ria, Pozalmuro, Quintanas de Gormaz, Quintanilla de Tres 
Barrios, Rábanos (Los), Rejas de San Esteban, Renieblas, San 
Esteban de Gormaz, Sauquillo de Boñices, Serón de Nájima, So- 
líedra, Soria, Soto de San Esteban. Suellacabras. Tajahuerce, 
Tardajos de Duero, Taroda, Tejado. Torrubia de Soria, Tréba- 
go, Valdejeña, Valdelagua del Cerro, Valdenarros, Velamazán, 
Velilla de la Sierra, Velilla de los Ajos, Velilla de San Esteban, 
Viana de Duero, Vildé, Vlllálvaro, V illar del Campo, Villaseca 
de Arciel, Zayas de Torre

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano. 1,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales. — Abanco, Abejar. Acrijos, Agreda. 
Aguaviva de la Vega, Aguilar de Montuenga, Alaló, Alameda 
(La ), Alcubilla de las Peñas, Aldealices, Aldealseñor, Aldehuela 
de Agreda, Aldehuelas (Las). Almaluez, Almarza, Alpanseque. 
Amb^ona Andaluz, Arcos de Jalón, Arenillas, Arévalo de la 
Sierra, Arguijo, Armejún, Ausejo de la Sierra. Avlagas, Baraho- 
na, Barcones, Barriomartin, Bayubas de Abajo, Bayubas de 
Arriba, Beltejar, Benamira, Beratón, Berlanga de Duero. Bla- 
coí. Biocona Boós, borcecorex. Borobia Jretún, Brias. Bui- 
manco, Cabrejas del Pinar, Cabreriza, Calatañazor, Caltojar, 
Camparañon, Canredqndo de la Sierra, Cafiamaque, Caraban 
tes, Caracena, Carbonera de Frentes, Carrascosa de Abajo, Ca
rrascosa de Arriba, Carrascosa de la Sierra. Casarejos, Castilfrío 
de la Sierra, Castillejo de Robledo. Centenera de Andaluz. Cerbón, 
Cidones, Cigudosa, Cihuela. Ciria, Collado (E l), Conquczuela, Cu
b illo  Cubo de la Sierra, Cuenca (La ), Cuesta (La ), Cuerva de

Agreda, Cuevas de Ayllón, Cuevas de Soria (Las), Chaorna, Cha- 
valer. Chércoles. Débanos. Deza, Diustes, Dombellas, Espeja de 
Sen Marcelino Esnejón. Fstepa de San Juan. Esteras de Medina, 
Fraguas (Las), Fresno de Caracena, Fuoncaliente de Fedina, 
Fuentearmegil. Fuentebella. F u e n t e c a  mbrón, Funtecantales, 
Fuentegelmes, Fuentelárbol, Fuentelmonje, Fuentelsaz de Soria, 
Fuentepinilia. Fuentes de Agreda, Fuentes de Magaña. Fuen- 
tetoba. Gallinero. Golmayo, Herrera de Soria. Herreros. Hiño- 
losa de la Sien-a. Hoz de Abajo. Hoz de Arriba. Huérlcles. 
Iruecha, Jodra de Cardos, Jubera, Judes. Layna, Liceras. Lo- 
sana. Lumias, Madruédano, Magaña. Mallona (La ). Marazo- 
vei. Matasejún, Mazateron. Medinaceli. Mezquetillas. Miñana, 
Miño de Medina. Modamio. Monteagudo de las Vicarías Monte- 
jo de Tiermes, Montuenga de Soria, Morales Morcuera. Mu- 
riel de la Fuente. MUriel Viejo. Nafría de Ucero, Nafría de la 
Llana, Navalcaballo, Navaleno. Nódalo, Nograles, Noviales Oce- 
nilla, Oncala. Oteruelos. Paones. Pedrajas. Peñalcazar. Perera 
(La ). Pinilla del Olmo. Piquera de San Esteban. Pobar. Bóve
da de Soria (La ). Puebla de Eca. Quintana Redonda, Quinta
nas Rubias de Abajo, Quintanas Rubias de Arriba. Quiñone
r a  (La> ' :dona. Rebollar. Rebollo de Duero, Recuerda Relio. 
Retortillo de Soria. Revilla de Calatañazor (La ). Raznos. Riba 
de Escalóte (La ), Ríoseco. Rollamienta. Romanillos de Modlna- 
celi. Sagides. Salinas de Medinaceli. San Andrés de San Pedro, 

i San Andrés de Soria, San Felices. San Leonardo. San Pedro 
, Manrique, Santa Cruz de Yanguas. Santa María de Huerta,
I Snntn María de ¡as Hoyas. Sarnago. Sauquillo de Alcázar, 

Sauquillo de Paredes, Somaén. Tajueco. Talveila. Taniñe, Ta- 
rencueña. Tardelcuende, Tardesillas. Tera, Torlengua. Torral- 
b-i del Burgo. ForrevalQ, Torreblacos. Torremocha de Ayllón. 
Torrevicente. Ucero, U rilla. Vadillo. Valdanzo. Valdemaluque, 
Valdenegro, Valdeprado, Valderrodllla. Valderromán. Valtaje- 
ros* Valtueña. Valvenedizo. Vez. Vega y Leria (La ). Velilla de 
Medinaceli, Ventosa de la Sierra Ventosa c\e San Pedro. Vi- 
llabuena, Villaciervos, Villanueva de Gormaz. Villares de So
ria (Los), Villarijo, Villasayas. Villaverde del Monte. Vizma* 
nos, Vozmediano. Yanguas. Yelo.

Grupo 3 " Unidad mínima de cultivo que se ü ja: Secano. 0,50 
hectáreas Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales. — Aldehuela del Rincón. Covaleda, 
Dflruelo de la Sierra, Molinos de Duero. Montenegro de Ca
meros, Rovo (E l). Salduero, 8otUlo del Rincón, Valdeavellano 
de Tera. Villar del Ala. Villar del Rio, Villar de Maya. VI-
nyesa.

T a r r a g o n a

Grupo 3.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 1,̂ 0 
hectáreas. Regadío. 0.25 hectáreas

Términos municipales.—Aiguamurcia, Alblñana, Albiol, Al- 
canar, Alcover, Aldover, Aleixar, Alfara, Alforja, Alió. Almos- 
ter, Altafulla, Ametlla de Mar (Lu). Arbolí. Arbós. Argentera, 
Arnés, Aseó, Bañeras, Barbará, Batea. Bellmunt de Ciurana, 
Bellvey, Benifallet, Benlsánet. Bisbal de Falsee, Bisbal del Pa- 
nadés, Blahcafort, Bonastre. Borjas del Campo, Bot. Botarell, 
Bráiim, Cabacés, Cabra del Campo. Calafell. Cambrils, Canoja 
(La ). Capafons. Capsanes. Caseras. ‘Castellvell. Catllar. Cenia 
(La). Colldejóu. Conesa. CoiisLanu. Corbora. Cornudella, Crei- 
xell, Cunit, Cherta, Dosaiguas, E^pluga de Francoli, Falset, 
Fatarella, Febró. Figuera (La ), Figuerola. Flix. ForéS, Freginals, 
Galerá (La ), Gandesa. García. Gnridells. Ginestar. Godall, 
Gratallops, Guiamets, Horta de San Juan. Lloá. Llorach. Llo- 
réns, Margalef, Marsá, Mas de Barberáns, Masdenverge Mas- 
lloréns, Masó (La ), Maapujols. Masroig, Milá, Miravet Molá, 
Montblanch, Montbrló de la Marca. Montbrló de Tarragona. 
Montferri, Montmell, Montrenl, Montroig, Mora de Ebro. Mora 
la Nueva. Morell. Morera de Montsant (La ). Musara (La ). Nou 
de Gayá (La ), Nuiles. Palma de Ebro (La ). Pallaresos. Pasa- 
nant, Paúls, Perafort, Perelló, Pilas (Las). Plnell de Bray, Pira, 
Pía de Cabra. Pobla de Mafuinet,. Pobla de Masaluca. Pobla de 
Montornés, Poboíeda, Pont de Armeniera, Porrera, Pradell. Pra- 
des, Prat de Compte. Pratdip, Puigpelat, Querol, Rasquera, Re- 
r.áu, Reus, Riba (La ). Ribarroja de Ebro. Riera (La ), Riude- 
cañas, Ruidecols, Riudóms, Rocafort de Queralt, Roda de Bará, 
Rodoñá. Roquetas Rourell Salamó, San Jaime deis Domenys, 
Santa Bárbara. Santa Coloma de Queralt. Santa Oliva Santa 
Perpetua. Barreal, Savallá del Condado. Seculta (La ). Selva 
(La ), Senant, Solivella, Tarragona, Tivenys,. Tivlsa, Torre de
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Fontaubella, Torre del Español, Torredembarra, Torroja, U ll
decona, Ulldemolíns, Validara. Vallfogona de Riucorp. V all' 
molí, Valls, V8ndellós, Vendrell. Vespeíla, Vilabella. Vilallonga, 
Vilanova de Escornalbóu, Vilanova de Prades, Vilaplana, Vi- 
larrodona, Vilaseca, Vilavert, Vilella Alta, Vilella Baja. Villalba 
de los Arcos, Vimbodí, Vinebre, Viñols y Archs.

Grupo  2." Unidad mínim a de cultivo que se fija : Secano. 1.50 
hectáreas Regadío, 0,50 hectáreas

Términos municipales.—‘Amposta, San Carlos de la Rápita, 
Tortosa.

T e r u e l

G rupo l.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 1,75 
hectárea- Regadío. 0.25 hectáreas

i

Términos numic'.na'e.v— Abejuela. Alba. Albalate del Arzo
bispo, Albentosa, Alcañiz, Alcorisa. Aldehuela, Alfambra, Ar
co* de las Sannas. Artas de Lledó, Azaila, Badenas, Báguena. 
Bañón. Beceite. Belmonte de Mezquín, Bello. Blancas. Bur- 
báguina, Cabía de Mora, Calaceite, Calamocha. Calanda. Ca- 
márena de. la Sierra. Camihreal, Campillo (E l), Cascante del 
Río. Castejón de Tornos, Castelnóu. Castelserás, Castralvo. 
Caudé, Celadas, Celia. Codoñera (La), Cosa, Cretas. Cubla, Cu
calón, Cuencabuena. Cuevas Labradas. Escorihuela, Ferreruela 
de Nuerva, Forniche Alto. Forniche Bajo, Fórnoles, Foz Calan
da, Fresneda (La), Fuentes Claras, Fuentes de Rubielos, Gal- 
ve, Gea de Albarracin, Hijar. Jatiel, Lagueruela. Lanzuela, Le- 
chago, Libros. Luco de Jiloca. L'ledó. Manzanera. Mas *de las 
Matas. Mazaleón. Monreal del Campo. Mora de Ruebielos, Na
varrete del Rio, Nogueras. Nogueruelas. Odón, O jos Negros. 
Olba, Orrius, Peralejos. Perales de Alíam bra; Portellada (La), 
Poyo (El). Pozuel del Campo, Puebla de Hijar (La). Puebla 
de Valverde (La). Rafales. Ríodeva. Rubiales, Rubielos de Mora. 
Sam per de Calanda. San Agustín, San Martin dei Rio. Santa 
Cruz de Nogueras. Santa Eulalia, Sarrlón. Slngra, Teruel, T or
nos. Tortajada. Torralba de Sisones, Torrecilla de Alcañiz. 
Torre del Conte. Torre la Cárcel. Torrem ocha de Jiloca, To- 
rrevelllla, Torrijas. T orrijo  del Campo. Tram acastiel, Urrea de 
Gaén Valacloche. Valbona. Valdealgorfa. Valdecebro, Valde- 
torno, Valderrobres, Valjunquera. Villafranca del Campo. Vi- 
llaheimosa dei Campo. Villalba Alta, Villalba Baja, Villalba de 
los Morales. Villarquemadó. Villastar, Villel. Vinaccite. Viziedo.

Grupo 2.° Unidad m ínim a de cultivo que sé t i ja : • Secano. 2.00 
hectáreas Regadío. 0.25 hectáreas

Térm inos municipales.—Aguavlva, Alacón, Alcaine. Aliaga, 
Alloza. Allueva. Anadón, Andorra. Ariño, Armillas, Barrachina,
Beza. Berge. Blesa. Bordón Cañada de Verich (La). Cañizar 
del Olivar, Castel de Cabra, Castellote, Cerollera (La). Ciru- 
geda, Colladíco (E l), Collados. Cortes de Aragón, CrivilLón, 
Cuba (La). Cuevas de Cañaro. Cuevas de Portalrubio Cutan
da, Dos Torres de Mercadel. Ejulve, Escucha, Estercuel. Fon- 
fria, Fuenferrada. Fuentespalda, Gargallo. G inebrosa (La), G o
dos, Hoz de la Vieja (La), Huesa del Común, Josa, Ladruñán, 
Loscos, Luco de Bordón, Maleas, Martín del Río, M ata de los 
Olmos (La), Mezquita xle Loscos, Mirambel, Molinos. M onforte 
de Movuela, M onroyo, Montalbán, M ontoro de Mezquita. Mu* 
r.íesa. Nueros. Obón. Olalla, Oliete, Olm os (L os), Parras de 
Castellote <Las). Parras cíe Martín (Las). Peñarroya de Tas- 
tovilla. Piedrahita. Pitarque. Ploú. Portalrubio Rambla de 
Martin (La), Ruciilla, Salcedillo, Santolea. Segura de Baños, 
Seno. Torrecilla de Rebollar, Torre de Arcas. Torre las Arcas. 
Torre los Negios. Tronchón, Utrillas, Valverde, Villanueva dei 
Rebollar, V illarejo (E l). Villarluengo. Vive del Río Martín. 
Zom a (L a).

A

Grupo 3.a Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano. 2.50 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Térm inos municipales.— AbabuJ. Aguatón, Aguilar de A lfa m 
bra, Albarracin, - Alcalá de la Selva, Alm ohaja, Alobras, Alpe- 
ñés, Allepuz, Argente, Bezas, BVonchales, Bueña, Calomarde, 
Camañas, Camarillas, Campos, Cantavieja, Cañada de Bena- 
tanduz. Cañada Vellida. Castelvispal, Castellar (E l), Cedrillas, 
Cervera del Rincón, Cobatiilas, Corbalán, Corbatón, Cuervo (E l),

Cuevas de Almudén, Escrlche, Fortañete, Frías de Albarracin, 
Fuentes Calientes, Griegos. Guadalaviar, Gudar, H inojosa de 
Jarque, Iglesuela del Cid (La), Jarque de la Val. Javaloyas, 
Jorcas, Lidón, Linares de Mora, Mezquita de Jarque, Miravete, 
M onteagudo del Castillo, M onterde de Albarracin, Moscardón, 
Mosqueruela, Noguera, Orihuela del Tremedal, Palom ar de 
Arroyos, Pancrudo, Peracense, Pobo (El), Pozondón, Puerto- 
mingalvo, Rillo, Ródenas, Royuela, Rubielos de ia Cérida, Sal
dón, Son del Puerto, Terriente, Toril y Masegoso, Tormón, 
Torres de Albarracin, Tram acastilla, Valdeconejqs, Valdecuen
ca, Valdelinares, Vallecillo (E l), Veguillas de la Sierra, Villar 
del Cobo, V illar.de Sala, Villarroya de los Pinares.

T O L E D O

Grupo i.° Unidad mínim a de cultivo que se fíja : Secano, 3,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Térm inos municipales: Calzada de Oropesa (L a), Hontanar- 
Lagartera, Marjaliza, Mensalbas, Navalucillos (Los), Oropesa y 
Corchuela, Parrillas, San Pablo, Velada, Ventas de Peña Agui
lera (Las), Ventas de San Julián (Las), Yébenes (Los).

Grupo 2.° Unidad mínim a de cultivo que se -fija : Secano, 3,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Térm inos municipales: Cabañas de Yepes, Cabezamesada, 
Camuñas, Ciruelos, Consuegra, Corral de Almaguer, Dosbarrios, 
Guardia (L a), Huerta de Vaidecarábanos, Lillo. M adridejos. M i
guel Esteban, Noblejas, Ocaña, Ontígola con Oreja, Puebla de 
Almoradiel (La), Quero, Quintanar de la Orden, Homeral, San
ta Cruz de la Zarza, Tembleque, Toboso (E l), Urda, Villacañas, 
Villa de Don Fadíique (L a), Villafranca de los Caballeros, Ví- 
llamuelas, Villanueva de Alcardete, V illanubla de 8antiago, 
Vijlasequilla de Yepes. Villatobas, Yepes.

Grupo  3.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 2,50 
I hectáreas. Regadíó, 0.25 hectáreas

o
Términos m unicipales: A jofrín , Alameda de la Sagra (L a), 

Albarreal de Tajo, A lcabón ,' Alcañizo, Alcaudete de la Jara, 
Alcolea del Tajo, Aldeaencabo de Escalona, Aldeanueva de Bar- 
barroya, Aldeanueva de San Bartolomé, Almendral de la Ca
ñada, Alm onacid de Toledo, AlmoroZ, Añover de Tajo, Arcicó- 
llar, Argés, Azután, Barcience. Bargas, Bel vis de la Jara. Bórox, 
Buenaventura, Burguillos de Toledo, Burujón. Cabañas de la 
Sagra, Calera y Chozas, Caleruela, Camarena, Camarenilla, 
Campillo de la Jara (E l), Cardiel de los Montes, Carmena, 
Carpió de T a jo  (E l), Carranque, Carriches, Casar de Escalona, 
Casarrublos del Monte, Casasbuenas, Castillo de Bayuela, Cau- 
dilla, Cazalegas, Cebolla, Cedillo del Condado, Cerralbo (Los), 
Cervera de los Montes, Cobeja, Cobisa, Cuerva, Chozas de Ca
nales. Chueca, Domingo, Pérez, Erustes, Escalona, Escalonilla, 
Espinoso dél Rey, Esquivias. Estrella (L a), Fuensalida. Gálvez, 
Gamonal, G arcictún, Gerindote, Guadamur, Herencias (Las), 
Herreruela de Oropesa, H inojosa de San Vicente, Hormigos, 
Huecas, Iglesuela (L a), Ulán de Vacas, Illescas. Layos, Lom in- 
char, Lucillos, Magán, Malpica, Manzaneque, Maqueda, Marru- 
pe, Mascaraque, M ata (La), Mazarambroz, M ejorada, Méntrida, 
Mesegar, M ocejón, Mohedas de la Jara, M ontearagón, Montes- 
claros, Mora, Nambroca, Nava de Ricom alillo (L a), Navaher
mosa, Navalcán, Navalmoralejo, Navalmorales (Los), Navamor- 
euende, Noez, Nombela, Novés, Numancia dé la Sagra. Ñuño 
Gómez, Olías del Rey, Orgaz con Arísgotas, Otero. Palomeque. 
Pantoja, Paredes de Escalona, Pelahustán, Pepino. Polán, P o l
ifilo de Toledo, Puebla de M ontalbán (L a), Pueblanueva (LaJ, 
Puente del Arzobispo (E l), Puerto de San Vicente, Pulgar, Qui?§~ 
mondo. Real de San Vicente (El), Recas, Retamoso. Rieivcs, 
Robledo del Mazo, San Bartolomé de las Abiertas. San Martin 
de M ontalbán. San Martín de Pusa, San Rom án, Santa Ana 
de Pusa, Santa Cruz de Retam ar, Santa Olalla, Sartajadfc, Se- 
gurilla, Seseña, Sevilleja de la Jara, Sonseca con Casalgordo, 
Sotillo de las Palomas, Talavera de la Reina. Toledo, Torralba 
de Oropesa, Torrecilla de la Jara, Torre de Esteban Hambrán, 
Torrlco, Torrijos, Totanés, Turleque, Ugena, Val de Santo Do
mingo, Valdeverdeja. Valm ojado, Ventas de Retam osa (Las), 
Villaluenga, Villamiel de Toledo, Villaminaya, Villanueva de 
Bogas, V illarejo de Montalbán, Villaseca de la Sagra, Viso de 
San Juan (E l), Yelez, Yunclep, Yunclillos, Yuncos.
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V a l e n c i a

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,00 hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas
Términos municipales: Ador, Adzaneta de Albaida. Agullent. Alacuás, Albaida, Albal, Albalat de la Ribera, Albalat de So  rells, Albalat de Taronchers. Alberique, Alboraya Vibuixech Alcácer, Alcántara del Júcar, Alcira, Alcudia de Carlet, Alcudia de Crespíns, Aldaya, Alfafar. Alfahuir. Alfara de Algimla, Aliara del Patriarca. Alfarrasí, Algar del Palancia, Algemesí, Al- gímia de Alfara, Alginet, Almácera, Almiserat. Almoines, Al- musafes, Alquería de la Condesa, Antella, Ayelo de Malferit. Ayelo de Rugat, Barcheta. Bárig, Bélgida, Beilreguart, Bellús. Benavites. Benegida, Benetuser, Beníarjó, Beniatjar, Benicolet, Benifairó de les Valls, Benifairó de Valldigna Benifayó Beni- flá, Benigánim, Benimodo, Benimuslem, Beniopa. Beniparrell. Be- nipeixcar, Benirredrá, Benisoda, Benisuera, Bocairente, Bonre- pós y M¿rambell, Bufali, Burjasot, Canals, Canet de Beren- guer, Carcagente, Cárcer, Carlet, Carricola. Castellón de Rugat, Castellonet, Catarroja, Oerdá, ’Corbera de Alcira, Cotes Cuart de Poblet, Cuart de les Valls, Cuartell, Cuatretonda, Cullera, Chirivella, Daimuz, Emperador. Enova, Estilleva, Faura. Fava- reta, Fortaley, Foyos, Fuente-Encarroz. Gabarda, Gandía Ge- novés, Gilet, Godella, Granja de la Costera (La). Guadasequies, Guadasuar, Guardamar, Jaraco, Játiva, Jeresa, Luchente, Lugar Nuevo de Fenollet, Lugar Nuevo de la Corona. Lugar Nuevo cíe San Jerónimo, Llanera de Ranes. Llauií, Llosa de Ranes Ma- nises, Manuel, Masalavés, Masalfasar, Masamagrell Masanasa, Meliana, Miramar, Mislata, Moneada, Montavemer, Montichel- vo, Museros, Náquera, Novelé. Oliva, Ollería Onteniente, Otos, Paiporta, Palma de Gandía, Palmera, Palomar, Paterna, Petrés, Picana, Picasent, Piles, Pinet, Poliñá de Júcar, Potrles. Puebla de Famals, Puebla del Duc, Puebla Larga, Puig, Puzol, Rafel- buñol, Rafelcofer, Rafelguaraf, Rafol de Salem, Real de Gandía, Rióla, Rocafort, Rotglá y Corberá, Rótova, Rugat, Sagunto, Salem, San Juan de Enova, Sedaví, Segart, Sempere. Señera, Serra, Silla, Simat de Valldigna, Sollana, Sueca, Sumacárcel, Tabernes Blanques, Tabernes de Valldigna, Terrateig, Torrella Torrente, Torres^Torres, Valencia, Vallés, Villalonga. Vlllanueva de Castellón, Vilanesa.

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 hectáreas. Regadío, 0.20 hectáreas
Términos municipales: Ademuz, Alborache, Alcublas, Alfarp, Alpuente, Andilla, Anna, Aras de Alpuente, Ayora. Benagéber, 

Benaguacil, Benisanó, Bétera, Bicop, Bolbaite. Bugarra Bu- ñol, Calles, Camporrobles, Casas Altas, Casas Bajas, Casinos, Castielfabib, Catadau, Caudete de las Fuentes, Cofrentes, Cortes de Pallas, Chelva, Chella, Chera, Cheste, Chiva, Chulilla, Domeño, Dos Aguas, Enguera, Estubeny, Fontanares, Fuente la Higuera, Fuenterrobles, Gestalgar, Godelleta, Higueruelas, Ja- 
lance, Jarafuel, Liria, Loriguilla, Losa del Obispo, Llombay, Macastre, Marines, Millares, Mogente, Monserrat, Mantesa, Mon- 
troy, Navarrés, Olocau. Pedralba, Puebla de San Miguel, Puebla de Vallbona. Quesa, Real de Montroy, Requena, Ribarroja. 
Sellent, Siete Aguas, Sinarcas, Sot de Chera, Teresa de Cofrentes, Titaguas, Torrebaja, Tous, Tuéjar, Turís, Utiel, Vallada, Vallanca, Venta del Moro, Villamarchante, Villar del Arzobispo, Villagordo del Cabriel, Yátova, Yesa (La), Zafra.

V a l l a d o l i d

’Grupo 1 .º Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano, 2,50 hectáreas. Regadío, 0,50 hectáreas
Términos municipales: Aguilar de Campos, Alaejos, Almaraz 

de la Mota, Arroyo, Barcial de la Loma, Becilla de Valderaduez, Beñafarces, Berrueees, Bobadilla del Campo, Bocos de Duero, Boecillo, Bolaños de Campos, Branojos. Bustillo de Chavea, Car 
bezón, Cabezón de Valderaduey, Cabreros del Monte, Campillo (El). Canalejas de Peñafiel, Carpió, Casasola de Arión, Oastre- jón, Castrillo de Duero, Castrobol, Castromembribe, Castronuño. Castroponce, Ceinos, Cervillejos de la Cruz. Cigales, Cistémiga. 
Coreos, Cubillas de 8anta Marta. Cuenca de Campos, Curiel, Fompedraza, Fontihoyuelo, Fresno el Viejo, Fuensaldaña, Fuente el Sol, Gatón de Campos, Gerjla, Gomeznarro, Herrín de 
Campos, Hornillos, Laguna de Duero, Langayo, Lomoviejo, Man

zanillo. Matapozuelos, Matilla de los Caños, Mayorga, Medina del Campo, Medina de Ríoseco, Melgar de Abajo, Melgar de Arriba, Monasterio de Vega, Montealegre. Moral de la Reina, Moraleja de Panaderas, Morales de Campos, Mota del Marqués, Mucientes. Muriel, Nava del Rey. Nueva Villa de las Torres, Olmos de Peñafiel, Olivare^ de Duero, Padilla de Duero, Palacios de Campos, Palazuelo de Vedija. Peñafiel. Pesquera de Duero, Pobladura de Sotiedra. Pollos. Pozal de Gallinas, Pozal- dez„ Pozuelo de la Orden, Puente-Duero. Quintanilla de Arriba. Quintanilla del Molar, Quintanilla de Onésimo, Quintanilla de Trigueros. Rábano, Ramiro, Renedo. Roales. Rodilana, Rubí de Bracamonte, Rueda. Saelices de Mayorga. Salvador, San Martín de Valveni, San Miguel de’, Pino. San Pedro de Lataree, San Román de Hornija. San Vicente del Palacio. Santa* Eufemia del Arroyo. Santervás de Campos. Santibáñez de Valcorba, Santobeña de Pisuerga, Sardón de Duero, Seca (La). Serrada, Siete Iglesias de Trabancos. Simancas, Tamariz de Campos, Tiedra, Tordehumc*. Tordesillas, Torrecilla de la Abadesa. Torre de Peñafiel, Torrecilla de la Orden. Traspinedo. Trigueros del Valle, Tudela de Duero, Unión de Campos (La). Urones de Castroponce, Urueña, Valbuena de Duero. Valdearcos Val- cüunquillo, Valoria la Buena, Va.verde de Campos. Valladolid, Vega de Ruiponce, Velascálvaro. Ventosa de la Cuesta, Viana de Cega, Villabáñez, Villabaruz de Campos, Villafranea de Duero. Villabrágima. Villacarralón, Villacid de Campos, Vlllacreces. Villaesper, Villafrades de Campos, Villaírechós, Villagarcía de Campos, Villagómez la Nueva,, Villalán de Campos, Villalba de la Loma.Villalbarba, Villalón de Campos. Villamuriel de Campos, 
Villanueva de los Caballeros, Villanueva de la Condesa, Villa- nueva de Duero, Villanueva de San Mancio, Villardefrades, Vi- llavellid; Vlllaverde de Medina, • Villaviceneio de los Caballeros. 
Zaratán, Zarza (La), Zorita de la Loma.

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2.50 hectáreas. Regadío. 0,25 hectáreas
\

Términos municipales. — Adalia, Aguasal. Alcgzarén, Aldea 
de San Miguel, Aldeamayor de San Martin. Almenara de Adaja. Ataquines, Bahabón, Barruelo. Becerro, Berccruelo. Boci- gas, Campaspero, Camporredondo. Castrodeza. Castromonte, 
Ciguñuela, Cogeces de Iscar, Cogeccs del Monte, Fuente-Olmedo Gallegos de Hornija. Iscar. Llano de Olmedo. Marzales. Megeces, Mojados, Montemayor de Pililla. Mudarra (La). Ol
medo, Parrilla (La), Pedraja del Portillo (La) Pedrajas de San Esteban, Pedrosa del Rey. Peñaflor de Hornija. Portillo. 
Puras, Robladillo, San Cebrián de Mazóte. San Miguel del Arroyo. San Pablo de la Moraleja. San Relavo. San Salvador. Torrecilla de la Torre, Torrelobatón, Torrescarcela. Valdenebro d e ' los'Valles, Valdestillas. Vega de Valdetronco. Velilla. Ve- lliza, Villalar de los Comuneros. Villalba de los Alcores. Villán de Tordesillas, Viloria, Villanubla Vlllásexmir Wamba.
Grupo 3.° Unidad minima de cultivo que se fija* Secano. 2.00 hectáreas. Regadío. 0.50 hectáreas

Términos municipales. — Amusquillo, Canillas de Esgueva, Castrillo-Tejeriego, Castronuevo de Esgueva. Castroverde de Cerrato. Corrales de Duero, Encinas de Esgueva. Esguevillas 
de Esgueva, Fombellida, Olmos de Esgueva. Piña de Esgueva, Piñel de Abajo, Piñel de Arriba. Roturas, San Llórente Torre de Esgueva, Villaco, Villafuerte, Villanueva de los Infantes. Vi- llarmentero de Esgueva, Villavaquerin.

V i z c a y a

Unidad mínima  de cultivo que se fija para toda la provincia: Secano, 0.20 hectáreas. Regadío, 0,20 hectáreas
*

Z a m o r a

Grupo Unidad minima de cultivo que se fija: Secano, 2,50 hectáreas ' Regadío. 0,50 jiectáreas
Términos municipales.—Abezames. Algodre. Andavias, Arce- nillas, Argujillo, ArgulUinos, Aspariegos, Belver de los Montes, 

Benegiles, Bóveda de Toro (La). Bustillo del Oro, Cañizal Cañizo, Casaseca de Campeán, Casaseca de las Chañas. Castrillo 
de la Guareña, Castronuevo, Castroverde de Campos, Cazurra,
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Cerecinos de Campos, Cerecillos del Carrizal, Coreses, Corrales. 
'Cotanes. Cubillos, Cubo de Tierra del Vino (E l)! Cüelgarríures, 
í 1' rjla. romanillas de Castro. Fresno cié la Ribera, Fuente él* 
Carnero, Fuentelapeña, Fuentesaúco, Fuentesecas, Fuentesprea- 
das. Gallegos del Pan. Gema. Granja de Moreruela, Guarrate. 
Hiniesta (La ), Jambrlna. Maderal (E l), Madrídanos, Máíva; 
Manganeses de la Lampreana, Matilla la Seca. Molacillos, Món-' 
farracinos, Montamarta. Morales del Vino, Moraleja del Vino. 
Morales de Toro, Moreruela de los Infanzones. Otero de Sa- 
riégos. Pajaixs de la Lampreana, Palacios del Pan, Pego (E l) 
Peleagonzalo. Peleas de Abajo, peleas de Arriba, Perdigón (É l), 
Piedrahita de Castro. Pinilla de Toro. Piñero (El). Pobladura 
de- Vaideraduey, Pontejos, Pozoantiguo, Prado, Quintanilla del 
Monte, Quintanilla del Olmo. Revellinos, Riego del Camino, 
Roales. San Agustín del Pozo, San Cebdán de Castro, San Es
teban del Moral. San Marcial. San Martin de Vaideraduey, 
San Migue) de la Ribera. Santa Clara de Avedillo, Sanzoles. Ta- 
garabuena. Tapióles, Toro, Torres del Carrizal, Vadilla de la 
Guareña. Valcabaclo. Valdefinjas. Vallesa. Vega de Villalobos. 
Venialbo, Vezdemarbán, Vidayanes, Villabuela del Puente, Vi- 
llae.;cusa. Villafafila. Vülalazán. Villalba de la Lampreana, V i
llalobos, Villalonso. Villalpando. Villalube, Villamayor de Carn- 
pos. Villanueva de Campean, Villanueva del Campo, Villarral- 
bo. Villar de Fallares. Villárdiga. Villardondiego, Villamor de 
los Escuderos. Villarrin de Campos, Villavendimio. Zamora

Grupo 2.n Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 2.00 
hectáreas Regadío. 0.50 hectáreas

Términos municipales.—Alcubilla de Nogales, Arcos de la 
Polvorosa, ÁrrabíUde. Ayoo de Vidriales, Barcial dei Barco, Be
navente. Ecrcianos de Vidríales, Bretó, Bretocino, Bríme de Sog, 
Enme de Urs. Buigumes de Valverde, Calzadilla de Tera, Ca
ma r/ano de Tera. Castrogonzalo, Colinas del Trasmonte, Coo- 
monte. Cunqueilla de Vidríales, Fresno de la Polvorosa. Friera 
de Valverde. Fuente Encalada. Fuentes de Ropel, Granucillo,, 
Mair de Castroponce, Manganeses de la Polvorosa, Matilla de 
Arzón, Melgar de Tera. Micereces de Tera, Milles de la Pol
vorosa. Morales del Rey. Morales de Valverde Navianos de 
Valverde, Pobladura dei Valle, Pozuelo de Vidriales, Pueblica 
de Valverde. Quintanilla de Urz. Quinielas de Vidriales. Rosi
llos de Vidriales. San Cristóbal de Entreviñas, San Miguel del 
Valle. San Pedro de Ceque. San Pedro de la Viña, San Pedro 
de Zaruudia'. San Román del Valle. Santa Colomba de las Ca
mbias, Santa Colomba de las Monjas, Santa Cristina de la 
Polvorosa, Santa Croya de Tera. Santa María de.la Vega. San
ta María de Valverde. Santibáñez de Tera, Santibáñez de Vi
dríales. Santovenia. Sitramu de Tera, Tardemézar, Torre del 
Valle (La ). Uña de Quintana, Valdescorriel. Vega de Tera, 
Villabrázaro. Villaferrúeña. Villageriz. Villanazar. Villanueva 
de Azoague. Villanueva de las Peras. Villaveza del Agua. Vi- 
llaveza de Valverde.

Grupo 3* Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 2,00 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales.— Abelbn, Alíaraz, Almeida. Argañin, 
Aigusino, Badllla, Beim illo de Sayago, Cabañas de Sáyago, 
Carbellino, Carrascal, Cibanal, Escuadro, Fadón, Fariza. Fermo-. 
selle, Figuerueia de Sayago, Formariz, Formillos de Fermose- 
lle. Fresno de Sayago, Gamones. Gáname, Luelmo. Malillos, 
Maya.de. Mogatar. Moral de Sayago, Moraleja d e ' Sayago. 
Moralina, Muga de Sayago, Palazuelo de Sayago, Peñausende, 
Pereruela, Plñuel. Roelos. Salce, Sobradillo de Palomares, Sogo, 
Tamame, Tardoblspo, Torrefrades, Torregamones, Tuda (La ), 
Villadepera, Villamor dé Cadozos. Villamor de la Ladre, Villar 
del Buey, Villardiegua de la Ribera. Vihuela de Sayago. Za
fara.

Grupo 4 Unidad mínima de cultivo que se fija: Secano. 1,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

i
' Términos municipales: Alcañices, Almaraz de Duero, Boya, 

Carvajales de Alba. Ceadea. Cerezal de Aliste, Cernadilla, Cio- 
nal, Codesal, Cubó de Benavente. Faramontanos de Tábara, Fo
rreras de Abajo, Ferreras de Arriba, Ferreruela, Figueruela de 
Abajo, Figueruela de Arriba, Fonfría, Gallegos del Río, Losa- 
cino, Losado, Mahide, IVfanzanal de Arriba Manzanal del Bar- 
co, Manzanal de los Infantes, Molezuelas de la Carballeda, Mom-

buey, Moreruela de Tábara, Muelas del Pan, Olmillos de Castro, 
Otero de Bodas, Otero de Centenos, Palacios de Sanabria, Pe
que, Perilla* de Castro, Pino, Pozuelo de Tábara, Rabanales, 
Rábano d!e Aliste, Ricobayó, Riofrío de Aliste, Ríopegro del 
Puente, Samir de los Caños, San Pedro de :1a Nave, Santa Eufe
mia del Barco, San Vicente de la Cabeza, San Vítero, Tábara, 
Trabazos, Valparaíso, Vegalatrave, Videmala. Villalcampo, Vi- 
Uarde#iérvos, Villa-seco, Viñas/

Grupo 5.° Unidad mínima de cultivo que sé fija : Secano, 0,50 
hectáreas. Regadío, 0,25 hectáreas

Términos municipales: Asturianos, Cobreros, Donado, Esjpa- 
dañedo, Galende, Hermlsende, Justel, Láñseros, Lubián, Mue
las de los Caballeros, Otero de Sanabria, Pedralva de la Pfa-'. 
derla. Pías, Porto, Puebla de Sanabria-, Requejo, Robíetía-Cer-: 
vantes, Rosinos de la Requejada. San Ciprián, San Justo, Te
rroso. Trefacio, Ungilde.

Z A R A G O Z A

Grupo 1.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 2*50- 
hectáreas. Regadío, 0.40 hectáreas

Términos municipales: Aiagón, Alcalá de Ebro, Alfajarín, 
La Almolda, Biota, Boquiñeni, Bujaraloz, El Burgo, Cabañas# 
Ejea de los Caballeras, Farlete, Figueruelas, Fuentes de Ebro¿ 
Gallur, Gelsa, La Joyosa. Lavana. Leciñena, Luceni, Mallén, 
Monegrillo, Novilla, Nuez, Osera, Pastriz, Pearola, Perdiguera, 
Pina, Pinseque. Pradilla, Puebla de Alfindén. Quinto, Remolinos, 
Sádaba, San Mateo, Sobraaiel, Tauste, Torres de Berrellén, Ute- 
bo, Velilla de Ebro, Villafranca de Ebro. Villanueva de Gallego, 
Zaragoza. ,Zuera.

Grupo 2º  Unidad mínima de cultivo que se .fija: Secano, 2,00' 
hectáreas. Regadío. 0,25 hectáreas

Términos municipales: Agón, Aguillón, Ainzón, Aiberite, Al- 
beta, Alborge, Alfamén, Alforque, Almochuel, Almonacid de la 
Cuba. La almunia, Ardisa, Asín. Azuara, Bárboles, Bardaílur, 
Belchite, Bisimbre, Borja, Botorrita, Balbpente, Bureta, Cadrete, 
Calatorao, Cariñena, Caspe, Castejón dé Valdejása, Castiliscar,' 
Cinco Olivas, Codo, Cuarte, Chiprana, Epila, Erla, Escatrón, 
Farasdués, Fréscano. Fuendejalón. Fuendetodos, Griséín, Jaulín, 
Lagata, Lécera, Letuz, Longares, Lucena,. Luesia, Luspiaque, 
Luna, Magallón, Maleján, Malpica, María, Mediana, Mezalocha, 
Mozota, Muel, La Muela. Murillo de Gallego, Orés, Las Pedre
sas, Piedratajada. Plasencia, Pleitas, Pozuelo, Puebla dfe Albor- 
tón, Puendeluna. Riela, Rodén, Rueda, Salillas de Jalón, Sam- 
per. Santa Eulalia de Gállego, Sástago, Sierra de Luna, Torre
cilla, Uncastillo. Urrea" Valmadrid, Valpasas, Villanueva de 
Huei^va, La Zaida.

Grupo 2.° Unidad mínima de cultivo que se fija : Secano, 1,50 
hectáreas. Regadío, 0.25 hectáreas

Términos municipales: Abanto y Pardos, Acered, Afeuarón, 
Aladrén, Alarba, Alcalá Moncayo, Alconchel, Adehue-a, Alhama, 
Almonacid Sierra, Alpartir, Ambel, Aliento, Aniñón, Añón, Aran
da, Arándiga, Ariza, Artieda, Atea, Ateca, Badules, Bagüés. Bal- 
conchán, Belmonte, Berdejo, Berrueco, Biel, Bijuesca, Éordalba, 
Brea, Bubierca,, El Buste, Cabolafuente, Calatayud, Calcena, 
Calmarca, Campillo. Carenas. Castejón Alarba, Castejón Armas, 
Carvera, Cerveruela, Cetina, Cimballa, Clares, Codos, Contami
na, Cosuenda, Cubel, Las Querías, Cunchillos. Chodes, Daroca, 
Embid de Ariza, Embid de la Ribera, Encinacorba, Escó, Fa- 
bara, Fayón, Los Fayos, Fombuena, El Fregó, El Frasno, Fuen- 
calderas, Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Godojos, Gotor, Grisel, 
Herrera, Ibdes, Illueca, Inogés. Isüerre, Jaraba, Jaique, Langa, 
Lechón, Litago, Lituéñigo. Lobera, Longás, Lorbés. Luesma, M a í
lla, Mainar, Malanquilla, Malón, Maluenda. ^Manchones, Mara, 
Mequinenza, Mesones, Mianos, Mieáes, Moneva, Mpnreal, ’Monter- 
de, Montón, Morata de Jalón, Morata de Jiloca, Morés, Moros, 
Moyuela, Munébréga, Murero, Navardún, Nigiiella. Nombrevilla, 
Nonaspe, tyovallas, Nuévalos, Olvés, Orcujo. Orera. Oseja, Paniza, 
Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la Ribera. Pintano. Plenas, 
Pomer, Poz'uel, Porujosa, Purroy, RestaS.cón, Romanos, Ruesca, 
Ruesta, Salvatierra, San Martín de Moncayo, Santa Cruz de
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Orío, Santa Cruz de 'Moncayo, Santed, Sabiñán, Sediles. Ses- 
triea, Sigues, Sisamón, Sos del Rey Católico, Tabú enea, Tala
mantes, Tarazoná, Terrer, Tierga, Tiermas, Tobed, Torralba de 
los Frailes, Torralba de Ribota. Torravilla, Torrehermosa. Torre* 
lapaja, Torrellas. Torrijo, Tosos, Trásnoz, Trasoberes, Undués 
de Lerda, Undués Píntano. ürriés, Üsed Valdehorna, Val de 
San Martín. Valtorres, Velilla de Jiloea. Vera, Vierlas. Vi- 
luuña, Villdoz, VíllafeÜche. Villaiba, Villarroya del Campo, 
Villaluenga. Villanueva de Jiloca. Villar de ios Navarros, Villa- 
rreal, Villarroya de la Sierra. Vistabella, Viver de la Sierra.

2.i) Las unidades mínimas de editivo que se establecen en 
la presente disposición no serán aplicables a las zonas en ías 
que haya sido.declarada o se declare la concentración parcela

ria, donde se fijará en cada caso por el Ministerio de Agricul
tura, conforme a los preceptos de la Ley de 10 de agosto de 1955, 
con el limite máximo que señala el artículo tercero de la Ley 
de 20 de-diciembre de 1952. salvo que en esta Orden ministerial 
se fije un límite mayor.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
! '  Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 27 de mayo de 1958

Í CANOVASv
i
I Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  
*

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don José 
Fojo García, Maestro albañil del Servicio de Construc
ciones Urbanas de la Provincia del Golfo de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en relación 
con el 7 ° del Estatuto del Personal al servicio de la Admi
nistración de la Provincia del Golfo de Guinea v a pro
puesta de V. I..

Esta Dirección General ha tenido a bien, ascender, a los efec
tos de la determinación de sus haberes de cualquier clase y 
mientras se halle al servicio de aquella Administración, a don 
José Fojo García, a Maestro albañil del Servicio de Construc
ciones Urbanas de la Provincia del Golfo de Guinea, con el 
sueldo anual de 15.720 pesetas y antigüedad del día 6 de di
ciembre de 1957, percibiendo la diferencia de haberes con cargo 
ai correspondiente crédito del presupuesto\ de dicha Provincia

Lo que participo a V. S. para su conocimiento v efectos pro
cedentes

Dios guarde a V. s muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1958.—El Director general. José Díaz 

de Villegas.

Sr..Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro*
vincias Africanas.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Enrique 
Bueno Aguado a Técnico Mecánico de Señales Marítimas 
de  Servicio de Obras Públicas de la Provincia del Golfo 
de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25 en relación 
con el 1.° del Estatuto del Personal al servicio de la Admi
nistración de la Provincia del Golfo de Guinea y a pro
puesta de V I.,

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender, a los elec
tos de la determinación de sus haberes de cualquier clase y 
mientras se halle al sex*vicio de aquella Administración, a don 
Enrique Bueno Aguado, a Técnico Mecánico de Señales Marí
timas del Servicio cíe Obras Públicas de la Provincia del Golfo 
de Guinea, con el sueldo anual de 20.520 pesetas y antigüedad 
del día 25 de febrero último, percibiendo la diferencia de habe
res con cargo al correspondiente crédito del presupuesto de di
cha Provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pre
cedentes.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1953.—El Director general, José Díaz 

de Villegas

Sr. Secretario general de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas.

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se declara as
pirantes a ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles y se clarifica al personal que se  
relaciona.

Excmo Sr.: Como continuación a la Ord¿n de esta Presi
dencia de 29 de abril último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 112). y de conformidad con lo establecido en la 
Ley de 24 de igual mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 99) y apartado a) del artículo primero de la Orden 
de este Departamento de 25 de abril próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 101). se declara aspirante 
a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles y clasifica para ocupar destinos de la categoría que

 tenían asignada antes de causar baja como aspirantes por Or
den de 14 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 262), al personal del Ejército de Tierra que a 
continuación se relaciona :

Infantería

Capitán don Agapito Alvarez Nieto del Regimiento Canarias 
número 50.

Otro, don José Amores Abril, del Regimiento Soria núm. 9. 
Otro, don Alfonso Adaujo Feijoo, del Regimiento de la 

Guardia" de S. E. Jefe del Estado.
Otro, don Manuel Gómez de Rozas Ibarrondo, del Regimien

to Ultonia núm. 59. '
Otro, don Francisco Gutiérrez Borrego, del Grupo Auto

móviles núm. 7. '
. Otro, don Manuel del Rosal Rodríguez, del Regimiento Ul

tonia núm. 59.
Otro, don Bartolomé Tous Sancho, del Regimiento La Pal

ma núm. 47. •
Teniente don Juan Acosta Rosa, dei Regimiento Vizcaya 21. 

Otro don Pedro Aguilera Bastida, del Grupo F. R. L Tetuán 
número 1.

Otro, don Miguel Arranz Rico. Regimiento San Quintín, nú
mero 32.

Otro, don Virgilio García Sánchez, del Regimiento Saboya 
número 6.

Otro, don Jesús García Olarfce, del Gobierno M. de Vizcaya. 
Otro, don Manuel López Martin. Regimiento Cazadores de 

Montaña número 7.
Otro, don Pablo Martín Márquez, del Regimiento Cazadores 

Montaña núm. 4.
Otro, don Juan Moreno Pedrosa, del Parque y M. de Madrid. 
Otro, don Félix Peña Hernández, del Gobierno Militar de 

Cáceres
Otro, don Eduardo Pérez Díaz, del Regimiento Tarragona 

número 43.
Otro, don Miguel del Rio de la Fuente, de la Agrupación 

Especial de Costa y Gobierno Militar de Vizcaya.
Otro, don Eusebio Sanz Iglesias, del Regimiento Cazadores 

^Montaña núm. 11 * 1
Otro, don Pedro Sánchez Rodenas, del Regimiento España

número 18......................
Otro, don Manuel Silva Núñez. del Grupo F. R. I. Tetuán, 1. 
Brigada, don Juan Augusto Gracia, del Regimiento Soria, 9. 
Otro, don Manuel de Aza Luengo, de la Caja de Reclutas 

número 14.
Otro, don Francisco Cabello Gámez. del Regimiento Sabo

ya número 6 s
Otro don Luis Cabelle Montes, del Grupo F. R. I. Ceuta, 3. 
Otro, don Fernando Camarena Reguera, del Regimiento So

ria. número 9.
Otro, don Francisco Castro Matellán, de la Caja de Reclu

tas número 58.
Otro, don Eugenio Entizne Vargas, del Regimiento Casti

lla número 16. '
Otro, don Pedro Hernández Herrero, Zona R. y M. núm. 18. 
Otro, don Ignacio Escolano Solanas, Zona R. y M. múm. 3. 
Otro, don Pablo Esteban Duque, de la Caja de Reclutas 

número 30.
Otro, don Antonio Fernández Molina, del Grupo F. R. L Te

tuán número 1. 1
Otro don Manuel Gago Temblador, de la Zona de R. y Mo

vilización número 9.
Otro, 4on  Francisco Garrido Garrido, de la Caja de Reclu

tas número 14. v
Otro, don Pedro González González, del Regimiento Teneri

fe número 49.
Otro, don Amadeo Guevara Sánchez, del Batallón .Fuerte- 

ventura número LUI.
Brigada don Martín Jimeno Alfós, del Gobierno Militar de 

Zaragoza.
Otro, don Antonio Martín Centeno, del Batallón C. C. ;C. IL 
Otro, don Fabriciano Molinero García, del Regimiento 

Wad-Ras número 55.
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Brigada don Francisco Nicolás Sánchez, del Regimiento Ca- 
zadores Montaña número 12.

Otro, don Manuel Nieto Fernández, del Regimiento Cazado
res Montaña número 8.

Otro don Lucas Pérez Rueda, de la Dirección Generai de 
Transportes M. E.

Otro, don Pedro Ratamar Merino, del Grupo F. R. L Te- 
tuón número 1.

Otro, don Luis Rivera Gómez, del Grupo F. R. I, Ceuta, 3.
Otro, don Isidoro Rojo Puente, del Grupo R. F I. Meli- 

11a número 2
Otro, don Florentino Rodríguez Pajuelo. del Gruppo R. F. 1. 

Tetuán número 1. -
Don Juan Sáez Granados, dei Regimiento Nápoles núm. 24.
Don Angfel Sánchez García, del Regimiento Soria, núm. 9.
Otro, don Jesús Somoza Souto, del Gobierno Militar de 

Albacete. '
Otro, don Juan Zalvez García, del Regimiento Palma, 47.

Sargento don José María Abad Jisbert, de la Capitanía Ge
neral de la 4.a Región.

Otro, don Ensebio Alcaine Adualn, del Batallón C. C. C. nú- 
■ mero LVI.

»Otro, don Ramiro Alonso Alonso, del Gobierno Militar de
Zaragoza.

Otro don Argimiro Herranz Escalona, del Regimiento Ca
zadores Montaña número 4.

Otro, don Manuel Estrada Estrada, del Regimiento Tenerife 
número 49.

Otro, don José Etavo Casanova. del Gobierno Militar de 
Zaragoza.

Otro, don Lázaro González Escribano, del Grupo Automó
viles Comandancia G«ñeral de Ceuta.

Otro, don Manuel Gra.ia-1 Moreno, del Regimiento San Quin
tín número 22.

Otro, don Avelino Guillén Pérez del Regimiento Vizcaya, 21.
Don Protasio Jiménez Toledo, del Regimiento Cantabria. 39.
Otro, don Pedro Lara .Torero, del Regimiento Cazadores 

Montaña número 12
Otro, don Francisco León Lechado, dei Regimiento Soria. 9
Otro, don Rafael López Gil. del Regimiento Soria, 9.
Otro, don Juan Manzano Capote, del Regimiento Soria, 9.
Otro, don Antonio Morales Morales, del Regimiento Soria, 9.
Otro, don Basilio Parrilla Recuero, del Regimiento Soria, 9.
Otro, don Nemesio Peñalva Martínez del Regimiento San 

Quintín número 32.
Otro don Manuel Rangei Ceba líos, del Regimiento Nápoles 

número 24.
- Otro, don Dámaso Sáez Portóles, del Gobierno Militar de 

Zaragoza.
Otro, don Francisco Trigo Hidalgo, del Regimiento 8orla. 9

La Legión

Brigada don Juan Rodríguez Hernández, del Tercio Gran
Capitán I.

Caballería

Brigada don Salvador López Martin, de la Dirección Gene
ral R. y Personal.

Otro, don Teodoro. Moreta Ellees, del Regimiento Cazadores 
Farnesio número 12.

Otro, don Antonio Ocaña Arroyo, don Regimiento Dragones 
Sagunto número 7.

Otro, don Casimiro Ortega Fernández, del Regimiento Dra
gones Sagunto número 7.

Sargento don Zacarías García de 1a. Lama, de Disponible 
Comisión Academia Caballería

Artillería

Capitán don José fíaya Fernández, dei Regimiento núm. 48.
Otro, don Juan Peña Gallardo, del Regimiento número 74.
Otro, don Miguel Rodríguez Manzano, del Regimiento 18.
Teniente don Antonio Moreno García, del, Regimiento Guar

dia Su Excelencia el Jefe del Estado..
Otro, don Antonio Ponce González, del Grupo Automóviles 

Comandancia Genera! Ceuta.
Otro, don Miguel Ramos Rodríguez, de la Escuela Aplica

ción Tiro de Artillería
Brigada don Emilio Brtones Alonso, del Regimiento núm. 32.
Otro, don Juan Castón Balsera, del Regimiento núm. 6.
Otro, don Salvador Cortizo Blanco, Caja Recluta núm. 64.

Brigada don Francisco Gualda Martín, del Regimiente nú
mero 16.

Otro don Vicente Iglesias Camina, c\el Regimiento núm. 18.
Otro, don Manuel Palmas Collazo, del Regimiento núm. 9*2.
Otro, don Domingo Martín Nieto, del Regimiento núm. 5.
Otro, don Manuel Pereira Calaval. de la Jefatura Artillería 

Segundo Cuerpo Ejército.
Otro, don Manuel Roldán Roldán, del Parque y M. de Te- 

tuán-Ceuta.
Otro, don Antonio del Rosal Castro, del Regimiento núm. 42.
Otro, don Pedro Sánchez Hernández, del Regimiento núm. 18.
Sargento don Arturo Aranda Guntín, del Regimiento núm. 3.
Otro, don Aniceto Guerrero 8oto, del Regimiento núm. 18.
Otro.-don Gabriel Sampedro Rivera del Regimiento núm. 3

Ingenieros

Brigada don Mauricio Calderón Fernández, del Regimiento 
Zapadores Fortaleza número 2.

Otro, don Ubaldo Gómez González, del Grupo Transpor
tes División número 72.

Otro don Bernardo Miralles Rigo, de la Capitanía General 
de Baleares.

Otro, don Andrés Moneo Alfaro, del Disp. y en Comisión Re
gimiento Zapadores Fortaleza número 2.

Otro don Tomás Sesma Galán, del Regimiento Zapadores 
Fortaleza número 2.

Sargento don Mánuel Plata Plasenda. de la Agrupación 
Mov. Prác. FF. CC.

Otro, don Julio Vizcaíno Morales del Regimiento Red Per
manente.

Intendencia

Brigada don Antonio Veirn Barreiro. de la Academia de In
tendencia.

Otro, don José Martínez González, de la Agrupación de In
tendencia de Ceuta.

Sanidad

Capitán don Leonardo Mariños Gómez, de la Agrupación 
Sanidad número 8.

Teniente don Tomás Ferrer Millán, del Grupo de Sanidad 
de la 9.» R. M

Otro, don Jesús Miragaya Díaz, de la Agrup. Sanidad núm. 8.
Otro, don Manuel Holgado Herdara. de la Agrup. Sanidad 

número 2
Brigada don Luis Jiménez Moreno, de la Agrupación Sani

dad número 2
Sargento don Francisco Pérez Rodríguez, de la Agrupación 

Sanidad número 2.
Otro, don José Pérez Sánchez, de ia Agrupación Sanidad 

número 1.
Otro, don José Román Mavorga. de la Agrupación 8anidad

número %
Farmacia

Teniente clon Manuel GraJera Luna, deMa Unidad de Far
macia de Ceuta.

Brigada don Manuel Díaz Flores, de la Séptima Unidad de 
Farmacia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 4 de i unió de 1958.~*P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa

Excjjno. Sr. Ministro del Ejército.
. >

ORDEN de 9 de mayo de 1958 por la que se nombra Pre
sidente de la Comisión interministerial para la regla
mentación técnico-sanitaria de las industrias de Ali
mentación a don Ramiro Matarranz Cedillo. Director 
general de Comercio Interior.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada 
por* V. E., esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nom
brar Presidente de la Comisión interministerial, constituida 
por Orden de 21 de junio de 1955, para la reglamentación téc-
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n ico -san ita ria  de las in d u s tr ia s  en cu a d rad a s  en el S ind ica to  
N acional de ^a A lim entación  y P roductos Coloniales, a  don R a
m iro  M a ta rran z  Cedillo. D irecto r genera l de  C om ercio In te rio r, 
en  v a ca n te  p roducida  al cesar com o C om isario  genera l de Abas
tec im ien tos don José M anuel Ib ie ta to rrcm en d ia  Suárez.

Lo digo a V I. p a ra  su conocim iento, el del in te resado  y 
dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. I. m uchos años.
M adrid, 9 de  m ayo de 1953.

C A R R ER O

lim o . S r. C om isario  genera l de A bastecim ien tos y T ran sp o rte s .

O R D E N  4 de ju n io  de 1958 por la que se nom bra  
Inspector fiscal de la Fiscalía Superior de Tasas a don  
M ario P intos Le v y

Excm os Sres.: A p ropuesta  del lim o. Sr. Fiscal S u p erio r de  
T asas.

E sta  P residencia  h a  ten ido  a  bien disponer que don M ario 
P in to s Levv. Coronel de Ingenieros, re tirado . F iscal provincial 
de T asas de La C oruña, cese en d icho  cargo y pase  a p re s ta r  
sus servicios comq In sp e c to r  fiscal de la F isca lía  Superio r de 
T asas

Lo que digo a W  EE. p a ra  su conocim ien to  y dem ás 
efectos

Dios g u a rae  a  W  EE. m uchos años.
M adrid  4 de ju n io  de 1958.

C A R R E R O

Excm os. S r e s . ...

O R D E N  de 4 de ju n io  de 1958 por la que se nom bra  
Fiscal provincial de Tasas de Logroño a don A lejandro  
R uiz-H uerta G óm ez.

Excm os Sres.: A p ropuesta  del lim o. S i. Fiscal S u p e rio r de 
T asas.

Esta Presidencia  ha  ten ido  a bien d isponer que don A lejan
d ro  R uiz-H uerta  Gómez. C oronel de la G u a rd ia  Civil re tirado . 
F iscal provincial de T asas de B adajoz, cese en el m ism o y pase 
a desem peñar igual cargo la provincia de Logroño.

Lo que digo a VV. FE. p a ra  su oonocim icnro v dem ás 
efectos

Días g u arde  a  VV. EE. m uchos años.
M adrid, 4 de Junio  de 1958.

C A R R ER O
i

Excmos. Sres. ...

O R D E N  d e  4 de ju n io  de 1958 por la que se nom bra
Fiscal provincial de Tasas d e  La Coru ñ a a don Car
los Arriaga de G u zm án .

Excm os. Sres.* A propuesta  del lim o. Si Fiscal * S u p e r a r  cte 
T asas.

Esta P residencia  h a  ten ido  a bien d isponer que don Garios 
A rriag a  y de G uzm án. T en ien te  C oronel de In fa n te r ía  de 
M arin a  Fiscal p rov incial de T asas de Logroño, cese en dicho
carg o  y pase a  desem p eñ ar 1̂ de F iscal provincial de T asas de
L a  C oruña.

Lo que digo a W . EE. p a ra  su conocim iento  y dem ás 
efectos.

Dios g u a rd e  a  VV. EE. m uchos años.
M adrid , 4 de ju n io  de 1958.

C A R R ER O
Excm os. S r e s . .

O R D E N  de 4 de ju n io  de 1958 por la que se nom bra  
Fiscal provincial de Tasas de, B ada joz a  don  F ernando  
M a rtín ez Illana.

Excmos. Sres.:, A propuesta del limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que don Fer
nando Martínez Illana, Jeffe de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, que actualmente

presta  sus servicios en C om isión en i a r F iscalía  Superio r de T  
sas, según O rden  c ircu la r de fecha  19 de octubre  de 1940 (B< 
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO núm  294) como S ecretar 
provincial de Palenc ia  cese en dicho cargo y pase a  deseipp 
ñ a r  e l-d e  Fiscal p rov incial de T asas  de B adajoz.

Lo que digo a  W  EE. p a ra  su conocim iento  y dem; 
efectos

Dios gu ard e  a  VV EE. m uchos años.
M adrid. 4 de ju n io  de 1958. '

C A R R E R O

Excmos. Sres. ...

R E SO LU C IO N  de la Dirección 'General de Plazas y  Pro
vincias A fricanas por la que se concede la vuelta  al 

' servicio activo  a doña Dolores Lozano A lba la t, del C uer
po de Taquígrafos y M e c a n ó g r a f o s  esta f  dirección G e
neral.

Accediendo a  lo solicitado por cíoña Dolores Lozano A.ba- 
iat. O ficial del C uerpo de T aqu íg rafos y M ecanógrafos de e s ta  
D irección G eneral, y de confo rm idad  con m p ro puesta  de esa 
S ec re ta ría  G enera l; de acuerdo con lo p recep tuado  en el a rtícu lo  
41 del R eglam ento  de 7 de sep tiem bre  de 1918. d ic tad o  p a ra  
la  ap .icación  de la Ley de Bases, de 22 de ju lio  a n te rio r, y Ley 
de 15 de ju lio  de 1954 sobre situaciones de los funcionarios de 
la  A dm in istrac ión  Civil del Estado.

E sta  D irección G enera l h a  ten ido  a  bien concederle la  
v u e lta  al servicio activo con destino  en la m ism a, ocupando  en , 
com isión ia v acan te  de A uxiliar M ayor S u perio r de  d icho  Óuer- 
po, y percibiendo con cargo a c réd ito  consignado pa ra  1a m is
m a el sueldo co rrespond ien te  a  su categoría  personal de pése
la s  13.320. m ás dos pagas ex trao rd in a rias , u n a  en el m es de 
.julio y o tra  en el de d iciem bre de cada año

Lo que partic ipo  a V. £. p a ra  su conocim ien to  y efectos p ro 
cedentes.

Dios g u ard e  a  V. S. m uchos años.
M adrid, 6 de ju n io  de 1958.—El D irector general. José  D íaz 

de Villegas.

Sr. S ecre ta rio  genera l de la D irección G en era l de  P lazas y P ro 
v incias A fricanas

O R D E N  de 4 de ju n io  de 1958 por la que se concede la 
situación de  «R eem plazo  V oluntario» en la A grupación  
Tem poral M ilitar para Servicios C iviles al personal que  
se relaciona.

Excm os. Sres.: De confo rm idad  con lo o rdenado  en  la  Ley 
de 15 de ju lio  de 1952 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO n ú 
m ero  199).

E sta  P residencia  del G obierno h a  d ispuesto  • pasen a  la  si
tu ac ió n  de  «Reem plazo V oluntario», que señ a la  el a p a r ta d o  c) 
del a rtícu lo  17 de la c ita d a . Ley, los Suboficiales que a  con ti
n uación  se m encionan. Los in te resados que no h a y an  p e rm an e
cido cu a tro  años en el destino  de que proceden, quedan  com 
prendidos *en cuan to  dispone el p á rra fo  segundo  del a rtícu lo  
sép tim o de la O rden de este D ep artam en to  de 21 de m arzo  de 
1953 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO núm . ,94):

B rigada  de In fa n te r ía  don C rescencio C alvo C allejo, del In s 
titu to  N acional p a ra  la Producción de Sem illas Selectas, Je rez  
de la  F ro n te ra  (Cádiz) — F ija  su residencia  en S an  R oque 
(C ádiz). . -

B rig ad a  de La Legión don M odesto H orm igo Rebollo, del 
A y u n tam ien to  de T oreno (L eón).—F ija  su residencia  en León.

B rig ad a  de A rtille ría  don Luis Reyes B arbudo, de la  D irec
ción G en era l de Prisiones (P risión  Provincial de L érid a ).—F ija
su residencia  en Burgos.

S a rg en to  de In fa n te r ía  don M anuel Bollo G uillén , del Ayun
tam ien to  de Los S an to s de M aim ona (B ad ajo z).—F ija  su  resi
d encia  en M érida (B adajoz).

Lo digo a  VV. EE. p a ra  su conocim iento  y dem ás efectos.
Dios gu ard e  a  VV. EE. m uchos años.
M adrid, 4 de ju n io  de 1958.—P. D., S e ra fín  S ánchez  F u en 

sa n ta . x

Excmos. Sres, Ministros ...
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M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 4 de junio de 1958 por.la que se promueve o 

Secretario de la Administración de Justicia de la ter
cera categoría a don Jesús María Santaló Ponte.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
veinticinco del Reglamento de 14 de mayo de 1956, este Mi
nisterio acuerda promover en el tumo tercero de los estable
cidos en el artículo 22 del citado Reglamento a Secretario de 
la Administración de Justicia de la tercera categoria. en la 
Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción, en plaza creada por la Ley de 24 de abril último, 
a don Jesús María Santaló Ponte, que desempeña su cargo en 
eLde Padrón y figura en lugar preferente en el escalafón de 
la carrera

Dicho funcionario continuará, en su actual destino y per
cibirá el sueldo anual de 35.160 pesetas más los derechos aran
celarios que le correspondan conforme preceptúan las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1958.—P. D.. R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se promueve 
a Secretario de la Administración de Justicia de la 
tercera categoria a don Pedro García Molano.

Ilmo.’ Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo 25 
del Reglamento de 14 de mayo de 1956, este Ministerio acuerda 
promover en el tumo cuarto de los establecidos en el artículo 22 
del citado Reglamento a Secretario de la Administración de 
Justicia de la tercera categoría, en la Rama de Secretarios de 
los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, en plaza 
creada por la Ley de 24 de abril último, a don Pedro García 
Molano, que desempeña su cargo en el de Toro y figura en 
lugar preferente en el Escalafón de la can-era.

Dicho funcionario continuará en su actual destino y per
cibirá el sueldo anual de 35.160 pesetas más los derechos aran
celarios que'le correspondan conforme preceptúan las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dioé guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

'  ORDEN de 6 de junio de 1958 por la que se concede el 
cese a doña Paz Esteban Rodrigo en el cargo de Me
canógrafa de la Clínica Médico Forense de Madrid.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la solicitud de la interesada, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
8 de junio de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que doña Paz 
Esteban Rodrigo cese en el cargo de Mecanógrafa de la Clínica 
Médico Forense de Madrid, para el que fué designada por Or
den de 20 de octubre de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
ÍMos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1958.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la- que se dispone que don Jeremías Prieto Andrés, 
Jefe de Administración Civil de primera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, cese en el cargo de Adminis
trador de la Prisión Central de Burgos.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que don 
Jeremías Prieto Andrés, Jefe de Administración Civil de pri- 

. mera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, cese en el cargo

de Administrador de la Prisión Central de Burgos, quedando 
a disposición de este Centro para ulterior destino.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1958.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Director de la Prisión Central de Burgos.

ORDEN de 4 de jumo de 1958 por la que se admite la 
renuncia de su cargo al Registrador de la Propiedad de 
Sevilla don José Maria Aguilar Morales.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada por don José Maria 
Aguilar Morales. Registrador de la Propiedad de Sevilla, en la 
que solicita, por razones de salud, se le admita la renuncia de 
su cargo,

Vistos, asimismo, los articulos 259 y 260 de la Ley Hipote
caria y 442 de su Reglamento,

Este Ministerio ha acordado acceder a lo solicitado y. en su 
consecuencia, declarar a don José Maria Aguilar Morales re
nunciante a la Carrera de Registradores de la Propiedad, cau
sando baja definitiva en el Escalafón del Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1958

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 2 de junio de 1958 por la que pasa a la situa
ción de disponible el •Capitán de Infantería don Carlos 
Llorente Gordillo.

Se concede el pase a la situación de disponible voluntario en 
la 2.a Región Militar, con residencia en Sevilla, en las condicio
nas señaladas en el artículo cuarto de la Orden de 27 de 
marzo de 1954 («D. O.» núm. 72). al Capitán de Infantería 
de la escala activa, primer grupo, don Carlos Llorente Gordillo.
de las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, cesando por
ello en la de «Al servicio de otros Ministerios».

Madrid, 2 de junio de 1958.

BARROSO

• *  m

ORDEN  de 4 de junio de 1958 por la que pasa a la si
tuación que se indica el Comandante de Artillería don
José María Quiroga de Abarca.

)
Nombrado Gobernador .Civil de la provincia de Orense y 

Jefe Provincial del Movimiento de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. de la misma el Comandante de
Artillería, escala activa, diplomado de Estado Mayor, don José 
María Quiroga de Abarca, disponible y a mis órdenes en la 
1.» Región Militar y en comisión en el Estado Mayor del Cuerpo 
de Ejército I, por Decreto de 9 de mayo de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 120), pasa a la situación de «Al 

^servicio de otros Ministerios», según lo dispuesto en el artículo 
séptimo, grupo segundo, del Decreto de 12 de marzo de 1954 
y Orden de 27 del mismo mes y año («Colección Legislativa» 
números 21 y 24).

Madrid, 4 de junio de 1958.

BARROSO
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 4 de junio de 1958 por la que se nombra, en 
comisión . Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública 
a don José Lozano Rodríguez.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden-circular de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 5 de octubre último, he tenido a 
bien nombrar, en comisión, con arreglo a lo establecido en el 
artículo primero del Decreto de 26 de junio ae 1934, Jefe supe
rior de Administración del Cuerpo G e n ia l de Administración 
de la Hacienda Pública, con efectividad del día H) del pasado 
mes de mayo y destino en ese Centro directivo. a non José. Lo
zano Rodríguez, que es Jefe de Administración- de primera clase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo en la expresada Dependencia.

Lo digo a V. I  para su conocimiehto, el del interesado y 
demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de junio de 1958.—P. D , A. Cejudo.

lim o Sr Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas.

ORD EN de 4 de junio de 1958 por la que se nombra, en
comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo
General de Administración de la Hacienda Pública 
a don  Sera fin  M anuel B rocas y  González.

limo. Sr.: En uso de ras alnouciones conferidas en el apar
tado d) de la norma primera de la Orden-circular de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 5 de octubre último, he tenido a 

| bien nombrar, en comisión, con arreglo a lo establecido en el 
; artículo primero del Decreto de 26 de junio de 1984. Jefe supe- 
! rior de Administración del Cuerpo General de Administración 
i de la Hacienda Pública, con efectividad del día 10 del pasacio 
, mes de abril y destino en la Intervención General de la Admi- 
¡ nistración del Estado, a don Serafín Manuel Brocas y Gonzá

lez, que es Jefe de Administración de primera clase, con ascen
so. del mismo Cuerpo' en la expresada Dependencia

Lo digo a V. I  para su conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

I Madrid, 4 de junio de 1958.—P. D., A. Cejudo.

( Timo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado,

AN U N CIO  de la Jefatura de Personal por el que, con arreglo a lo dispuesto en la Orden de este Departamento fecha 4 
de ju lio de 1957, se transcribe relación de las peticiones de traslado y vicisitudes de los funcionarios del Cuerpo 
G eneral de Administración de la Hacienda Pública, correspondiente al mes de abril de 1958.

Provincias Nombre y apellidos Categoría Antigüedad Número

Albacete ...................................................

Alicante ...................................................
Badajoz .................. .................................
Eqrgos .............  ..................  ... ........
Cádiz ........... ............................................
Jerez de la Frontera ..................... ...
Huesca ....................................  .............
León ................................. .......................
Madrid .............................. ............... . .

Málaga ...................................................
Tenerife ... .............................................
Toledo ....................................................

•

D. oorge Quinta Caamafio ........y........
D. Enrique Barreras Aleniany .............
D.a Elvira Pascual de Bonanza Ferrer ...
D. Francisco Alfaro López .................
D.:' María del Carmen Melus Pelayo ...
D. Francisco Alfaro López ..................
El mismo ....................................................
Da Amalia Gayán Baquera ................
D. José Ramón Villegas Martínez Orense
D. Miguel Angel Valero Casanova ........
D.a Elia Pérez Fernández .......................
Da  Ermitas Lamas Fernández .............
D.a osína Lamas Fernández ..................
D. Rafael Robles Soldevilla ..................
D. Eduardo Coll Cerdá .......................
D a María del Perpetuo Socorro Echeve

rría y de M e e r .......................................

Auxiliar ................
Auxiliar A. T. ÍVI. 
Auxiliar ... ... ... 
Jefe Negociado ...
Auxiliar ................
Jefe Negociado ... 
Jefe Negociado ...
Auxiliar ...............
Auxiliar ................
Jefe Negociado ...
Auxiliar .........  ...
Auxiliar ................
Auxiliar ................
Jefe Negociado ... 
Jefe Negociado ...

Auxiliar ................

20-4-58
25-4-58 
24-4-58 
20-4-58 
20-4-58 
20-4-58 
20-4-58 
20-4-58 
30-4-58
29-4-58 
20-4-58
30-4-58 
30-4-58
26-4-58 
204-58

20-4-58

1 
6 
5 
1 
2 
1 
2 
1 
3 

66 *
166
167
168 

3 
1

3

Peticiones anuladas por los interesados con arreglo a lo dispuesto en el apartado sexto de la misma Orden

Provincias Nombre y apellidos Categoría Número

1
Madrid .....................................................
Palencia ...................................................
Gllón ................... ....................................

Da María del Carmen Cortinas Langa ...
D. José Joaquín Cabo Luaces .............
D. Moisés Piñeiro Arés ... ........................

Auxiliar.
Auxiliar
Oficial.

)  Peticiones anuladas con arreglo a lo dispues to cu el apartado séptimo de la misma Orden

Albacete ...................................................
Castellón ... .............................................
Madrid ....................................................

Pontevedra ...........................................

D. Jorge Quinta Caamaño ..................
El mismo .....................................................
D. Antonio Agulló de Luna ... .!...........
D. Cristóbal Abadíe Moreno ..................
D. Jorge Quinta Caam año.......................

Auxiliar.
Auxiliar
Auxiliar
Auxiliar.
Auxiliar.

Relación de tas peticiones de traslados formuladas por funcionarios del Cuerpo de Administración 
de la Hajdenda Pública con arreglo a.la Orden de 26 dé abril de 1934

Almería ................................. ..................
Madrid ............... ....................................

Da Pilar Romero López ... ......................
D a Rosalía Pérez Gato .............................
Da Ermitas Lamas Fernández ............

Auxiliar ................
Auxiliar .......... ...
Auxiliar ...............

1
11
12

Madrid, 10 de mayo de 1958.—El Jefe de personal, Pablo López Martines.
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M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se concede un 
plazo de quince días para formular reclamaciones sobre 

escalafones en los Cuerpos de Correos correspondientes 
al año actual.

Ilmo. Sr.: Confeccionados los Escalafones de funcionarios 
de los Cuerpos’ Técnico, Auxiliar Mixto, Carteros Urbanos y 
Subalternos de Correos, correspondientes al año actual, se con
cede un plazo de treinta días naturales, a partir de la publi
cación de/esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los interesados puedan examinar aquéllos, por sí o 
por otros funcionarios en quienes deleguen por escrito, en los 
Negociados correspondiente# de la Sección Central de Personal
de Correos, a fin de comprobar su situación escalafonal y pro
ducir las reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho, 
advirtiéndose que si transcurrido el plazo que se señala no se 
hubiesen formulado reclamaciones, los escalafones causarán es
tado, como asimismo una vez que sean resueltas aquéllas que 
puedan formularse.

Lo digo a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos afic*.
Madrid, 31 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de mayo de 1958 por la que se aprueba el 
acta de calificación definitiva y se declara apto a don 
Julio Iglesias Pacheco para ocupar plaza en la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas.

 ̂ Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con las disposi
ciones vigentes y a propuesta de esa Dirección General ha 
tenido a bien aprobar el acta de calificación definitiva adjun
ta, formulada por la Escuela Oficial de Telecomunicación con 
fecha 6 de mayo del año en curso, declarando apto para ocupar 
plaza en la Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas al Auxiliar 
provisional don Julio Iglesias Pacheco, aprobado con la califi
cación de 28,02 puntos, y confiriéndole el nombramiento de Au
xiliar de tercera clase, con el sueldo anual de 9/600 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias: una en el mes de julio y 
otra en el de diciembre, que *e será acreditado desde la fecha en 
que tome posesión de su empleo; debiendo ser colocado en 
dicha escala a tenor de lo prevenido en el número cuarto de 
la Orden de este Departamento de 8 de agosto de 1957, y dada 
la puntuación obtenida, entre los Auxiliares de sus mismas 
clase y convocatoria, don Luis Espinosa Egidio y don Julio 
Baig Suñer

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de (¿orreos y Telecomunicación.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se rectifica el nombre del Capitán del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico don José Guerrero 
Anguix.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el Capitán don 
José Guerrero Anguix, perteneciente a las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, en súplica de rectificación del nombre 
por el de Constancio, y comprobado documentalmente el dere
cho que le asiste, esta Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por el artículo 17 de ~la Ley de 26 de 
julio de 1957, ha tenido a bien disponer la rectificación solida

tada, de conformidad con la Real Orden de 25 de septiembre 
de 1878 («Colección Legislativa» núm 288). debiendo figurar 
en io sucesivo con el nombre y apellidos de Constancio Guerre
ro Anguix, anotándose las rectificaciones correspondientes en 
la documentación del interesado.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1958.— El Director general, Carlos 

Arlas.

Excmo Sr. General Inspector de las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico.

n o *

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que pasa a la situación de retirado por mutilidad 
física el Policía Armado don José Fernández López.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por el articulo 17 de la Ley de 26 de julio 
de 1957. ha tenido a bien disponer el pase a situación de re
tirado por inutilidad física, derivada de lesiones sufrida:- en 
actos de servicio el día 26 de febrero de 1935, del Policía Ar
mado del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don José 
Fernández López, debiendo hacérsele por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda. previa propuesta reglamentaria

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1958.—El Director general. Carlos 

Arias.

Excmo, -Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

• 9  •

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad  por
la que se rectifica la de 13 de mayo último que declaraba

retirados a determinados Oficiales del Cuerpo de Policía
Armada y de Tráfico.

Excmo Sr.: Por resolución de esta Dirección General de 
fecha 13 de mayo último inserta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 127, se dispuso el pase a situación de 
retirado, entre otros, del Teniente del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico don Juan Escandell Roig, y adoleciendo 
error dicha resolución, se rectifica, previa exclusión de la mis
ma del referido Oficial.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. •
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de Junio de 1968.-^E1 Director general, Carlos 

Arias.
\,

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada v de Tráflco.

-O c o

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se rectifica la de 8 de abril del corriente año 
que disponía el retiro, a petición propia, de determinados 
Sargentos del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.

Excmo. Sr.: Por resolución de esta Dirección General c'e 
fecha 8 de abril del corriente año, inserta en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO núm. 103, se dispuso el pase a situa
ción de retirado a petición propia, entre otro d*J Sargento 
del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Wenceslao
Moya Jiménez, y adoleciendo error dicha resolución,, se rectifi- 
ción de retirado a petición propia, entre otros del Sargento 
lo es por haber cumplido la edad señalada en el artículo se
gundo del Decreto de 21 de diciembre de 1943.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 1958—El Director general, Carlos

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfica
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 3 de jun io de 1958 por la que  se jubila  a 
don Jaim e España Heredia.

lim o. Si\: En cum plim iento cíe lo prevenido en el artículo 49 
riel Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, en la Ley de 
27 de diciembre de 1934 y Orden circular de la Presidencia del 
Gobierno de 5 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8), relativa a normas de la Ley de Régim en Ju
rídico de la Adm inistración del Estado, texto refundido de 
26 de julio del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del dia 31).

Este M inisterio ha resuelto declarar jubilado, con el Haber 
que por clasificación le corresponda, al Interventor Superior 
de primera clase, del Cuerpo de Interventores del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles, con' el sueldo anual de 32.880 pe
setas, afecto a la División Inspectora d e 4la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, don Jaim e España Heredia, que cum 
ple la edad reglam entaria el día de hoy. fecha de su cese en 
el servicio activo del Estado '

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1958.—P. D.. A. Plana.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de m ayo de 1958 por la que se nom bran  
D irectores Técnicos de los Colegios de Enseñanza Me
dia que se indica a los señores que se señala.

lim o. Sr.: Vistas las propuestas formuladas al efecto, y cié 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 43 del 
Reglam ento de Centros no oficiales de Enseñanza Media, de 
21 de julio de 1965,

Este M inisterio ha resuelto nombrar Directores Técnicos de 
los Colegios que a continuación se relacionan a  los señores que 
se indican, por reunir las condiciones legales y reglam entarias:

Rectorado de Barcelona:
Barcelona: Estudios San Marcos, doña Nuria Bonet Pun- 

cem áu.
Barcelona: Liceo Técnico, don Basilio Losada Castro. 
Barcelona: Jesús-Maria. doña Carmen Puchol Magri. '
Barcelona: Jesús. M ana y José, don José M aría Roig Comas. 
Vich (Barcelona): San Miguel de los Santos, don .José Mun- 

tadas Barniol.
Palm a de Mallorca: Madre Alberta, doña Carmen Bencomo 

Bento.

Rectorado de Granada:
M álaga: Internado Femenino, doña María del Pilar Carni

cero Tejerina.
M álaga: Nuestra Señora de la Victoria, don Cirilo Burgos 

, Martínez.

Rectorado de La Laguna:
Las Palm as de Gran Canaria: José de Viera y Clavijo. don 

Luis Rodríguez Armas.

Rectorado de Madrid:
M adrid: Centro de Instrucción Comercial e  Industrial, don  

José Chacón de la Aldea.
Madrid: La Anunciación, doña Elena Oyarzábal Urrutia. •

Rectorado de Murcia:
Cartagena: La Sagrada Fam ilia, don Amador Ibáñez Alonso

Rectorado de Sevilla:
Sevilla: M aría Auxiliadora, doña Marí% Luisa Reina Moreno. 
Cádiz: Liceo de Nuestra Señora del Rosario, doña Asunción  

de la Lastra Sánchez. .
Córdoba: La Salle, don O ctaviano Cañón Cañón.

Badajoz: La Sagrada Fam ilia, doña María de los Dolores 
Gómez Sánchez.

Castuera (Badajoz): Santa María Magdalena, don Gonzalo 
Soubrier Godínez.

Zafra (Badajoz): San Luis Gonzaga, don Cayetano Navarro 
Hernández.

Llerena (B adajoz): Nuestra Señora de la Granada, don Dá
m aso Rodríguez Moslarps.

Rectorado de Valladolid:
San Sebastián: La Asunción, doña María Jesús Kutz Mar

tínez. "
Santander: Escolanía de San Antonio, don Antonio Gonzá- 

lez-Torres Gutiérrez. , .
Quintanar de la Sierra (Burgos): Juventus. don Bernardino 

Sedaño Cuesta.
Rectorado de Zaragoza:

Zaragoza: Calasancio, don Ferm in A. Ramo Saz.
Zaragoza: Nuestra Señora del Carmen, doña Josefa Ortiz 

y del Pueyo.
Teruel: La Purísima y los Santos Mártires, doña Abundia 

González Ruiz.
Santo Dom ingo de la Calzada (L ogroño): Sagrados Corazo

nes. doña María Isabel Barrenechea Oyarzábal.'
Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. *

Madrid, 8 de mayo de 1958
' RUBIO GARCIA-MINA  

Timo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 10 de m ayo de 1958 por la que se nom bra  
Vocal de  la Jun ta  Provincial de Construcciones Esco
lares de Badajoz a d oña M aría Antonia M uñoz Ca
pilla.

lim o. Sr.: En uso de las atribuciones que m e están confe
ridas y de conformidad con lo dispuesto en el articulo noveno 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953 sobre designación de Vo
cales de libre elección de esta Dependencia,

Este M inisterio ha tenido a bien nombrar Vocal de la Junta  
Provincial de Construcciones Escolares de Badajoz a doña Ma
ría Antonia Muñoz Capilla, Diputado de lá Excma. Diputación  
Provincial de dicha provincia, debiendo cesar en el # expresádo 
cargo don Juan Remón Camacho. agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a  V. I. m uchos años.
Madrid, 10 de m ayo de 1958.

RUBIO  GARCIA-MINA 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 10 de m ayo de 1958 por la que se nom bra  
ca tedrá tico  num erario de  «Folklore» del Real Conser
vatorio  de Música de M adrid a don Manuel G arcía  
Matos.

lim o. Sr.: Visto el expediente dél concurso-oposición a  la  
cátedra de «Folklore», del Real Conservatorio de M úsica de 
Madrid;

Considerando que en la tram itación del m ism o se han cum
plido todos los requisitos legales; que la propuesta ha sido for
m ulada por unanim idad y que, durante los plazos legales no se  
han formalizado reclam aciones ni protestas de ninguna clase, 
procediendo, en su virtud la acep ta ció n ' de la  referida pro
puesta.

Este M inisterio h a  acordado, previa aprobación del expedien
te y aceptación de la propuesta flormulada por unanimidad por 
el Tribunal, nombrar a don M anuel G arcía Matos Catedrático 
numerario de «Folklore» del Real Conservatorio de M úsica de  
Madrid, con el sueldo o gratificación anual de 17.780 pesetas 

’más las pagas extraordinarias reconocidas por las disposiciones 
vigentes y dem ás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. m uchos años;
Madrid, 110 de m ayo de 1958. *

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. £r. Director general de B ellas Artes.
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ORDEN de 17 de mayo de 1958 por la que se nombran 
en virtud de oposición, turno libre, Catedráticos de 
Filosofía de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones, tumo 
libre, a las cátedras de «Filosofía» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de las oposiciones a catearas, turno 

libre, de «Filosofía» de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media «Jaime Balmes» y «Milá y Fontanals», ambos de Barce
lona, anunciadas por Orden de 30 de junio dé 1956.

2.° Nombrar en virtud de oposición Catedráticos numerarios 
de «Filosofía» del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Jaime 
Balmes». de Barcelona, a don Francisco Canals Vidal, y del 
«Milá y Fontanals», de Barcelona, a don Luis Cuéllar Bassols, 
pasando, por existir dotaciones vacantes, a la categoría quinta 
del Escalafón, con el sueldo de 30.960 pesetas y la gratificación 
fija de 10.000 pesetas anuales, más las pagas extraordinarias 
otorgadas por las Leyes vigentes y demás* emolumentos regla
mentarios a partir de sus tomas de posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 17 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 17 de mayo de 1958 por la que se nombra Ca
tedrático de la Universidad de Zaragoza a don Pedro 
Lombardía Díaz.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pedro Lombardia 

Díaz Catedrático numerario de «Derecho Canónico» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, con el haber 
anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid. 17 de mavo de 1958.

'  RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.'

ORDEN de 17 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Barcelona a don Al
berto Bernárdez Cantón.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alberto Bernár

dez Cantón Catedrático numerario de «Derecho Canónico» de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, con 
el haber anual de entrada de 28.320 pesetas, 3.0.00 pesetas anua
les más, conforme a lo determinado en la vigente Ley de Pre
supuestos. y demás ventajas que le conceden las disposiciones 
en vigor

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. v
Madrid, 17 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 17 de mayo de 1958 p or la  que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Valladolid a don Luis 
Gil Fernández

Ilmo Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Gil Fernán

dez Catedrático numerario de «Filología Griega» (para desem
peñar «Lengua y Literatura Griegas») de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Valladolid, con el haber 
anual de entrada, dé 28.320 pesetas y aemás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento .V efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 17 de mayo de 1558

RUBIO GARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
i

ORDEN de 17 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Barcelona a don José 
Alsina Glota

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Alsina Glota 

Catedrático numerario de la segunda cátedra de «Filología Grie
ga» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, con el haber anual ae entrada de 28.320 pesetas, 
3.000 pesetas anuales más, conforme a lo determinado en la 
vigente Ley de Presupuestos, y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a. V. I. muchos años 
Madrid, Í7 de mayo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Barcelona a don 
Emilio Sáez Sánchez.

limo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Emilio Sáez Sán

chez Catedrático numerario de «Historia de España Medieval» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad d eBar
celona, con el haber anual de entrada de 28.320 pesetas, 3.000 pe
setas anuales más, conforme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos, y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINa' 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Salamanca a don 
Agustín Pumarola Busquets.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Agustín Puma

rola Busquets Catedrático numerario de «Higiene y Sanidad y 
Microbiología y Parasitología» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad ae Salamanca, con el -haber anual de entrada 
de 28.320 pesetas y demás ventajas que le conceden las dispo
siciones en vigor.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos qños.
Madrid. 22 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

 ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Granada a don Gon
zalo Piédrola Gil.

limo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gonzalo Piédrola 

Gil Catedrático numerario de «Higiene y Sanidad y Microbio
logía y Parasitología» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada, con el haber anual de entrada de 28.320 pe
setas y demás ventajas que le conceden las disposiciones en 
vigor.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid. '22 de mayo de 1958

. I RUBIO GARCIA-MINA

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.



B. O. del E.-Núm. 141 13 junio 1958 5525

ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Sevilla (Cádiz) a don 
Rafael Ibáñez González.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Rafael Ibáñez 

González Catedrático, numerario de «Higiene y Sanidad y Mi
crobiología y Parasitología» de la Facultad de Medicina de Cá
diz. correspondiente a la Universidad de Sevilla, con el haber 
anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid.'22 de mayo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA
i

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria-

ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Madrid a don Arsenio 
Pacios López.

Ilmo. Sr : En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a ¿on Arsenio Pacio6 

López Catedrático numerario de «Didáctica» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, con el haber 
anual de entrada de 28.320 pesetas, 3.000 pesetas anuales más. 
conforme a lo determinado en la vigente Ley de Presupuestos 
y demas ventajas que le conceden las disposiciones en vigor. 

Lo digo a V. T. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de mnvo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Sevilla a don Manuel 
Alonso Olea.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Alonso 

Olea. Catedrático numerario de «Derecho del Trabajo» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla, con el haber 
anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que le 

'conceden las disposiciones en vigor.
Lo digo a V. I 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de mavo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
\

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Barcelona a don  
Manuel Alonso García

Ilmo Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Alonso 

García Catedrático numerario de «Derecho del Trabajo» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona, con el 
haber anual de entrada de 28.320 pesetas, 3.000 pesetas anuales 
más, conforme a lo determinado en la vigente- Ley de Presu
puestos, y demás ventajas que le conceden las disposiciones en
vigor

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 26 de mayo de 1958 por la que se nombran, en 
virtud de oposición libre, Catedráticos numerarios del 
grupo quinto de enseñanzas de las Escuelas técnicas de 
Peritos Industriales que se mencionan a los señores que 
se indica.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 15 de diciembre de 
1956 y de esa Dirección General de la misma fecha (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 8 y 30 de enéro de 1957) fueron 
convocadas a oposición libre las plazas de Catedráticos nu
merarios del grupo quinto, «Dibujo geométrico e industrial y 
Oficina técnica», vacantes en las Escuelas Técnicas de Peritos 
Industriales de Cádiz, Jaén y Las Palmas;

Resultando que. previos los trámites reglamentarios, se han 
celebrado los correspondientes ejercicios sin reclamación alguna 
por parte de los señores aspirantes.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar el expediente de la mencionada opo

sición
Segundo. Nombrar, en virtud de oposición libre y de acuer

do con la propuesta del Tribunal, Catedráticos numerarios del 
grupo quinto, «Dibujo geométrico e industrial y Oficina téc
nica» a los siguientes señores, por orden de preferencia se
ñalado en la votación. '

D. Francisco Sánchez Nieto, para la Escuela Técnica de 
Peritos Industriales de Cádiz.

D. Antonio Andrés y Castellanos, para la de Jaén.
D. Rafael Cobo Arrarte. para la de Las Palmas.
Percibirán el sueldo o gratificación anual de 21.480 pesetas, 

más dos mensualidades extraordinarias, una en Julio y otra en 
diciembre, de acuerdo con las disposiciones vigente».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de mayo de 1958.—P. D., J. Maldonado.
Ilmo. Sr. Director ..general de Enseñanzas Técnicas.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PR ESID EN CIA  DEL GOBIERN O

RESOLUCION de la Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes por la. que se transcribe relación 

 de artículos intervenidos que para su transporte 
durante el mes de junio de 1958 precisan ir acompañados 

de la Guia única de circulación o de los requisitos  
que en cada uno de los casos se señalan

ARTÍCULOS INTERVENIDOS POR LA COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIEN
TOS Y TRANSPORTES

Aceites, grasas y derivados
Aceite animal: Incluso el de animales marinos de producción 

nacional o de importación (a) y (b).
Aceites de frutos: De importación y de producción nacional (a> 

y (b).

Aceite de hueses de aceituna: (a) y (bh
Aceite de huesos de frutos: (a) y (b).
Aceite de oliva: (a), (b) y (c).
Aceite dé orujo: (a) y (b).
Aceite de pepita de uva: ca). y áb).
Aceite procedente de Marruecos y Colonias: Importados direc

tamente u obtenidos de semillas importadas de aquella pro
cedencia (a) y ib).

Aceite de semillas: De importación y dé producción nacional 
(excepto el de linaza y el de ricino (a) y (b).

Aceitones: De todos 10̂ .. aceites intervenidos (a) y <b).
Acidos grados: Procedentes de cualquier clase de aceite y ele 

pastas de refinería (a) y (b)
Borras: De todos ios aceites intervenidos ia> y ib).
Grasa animal: Incluso la de producción nacidiial de animales 

marinos y la procedente del tratamiento de huesos (a) y (b).
Grasas de frutos: De importación y de producción nacional (a) 

y (b). . . .
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Grasas hidrogenadas: (a) y (b>.
Grasas de semillas: De importación y de producción nacional 

'(a) y (b>. •••
Jugo de huecos de animales. Incluso el de-producción nacional 

tíe animales marinos, procedente de tratamiento de los mis' 
mes (a) y (b).

Oleína: (a) y (b).
Pasta de refinería: Procedente de la refinación de aceites de 

cualquier clase.
Sebo fundido: De importación nacional (a) y (b).
Turbios: De todos los aceites intervenidos (a», y ib.».

Frutos y frutas
Aceituna: Excepto la de verdeo y aliñada (f).
Patatas: (d).

ARTÍCULOS INTERVENIDOS POR OTROS ORGANISM OS  

Fibras textiles y derivados
Albárdín.
Esparto (cocido, crudo, ’ picado y rastrillado).

Frutos y frutas
Limpn: (g.L 
Naranjas: <g)..

Metales y derivados
Chatarra de acero fundido: En partidas superiores a 200 kilo

gramos»
Chatarra de hierro: En partidas superiores- a 200 kilogramos. 
Chatarra de plomo.
Material férrico usado: En partidas superiores a  200 kilogramos.

Productos varios . ^
Pimentón*. íh).
Turba.

Los productos - anteriores podrán circular, salvo indicación eri 
contrario, con «conduce» o documento análogo o mediante la 
justificación de recolector oficial, según los casos, desde los 
puntos de producción a los de almacenamiento o desde alma
cenes a Consumo, «siempre que unos y otros se encuéntren si
tuados en una misma provincia y su transporte se realice pór 
carretera».

Los paquetes postales que, procediendo de ultramar, conten
gan productos intervenidos y su peso no exceda de 10 kilogra
mos no necesitarán ir amparados por la Gufa única de circu
lación, siendo necesario solamente que vayan sellados por la 
Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes del 
puerto de llegada.

Para las facturaciones de los productos que comprende la 
presente relación no serán precisos más documentos- distintos 
a  la Guia única de circulación que los indicados para cada 
caso,-quedando .exenta la RENFE de la obligación de exigir 
cualquier otro por lo que respecta a la Comisaría Gehérál de 
Abastecimientos y Transportes.

a) Se usará de la Guía única,de circulación, "exceptuando 
la  reserva de productos, cuando circule por • carretera, dentro 
de la provincia productora, en cuyo caso precisará sólo de la 
Tarjeta de productor olivarero; asi como las partidas de aceite 
de oliva destinadas para abastecimiento local, directamente desde , 
almazara' de la misma localidad o. sin ser suministrados por 
fabricantes o almacenistas, qüe circulará con el «Vale autori
zación», expedido por el Ayuntamiento respectivo.

>b) Para que sean válidas las Guias de circulación que 
amparen este producto es necesario que vayan acompañadas 
de las notas de los pesos de la cantidad transportada, detallados 
por unidad de envase, que forzosamente irán numerados y rese
ñados.

o  La Guia única de circulación será exigida incluso para 
las expediciones desde origen de cupos a Intendencia y demás 
Organismos de carácter militar.

Las rémesas entre establecimientos militares (transportes 
militares por cuenta del Estado), no necesitarán la expresada • 
Guía, siendo suficiente la Guía militar.

d) Transporte de patata temprana.
Para el ferroviario:
1.a Dentro del territorio formado por las provincias de Al

bacete, Almería, Badajoz, Baleares, Barcelona, Cádiz, Castellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, Huelva, Hues
ca; .Jaén, Lérida, Málaga, Murcia, Sevilla, Tarragona. Teruel, 
Valencia y Zaragoza la circulación ferroviaria será líbre.

2.a Igualmente será libre la circulación ferroviaria dentro 
<!el territorio formado por las provincias de Alava Avila, Bur
gos, Cáceres,1 La Coruña, Guadalajara, Guipúzcoa, León, Logro

ño, Lugo, Madrid, Navarra. Orense, Oviedo. Patencia, Ponteve
dra, Salamanca. Santander, Segovia, Soria. Toledo. Valladolíd, 
Vizcaya y Zamora-.- «

3.* Para el transporte de patata de un territorio a Otro dé
los dos señalados en las normas primera y segunda .será precisa 
la Guía única de circulación para poder efectuar la facturación.

Se exceptúa la provincia..de Madrid. que podrá recibir libro- 
• mente, es decir, sin el requisito de Guía de circulación, la patata 
de .cualquiera de las provincias que constituyen el territorio de- 
'la^nofrna primera.

Por carretera:
La. circulación nrovmcial de' la patata por carretera será libre, 

en.’, cámbio. la circulación de una a otra provincia por-"carretera 
.precisará eft todó.s los casos ia Guia única de circulación

O Será libre dentro de la provincia en que se produzca y 
éntre términos municipales colindantes, tratándose de provin
cias/limítrofes.

g) Circulará sin guia: pero para su facturación o trans
porte de las provincias de Alicante todas las de Andalucía. Cas
tellón de la Plana, Murcia. Tarragona y Valencia, se necesitara 
qüe va*ra amparada la mercancía con la «Cédula de distribu
ción» imarcando el destino), expedida por el Sindicato Nacional• 
de Frutos v Productos Hortícolas. Guando la mercancía sea des
tinada a la exportación (Frontera o Puerto• no se requerirá la 
presentación de la citada cédula de distribución.

h» Circularán sin Guía,’ pero su transporte dentro de las
Zdiias productoras pimentoneras, sea cualquiera el medio uti
lizado y para su facturación desde ellas, cuando lo sea por.
ferrocarril, se necesitará que ampare la mercancía la «Cédula
de distribución», modelo oficial autorizado por la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos,y Transportes y expedida por el Sin- 

.dicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas, v en las cua
les constará el destino, número de kilos, remitente y consigna
tario de la mercancía.

Las Zonas productoras pimentoneras son las siguientes:
Zona de la Vera: Provincias de Caceres,-Badajoz. Avila *y 

Toledo.
Zona de Murcia: Provincias do Murcia y Alicante.
Zona de Sevilla: Provincia de Sevilla.
La presente rélacióp anula la inserta en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, número 11. de fecha 13 de enero de 19511, 
y .deberá regir.hasta tanto sea-derogada de .manera expresa. •

Madrid, 31 de mayo de 1958.—P. D., R. Benltez de Lugo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de abril 
de 1958 que rehabilitaba la bonificación del 50 por 
ciento de los Impuestos sobre el Gasto concedido a  
favor de la Sociedad Española de Fabricaciones Ni
trogenadas, S. A.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 131. *
correspondiente al día 2 de junio de 1958, página 5085, a con
tinuación se rectifica como sigue:

• En el primer párrafo, en donde dice: «... por la que solicita - 
del Ministerio de Hacienda...», debe decir: «... por le que se so

lic ita  del Ministerio de Hacienda...»

RESOLUCIONES de la Dirección General de Tributos Es
peciales por las que se declaran exentas del pago de im
puestos las tómbolas autorizadas que se expresan.

Con fecha 6 del actual ha sido dictaaa por este Departa
mento Orden ministerial pqr la que se declara exenta del pago . 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de San Sebastián, y de conformidad con el De
creto de 17 de mayo de 1952. ha de celebrarse en Eibar del. 
14. de. junio a l 1 de . julio, de 1953.

-Lo.que se anupcia para general conocimiento. f. ...
Madrid, 9 de, junio de 1958.—El Director general, Francisco^ 

Rodríguez Cirugeda.

Con fecha 6 del actual ha sido dictaaa por este Departa- 
, mentó Orden ministerial por la* que se declara exenta del pago 
de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo 
señor Obispo de Cartagena, y de conformidad con el Decreto
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de 17 de mayo de 1952, ha de celebrarse en Albujón del 15  al
30 de junio de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1958.—El Director general, Francisco

Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

CORRECCION de erratas del Decreto de 11 de abril 
de 1958 que concedía la nacionalidad española a don 
Femando María Rouleau Goddin.

Habiéndose padecido error en la inserción del citado Decreto, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 96, .co
rrespondiente ai día 22 de abril de 1968, página 3476, se reproduce 
a continuación debidamente rectificado :

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

- don Fernando María Rouleau Goddin, súbdito belga.
Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de fidelidad 
al Jefe del Estado, de obediencia a las Leyes españolas, con re
nuncia a todo pabellón extranjero, y sea inscrito en el Registro 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por la que se adjudica a la So
ciedad Comercial Abengoa, S. L., obras de «Baliza
miento y señalización en cinco puntas kilométricos.

El Ministerio, con fecha 22 del corriente, y conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección General, y previos ios favo
rables informes de la Sección de Contabilidad, de fecha 15 de 
febrero del año en curso y de la Urna. Intervención General 
de la Administración del Estado, de fecha 30 de abril último, ha 
tenido a bien disponer, en vista del expediente tramitado de 
acuerdo con las normas aprobadas por Orden ministerial de 6 de 
julio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 15), 

'  la adjudicación del contrato directo, para la ejecución oe las 
obras de «Balizamiento y señalización», en los tramos delimi- 

* tados por los puntos kilométricas que se indican, en las carre
teras siguientes:

Carretera nacional 333 de Ecija a Jerez*—-Sección de Utrera 
a El Arahal, kilómetros 0,876 al 8,032.

>  C-4 (Plan de Modernización de Carreteras) de Sevilla a
Granada.—Variante para la supresión de la- travesía, de Alcalá 
de Guadaira. kilómetros 11,310 al 17,717.

Carretera comarcal 342 ae Utrera a Campillos.—Variante en
tre los kilómetros 23.000 al 27,9191.

Carretera de Cruz de Marchénilla a Morón.—Tramo com
prendido entre «Alcalá de Guadatra y él cruce con el ferrocarril 
de Utrera a La Roda

Carretera nacional 333 dé Ecija a Jerez.—Sección de Utrera 
al puente de la Pájara, kilómetros 553,3436 al 570,500.

Todas ellas de la provincia de Sevilla y comprendidas en el 
plan de obras a costear con fondos de contrapartiaa a ia So
ciedad Comercial Abengoa, S. L., domiciliada en Sevilla,, plaza 
de la Contratación, número 3, por la cantidad de dos millones 
cuatrocientas ochenta y cinco mil pesetas (2.485.000 pesetas), que 
con relación al presupuesto-suma aprobado para los cinco pro
yectos pesetas 2.827.525,70, supone una economía en beneficio 
de la Administración pública de 342.525,70 pesetas (0,1211397300

por unidad), con un plazo de ejecución que finaliza el día 31 de 
diciembre de 1958 y un plazo de garantía de dos años, a contar 
de la fecha de la recepción provisional y con sujeción al plan 
de trabajo presentado con su proposición y aceptado por la Ad
ministración, previniéndole que el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones generales habrá de ser sus
crita en fecha que permita el cumplimiento de lo que prescribe 
la condición quinta de las particulares y económicas que rigen 
esta contratación.

Lo que comunico »  V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1958.—El Director general, P. G. Or- 

maechea.

Sr. Ingenieró Jefe de Obras Públicas de la provincia de Sevilla,

MI NI STERI O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 ORDEN de 27 de mayo de 1958 por la que se eleva a
definitiva la adjudicación provisional del concurso pú
blico para adquisición de muebles y material escolar, 
convocado por Orden ministerial de 5 de marzo último.

limo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 5 de marzo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20) concuiso. 
público para adquisición de mobiliario y material escolar por 
cuantía de 12.000.000 de pesetas, con cargo al capítulo tercero, 
artículo primero, grupo sexto, concepto primero y subconcepto 
segundo, y de 2.000.000 de pesetas, con cargo al mismo capítulo, 
artículo, grupo y concepto y subconcepto primero., y habién
dose procedido a la adjudicación provisional de los -diversos 
lotes por Orden de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 7 del actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 23),

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional en los propios términos, al no haberse pre
sentado reclamación alguna, y a favor de las casas Apellániz, 
Sociedad Anónima, de Vitoria; don Juan Bemal Aroca, de El 
Palmar (Murcia); Cooperativa Obrera de Muebles (Esteban 
Díaz), de X ^la (Murcia); don Federico Giner Peiró, de Ta- 
bernes de Vallc îgna (Valencia); don Eusebio González y Com
pañía, S. A., de Puerto de Béjar (Salamanca); Hijo de Sal
vador Cuesta, de Madrid; Editorial Luis Vives, S. A., -de Za
ragoza; don Jorge Domingo Ferrer, de Barcelona; Editorial 
Seix y Barral, de Barcelona; Dalmáu Caries Pía, S. A., de Gerona, 
y Suministros Escolares y Científicos, de Barcelona.

Los adjudicatarios notificarán* las fechas para las recepcio 
nes dentro del plazo establecido en el número primero de la 
base cuarta de la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se dictan normas para la formali
zación de las matrículas de los alumnos del Centro no 
estatal de Enseñanza Media y Profesional «Capitán 
Cortés», de Madrid.

Por Orden de esta Dirección General de 5 del actual, inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 23, se dictaron las 
normas a las que debían de atenerse los Centros no estatales de 
Enseñanza Media y Profesional para la formalización de las 
matrículas de sus alumnos. En la citada disposición se excep
tuaba el de «Capitán Cortés», de Madrid, ante el hecho ae no 
existir en esta provincia Centro oficial al que pudiera quedar 
administrativamente adscrito y encontrarse muy alejado los 
más próximos de la comarca, y con el fin de regular cuanto se 
refiere al indicado servicio en el mismo.

Esta Dirección General ha dispuesto:
FTimero. El Centro no estatal de Enseñanza Media y Pro

fesional «Capitán Cortés», de Madrid, formalizará las matrícu
las ae sus alumnos en la Sección de Enseñanza Laboral de la 
Secretaría General de este Ministerio mediante el cumplimiento
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de los trámites y requisitos señalados en la Orden de 5 del 
actual (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 23) arriba men
cionada.

Segundo. Para regularizar los expedientes académicos de 
los alumnos que han realizado estudios del Bachillerato Labo
ral en el presente y anteriores cursos, por la Secretaría del refe
rido Centro «Capitán Cortés», de esta capital, se remitirá a esa 
Sección una certificación por caaa alumno en la que consten: 
nombre y apellidos, naturaleza y fecha de nacimiento, asi como 
las de los cursos y las calificaciones obtenidas, tanto en el ingre
so como en las distintas asignaturas de los años aprobados. A  la 
referida certificación se acompañará una fotografía del intere
sado de tamaño carnet

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de mayo de 1958.—El Director general, G. de Reyna. 

Sr. Jefe ae la Sección de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 2 de mayo de 1958 sobre declaración de in
terés social de las obras de reforma y de nuevas ins
talaciones del Colegio Mayor «La  Estila», en Santiago 
de Compostela (La Coruña).

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por don Jesús La- 
rralde Berrio, Catedrático de Universidad y Director del Colegio 
Mayor «La  Estila», de Santiago de Compostela (La  Coruña), en 
solicitud de que sean declaradas de interés social las obras de 
reforma y de nuevas instalaciones del citado Colegio; y

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 11 de abril 
de 1958 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declaren de interés social a todos ios efectos y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955, las. obras 
de reforma y de nuevas instalaciones del citado Centro

2.u En su consecuencia, el referido Centro se compromete:
A ) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técni

co pedagógico que .se' señalen por el Ministerio de Educación 
Nacional para los Centros en régimen de Patronato o para los 
de carácter experimental.

B ) A que su organización pedagógica interior, a juicio de 
la Inspección correspondiente, pueda calificarse de 'ejem plar.

C) A que una parte de los beneficios económicos que se ob
tengan se. destinen a las tareas de mejoramiento pedagógico del 
Centro y para las actividades formativas de carácter circum o 
post-eseolar.

3.° Asimismo el mencionado Centro se obliga a aplicar el 
régimen de protección escolar t establecido por la legislación 
vigente.

4.a La comprobación de todas estas obligaciones poara rea
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspondien
tes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus respectivas 
Direcciones Generales o de las correspondientes Comisarias de 
Protección Escolar y Asistencia Social

5.° A los efectos del apartado anterior, será de aplicación 
para los Centros no oficiales de Enseñanza Media, lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BO LETIN  O FIC IAL DEL 
ESTADO del 29) sobre reforma ael artículo 8.° del Reglamento 
de dichas instituciones docentes

Lo digo a VV n . p a ra ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1958.

RUBIO  G ARCIA-M INA

limos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección
Escolar y Asistencia Social.

ORDEN de 19 de mayo de 1958 sobre la declaración de 
 interés social de las obras de ampliación y reforma 
del Colegio de Madres Mercedarias de San Femando, 

en Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la Rvda. Madre 
María del Rosario Asensio Sánchez, Directora del Colegio de 
Religiosas MM. Mercedarias de San Fernando, en solicitud 
de que sean declaradas de interés social las obras de ampliación 
y reforma ael citado Colegio, establecido en esta-capital, calle 
de José Ortega y Gasset. número 82: y

De acuerao con lo dispuesto en el Decreto de 25 de abril

de 1958 (BO LETIN  O F IC IA L DEL ESTADO de 15 de mayo
del mismo añon

Este Ministerio ha dispuesto:
Le Se declaran de interés social a todos los efectos y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto ae 25 de marzo de 1955, las obras 
para la ampliación y reforma del Colegio San Fernando, en 
Madrid. *

2.° En su consecuencia, el referido Centro se compromete:
A> A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técni

co pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación 
para los Centros en régimen de Patronato o para los de carác
ter experimental.

B ) A que su organización pedagógica interior, a Juicio de 
la Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar.

C) A que una parte de los beneficios económicos que se ob
tengan se destinen a las tareas ae mejoramiento pedagógico 
del Centro y para las actividades formativas de carácter circum 
o post-esoolar.

3.° Asimismo el mencionado Centro se obliga a aplicar el 
régimen de protección escolar establecido por la legislación 
vigente

4.° La comprobación de todas estas obligaciones podrá rea
lizarse en cualquier momento por los Inspectores correspondien
tes, bien a iniciativa propia, bien a instancia de sus respectivas 
Direcciones Generales o de las correspondientes Comisarías %de 
Protección Escolar y Asistencia Social.

5.° A los efectos del apartado anterior, será de aplicación 
para los Centros no oficiales óe Enseñanza Media lo dispuesto 
en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L DEL 
ESTADO del 29) sobre reforma del artículo 8.° del Reglamento 
de dichas instituciones docentes.

Lo digo a VV. II. para 15U conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  II. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1958

RUBIO G ARCIA-M INA

limo. Sr. Subsecretario y Sr. Comisario general de Protección
Escolar y Asistencia Social.

ORDEN de 21 de abril de 1958 por la que se distribuye 
un crédito de 5.000 pesetas, con cargo al crédito glo
bal de 125.000. para la organización de un curso teó
rico práctico destinado a alumnos y Maestros de Pri
mera Enseñanza de Cáceres.

limo. Sr.: Consignadas en el capítulo cuarto, articulo pri
mero, grupo sexto, concepto segundo, subconcepto séptimo del 
presupuesto vigente de este Departamento para H actual ejer
cicio económico ciento veinticinco mil pesetas. «Subvención 
para toda clase de gastos dispuestos discrecionalmente por Or
den ministerial para la organización de cursos especiales de 
Formación del Magisterio»;

En virtud de lo ordenado por el lim o Sr. Director general 
de Enseñanza Primarla,

Este Ministerio acuerda conceder cinco mib (5.U00) pesetas 
al Director de la Escuela del Magisterio de Cácéres, don Eduar
do Málaga, para la organización de un curso teónco-prácti- 
co destinado a alumnos y Maestros de Primera Enseñanza, ha
biendo tomado razón del gasto la Sección de Contabilidad en 20 
del actual mes de abril y fiscalizado en la misma fecha por la 
Intervención Delegada de la Administración del Estado en este 
Ministerio *

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1958.

RUBIO  G AR C IA-M INA  *

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 29 de abril de 1958 sobre distribució n  del 
crédito de la Dirección General de Enseñanza Me
dia para Profesores de Institutos

limo. Sr.: En la Sección octava de los presupuestos gene
rales del Estado, capítulo primero, artículo segundo, grupo cuar
to, concepto, único y subconcepto tercero figura un crédito de 
16.320.000 pesetas para «remunerar en la forma que se disponga 
por Orden ministerial a los catedráticos y profesores • de los 
Institutos Nacionales por el aumento de obligaciones dpeentes,
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horas extraordinarias, acumulaciones, desdoblamientos de clases 
y actividades en el curso preuniversitario»;

Resultando que con cargo al crédito indicado deben sei 
abonadas a los profesores especiales y adjuntos que se expre
san. asi como al profesorado que desarrolla sus actividades en 
el curso preuniversitario en los Institutos, las siguientes grati
ficaciones:

i;

a) Gratificaciones fijas
Pesetas

4 delegados üe curso preuniversitario de Institutos
de nueva creación, a 9.000 pesetas anuales .......  36.000.

1 Profesor especial de Francés (a extinguir), a 2.400
pesetas anuales ................................... ' .................................. 2 400

1 Profesor especial de Dibujo <a extinguir), a 2.400
pesetas anuales ............................................................................. 2.400

,60 profesores especiales interinos de Dibujo, a 2.400
pesetas anuales ............................................................. 144 C00

14 profesores de complementos docentes (4 de In 
tercambio. i de Artes decorativas, 3 profesores 
interinos de Música y b profesores interinos de
Educación física), a 2.400 pesetas anuales .....  33.600

Para nativos de idiomas modernos, a 4.500 pesetas, o
profesores interinos, a 2.400 pesetas anuales ... 70.400

Total ............................  >88.800

Resultando que con cargo a ese mismo crédito han de ser 
abonadas las horas extraordinarias del Profesorado de los Ins
titutos. conforme al detalle que a continuación se expresa

b) Horas extraordinarias
Peseta»

350 dotaciones de 4.800 pesetas anuales por horas ex
traordinarias de catedráticos o profesores nume
rarios de Religión... ...................................................  1.680 000

350 dotaciones de 3.600 pesetas anuales por horas ex
traordinarias de profesores especiales o ad
juntos .........  :............  1.260000

Total ............................. 2.^40.000

Considerando que las atenciones expresadas corresponden a
la naturaleza del crédito y que las obligaciones que se c< ntraen
no exceden de la cantidad presupuesta;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupues
tos del Ministerio ha tomado razón del gasto eñ 28 de marzo 
y la Intervención General de la Administración del fNI/.-do 
presta su conformidad a la propuesta en 21 de los corrientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se concedan cuatro gratificaciones de 9.000 ; tsetár 

anuales. 76 gratificaciones de 2.400 pesetas anuales, y 70.4017 pe
setas para nativos ó profesores interinos, en la forma que se 
indica anteriormente.

2/* Que se concedan 350 dotaciones de 4.800 pesetas anua
les y 350 de 3.600 pesetas anuales para «horas extraordinarias» 
del Profesorado de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, y

3.'» Que todas estas gratificaciones se abonen con cargo al 
capitulo primero, articulo segundo, grupo cuarto, concepto úni
co y subconcepto tercero del vigente presupuesto de gastos de 
esté Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 29 de mayo de 1958 por la que se desdobla la 
cátedra de «Geotecnia y Cimentaciones y Puentes de 
Fábrica» de la Escuela Técnica Superior de ingenieros 
de Camino s, Canales y Puertos.

limo. Sr.: En el expediente de que se hará mención, la Co
misión Permanente del Consejo Nacional de Educación ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente número 15.412, sobre el desdoblamiento 
de la cátedra de ««Geotecnia y Cimentaciones y Puentes de 
Fábrica» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
minos. Canales y Puertos, y de acuerdo con la propuesta for
mulada por la Escuela, aprobadá por la Junta de Enseñanza

Técnica, procede que dicha cátedra sea desdoblada en las dos 
siguientes: «Geotecnia y Cimentaciones» y «Puentes de Fábrica, 
Hormigón en masa y Hormigón 'armado»; y

Este Ministerio, de conformidad con el preinserto dictamen, 
ha resuello como en el mismo'se propone.

Lo digo a V. I. para su % conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

4
ORDEN de 22 de marzo de 1958 por la que se resuelve 

el recurso de reposición interpuesto por Fray Venan
cio Alonso del Rio.

limo. Sr.: Visto ei recurso de reposición interpuesto por 
Fray Venancio Alonso del Fío, Superior y. Director de la Clí
nica de San Juan de Dios, que funciona en el barrio de Erron- 
do, de San Sebastián, contra la Orden ministerial de noviem
bre de 1957, que no accedió a su petición de declaración de in
terés social del proyecto de /nuevas instalaciones;

Resultando que el Superior de-la Clínica de San Juan de 
Dios de San Sebastián solicitó en junio de 1957 la incoación del 
expediente de declaración de interés social del. proyecto de 
nuevas ‘instalaciones de la misma en lo relativo a la Escuela- 
Internado que en ella funciona, acompañando la documenta
ción exigida reglamentariamente, la Orden ministerial de 22 
de noviembre siguiente acordó no acceder a la declaración de 
interés social pedido en base a que la obra proyectada no era 
un centro de enseñanza propiamente dicho, sino que- sus ins
talaciones y funciones docentes eran complementarias de otras 
finalidades de la Institución, ya que la declaración de interés 
social sólo puede acordarse cuando se trata de instalaciones 
exclusiva y fundamentalmente dedicadas a la enseñanza qüe 
además satisfagan una real n^csidad general o local en ma
teria docente, lo que se estimó no concurrían en el caso ori
gen del presente recurso;

Resultando que contra esta resolución, que el recurrente con
sidera emanada de la Comisaría de Protección Escolar y asis
tencia social, se ha interpuesto el presente recurso calificado 
como de alzada ante el Ministerio, en el que se alega lo si
guiente: 1) Se reúnen todos los requisitos exigidos para ob
tener la declaración de interés social en orden a protección es
colar,- asistencia social, importancia de la labor por el Centro 
realizada, documentación que ha de acompañar a la instancia 
e informes preceptivos. 2) Pueden ser declaradas de interés 
social las Escuelas de la Institución, pues reúnen todas las con
diciones pedagógicas, deportivas y sanitarias y la obra que el 
Centro realiza es del más alto interés. 3) Que el Ministerio 
no aprecie la necesidad de las nuevas instalaciones está* contra
dicho suficientemente a juicio del recurrente por los informes 
del Ayuntamiento de la localidad y la Inspección Provincial 
de Enseñanza Primaria. 4) Sólo se pretende acogerse a los 
beneficios de los Centros de interés social en lo relativo a ins
talaciones docentes del proyecto;

Vistos la Ley de 15 de julio de 1954, el Decreto de 25 de mar
zo de 1955 y la Orden ministerial de 17 de junio de 1955, asi 
como las demás disposiciones de aplicación pertinente;

Considerando que este recurso, por su naturaleza, es de re
posición previa al contencioso-admíhistrativo y no de alzada, 
como lo califica el recurrente;

Considerando que las cuestiones planteadas en el presente 
recurso pueden reducirse a lo siguiente: si la apreciación que el 
Ministerio ha hecho con respecto al proyecto de instalaciones 
que se pretenden acogér al régimen1 de los Centros de interés 
social', en el sentido de que tales instalaciones no satisfacen, 
una real necesidad nacional o local de carácter docente es o 
no correcta y puede ser impugnada en vía de recurso; ,

Considerando que la apreciación de la necesidad general o 
local que el Centro proyectado puede satisfacer corresponde 
a las facultades discrecionales del Ministerio y los infórmes mu
nicipales y provinciales no le vinculan en absoluto;

Considerando que dos son las causas por las que puede re
visarse una apreciación y decisión adoptada en uso de facul
tades discrecionales: la existencia de un precepto sobre la ma
teria desconocido o violado por el acuerdo o el haber incurri
do éste en un error de hecho al apreciar la Administración las 
circunstancias que motivaron su resolución;

Considerando que no aparece ningún precepto legal desco
nocido por la resolución impugnada, y que examinado de nuevo 
el expediente se advierte que no se ha incurrido en error de
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hécho de ninguna clase al estimar las circunstancias concu
rrentes en el caso origen del recurso; debiendo, por lo expues
to, desestimarse;

Considerando que esta resolución no significa desconocimien
to de la valiosísima y meritoria labor de la Hospitalaria Orden 
de San Juan de Dios realizada en San Sebastián y en todos tíus 
otras Centros, sino simplemente la imposibilidad del Departa
mento de acceder a la pretensión actuada, pues ello significaría 
desviarse de los concretos fines a que atiende la legislación de 
Fomento de las Construcciones escolares e interpretar extensi
vamente las disposiciones relativas al régimen de Centros de
clarados de interés social, las Escuelas, por ser normas de pri
vilegio, han de interpretarse restrictivamente.

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 29 de m ayo de 1958 por la que se concede 
a don Antonio Uría Ríu la Medalla «Al M érito en el 

 Trabajo» en su categoría de Plata, de prim era clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial dp Trabajo de Asturias, sobre concesión de la. Me
dalla del Trabajo al Excmo. Sr. D. Antonio Uría Riu; y

Resultando que el personal civil de la Fábrica Nacional de 
Armas de Oviedo solicitó de este Ministerio la concesión de la 
expresada recompensa a favor del señor Uría, Coronel del 
Cuerpo de Armamento y Construcción del Ejército, como re
conocimiento a los méritos contraídos durante los años que 
prestó sus servicios en el indicado Establecimiento militar, 
especialmente durante su mandato como Director del mismo, 
así como por el interés puesto en resolver los problemas socia
les de los trabajadores y mejorar sus condiciones de vida;

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Asturias dió cumplimiento a lo 
prevenido en la Orden de 12 de m ajo de 1943 o informó favo
rablemente la petición deducida;

Considerando que procede acceder a ía concesión de la 
Medalla del Trabajo solicitada, de acuerdo con lo establecido 
en el'articulo noveno, apartados a), d) y j) , del Reglamento 
de 25 de abril de 1942, dictado para desarrollar el Decreto de 
14 de marzo del mismo año.

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la 

mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección 
Central'de Recufsos y Recompensas, ha acordado conceder al 
Excmo. Sr. D. Antonio Uría Ríu la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de Plata, de primera clase

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede  
a doña Ceferina Manso Piñero el pase a la situación de 
excedencia voluntaria.

Vista la instancia suscrita por doña Ceferina Manso Pinero, 
Auxiliar de primera clase del Cuerpo Auxiliar del Departamento, 
con destino en la Delegación Provincial de Trabajo de Santa 

v Cruz de Tenerife, en la que solicita le sea concedido el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, y lo informado por su inme
diato superior jerárquico, Sección* Central de Delegaciones, Seo. 
ción de Personal y Oficialía Mayor.

Esta Subsecretaría, en uso de ias atribuciones que le están 
conferidas por la 'horma segunda de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno .de 5 de octubr - de 1957. dada para la apli
cación de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, y de conformidad con lo prevenido en el aparta

do B) del artículo noveno de la Ley de 15 de julio de 1954, ha 
acordado conceder a doña Ceferina Manso Pinero el pase a 
la situación de excedencia voluntaria que solicita en las con
diciones que señala el articulo 15 de la citada Ley esto es, 
por tiempo mínimo de un año, figurando en el Escalafón en el 
fugar que le corresponda ‘on arréglo al tiempo de servicios 
que tiene acreditados en su categoría y clase, dándose efecti
vidad a esta excedencia del día de la fecha.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Subsecretario, Cristóbal 

Gracia.

Sr. Oficial Mayor de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de m ayo de 1958 por la que se declara «Ex
plotación Agraria Familiar Protegida» una finca de la 
provincia de Orense.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 4.° del 
Decreto de 27 de enero de 1956. por el que se dictaban normas 
para la concesión del título de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida» y del apartado séptimo de la Orden ministerial 
de 9 de marzo de 1956, que convocó concurso para 'a concesión 
de los referidos títulos en las provincias de La Coruña, Lugo. 
Orense Pontevedra, Santander y León, y vista la propuesta 
parcial de la Dirección General ae Agricultura correspondiente 
a la finca de la provincia de Orense propiedad de don Jesús 
Castro Soto, formulada de este modo en razón al indiscutible 
cumplimiento por parte de la misma de los requisitos y cir
cunstancias exigidos en el Decreto y Orden ya citados, y con 
objeto también de no demorar la realización de las oportunas 
obras y mejoras en la misma, sin perjuicio de la concesión de 
los restantes títulos que más tarde puedan otorgarse, según lo 
que previene la Orden de este Ministerio de 9 de marzo de 1956, 
en su artículo cuarto, a otras explotaciones de la provincia 

! de Orense dentro de las que han concursado; y vistos igual- 
i mente los definitivos planes de transformación y mejora que 

deberán realizarse en dicha finca de acuerdo con los interesado.-.
Este Ministerio, conforme con la referiaa propuesta parcial, 

ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida» a la finca propiedad de don* Jesús Casero Soto, si
tuada en el término municipal de Maride, de la provinc’a de 
Orense, sin perjuicio de la concesión de los Testantes títulos 
que se previenen en la mencionada Orden de 9 ce marzo do 1956, 
en su artículo cuarto, a otras explotaciones ce dicha provin
cia, dentro de las que han concursado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 28 de mayo de 1958.

CANOVAS
Ihno. Sr. Director general de Agricultura.

m m  +

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

ANUNCIO de la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura por el que se hace pública la adjudicación de 
las obras que se indican .

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 310, corres
pondiente al día 12 de diciembre de 1957, convocó concurso-su
basta de las obras para la construcción del grupo de cincuenta 
vivienaas (50) en la localidad de Campaspero (Valladolid), qp- 
yas obras fueron adjudicadas definitivamente a don Crescendo 
López Rodríguez en la cantidad de tres millones cuatrocientas 

i sesenta y un mil cincuenta y seis pesetas con noventa y nueve j céntimos (3.461.056,99).
j Madrid, 3 de junio de 1958.—El Secretario general, Antonio 

Doz de Valenzuela.
I 2.058.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 29 de mayo de 1958 por 

la que se convoca la plaza de 
Ayudante para el servicio de  
Calefacción del Hospital del Rey.

Ilmo. Sr.: Vacante e n  el Hospital del 
Rey la plaza de A yudante pafa el servicio 
de Calefacción, dotada con el suelao anual 
de 11.400 pesetas, mas dos m ensualiaades 
extraordinarias acumulables al sueldo en 
julio y diciembre, ,

Este Ministerio, en arm onia con lo pre
venido en el D e c r e t o  de 10 de mayo 
de 1957, ha tenido a bien convocar con
curso ae méritos entre españoles varones 
y mayores de edad para  la provisión de 
la m encionada vacante, y con arreglo 
a  las siguientes norm as:

1.a Podrán concurrir a la presente con
vocatoria los españoles varones y mayores 
de edad que carezcan de antecedentes pe
nales, disfruten de la aptitud  física nece
saria  para el desempeño de cargos públi
cos y reúnan práctica y conocimientos su
ficientes en el m anejo de esta clase oe 
servicios para optar a la vacante anuncia
da. estim ándose c o m o  méritos destinos 

■ similares desempeñados en Organismos 
oficiales, y  singularm ente el haber des
empeñado con carácter interino la repe
tida vacante, asi como cuantos a juicio 
del aspirante puedan contribuir a  la cali
ficación del concurso.

*2.‘ Las instancias, dirigidas a esa Di
rección General, habran  de presentarse 
en el plazo de tre in ta  días hubiles, con
tados a partir  del siguiente al ae la pu
blicación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el Registro 
G eneral de ese Centro directivo (plaza de 
España, M adrid), consignándose en ellas 
nombre, apellidos del solicitante, edad, lo
calidad ¡de su naturaleza, domicilio y la 
m anifestación de cumplir las condiciones 
estableciaas en la norm a prim era de esta 

^convocatoria, acom pañando recibo de h a
ber ingresado en la Habilitación de esa 
Dirección General la cantidad de cien 
pesetas en concepto de derechos y los 
docum entos'necesarios para acreditar los 
mérito^ alegados por el concursante.

3.a T érm lnado el plazo para  l*a presen
tación de instancias se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL pE L  ESTADO la lis
ta  de aspirantes adm itidos y excluidos. 
La exclusión poará ser recurrida duran te  
un plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la 
lista  de aspirantes en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, que, en su caso, se
rán  resueltas, lo mismo que cualquier in
cidencia derivada de la presente convoca
toria, con arreglo a los preceptos del De
creto de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 13 del mismo 
mes).

A  A El T ribunal que habrá  de juzgar el 
presente concurso de méritos será opor
tunam ente aesignádo por esa Dirección 
G eneral, el cual,' a la vista de los méri
tos aportados por los concursantes, elevará 
propuesta para  la provisión de la vacante 
anunciada, que por ningún motivo podrá 
dejar de tener el carácter de unipersonal.

5.a A los efectos de su legal tram ita 
ción, el expediente del presente concurso 
de méritos será sometido a  inform e del 
Consejo Nacional de Sanidad.

6.a El concursante propuesto por el 
T ribunal aportará  an te  esa Dirección Ge
neral, dentro del plazo ae tre in ta  días, 
a p a rtir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y reqúisitos exigi
dos en la convocatoria; quien dentro  del 
plazo fijado, salvó casos de fuerza mayor, 
no presente la documentación, no podrá 
ser nombrado, qüeaando sin efecto la pro
puesta, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podidó incurrir por fal
sedad en la instancia a  que se refiere la 
norm a segunda de esta convocatoria. E n , 
este caso el Tribunal podrá form ular pro
puesta adicional a  favor ae quien entre 
los demás concursantes admitidos reúna 
méritos suficientes para  ser propuesto.

Los que tuvieran la condición de' fun
cionarios públicos estarán  exentos de jus
tificar aocum entalm ente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para  obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del M inisterio u Orga
nismo de que dependa acreditando su  con- 
aición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su  conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.—Por dele

gación, Luis Roaríguez Miguel.

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se convoca concurso en  
turno ordinario de traslados  
para provisión de vacantes de la 
Escala Técnico-Administrativa en 
los servicios provinciales de este 
Ministerio.

Por existir vacantes de la Escala Téc
nico-Adm inistrativa de este M inisterio en 
los Servicios Provinciales que a  continua
ción se expresan de acuerdo con la Or
den de 24 de mayo de 1952, he tenido a 
bien disponer se anuncie concurso en 
turno ordinario para  su provisión, asi 
como las resultas de éstas y las que se 
produzcan hasta  la fecha de la resolu
ción del concurso, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a Podran concurrir al mismo todos, los 
funcionarios pertenecientes a la expresa
da escala que se encuentren en servicio 
activo y hayan complido un año  de per-* 
mánencia en su actual destino, si fue 
solicitado voluntariam ente, considerándo
se a este efecto como destino forzoso el 
obtenido al ingresar en el Cuerpo, asi 
como los aprobados en reciente oposición 
y en expectativa de iflgreso, número 62, 
aon Francisco B orrajo Porta; 63, doña 
M aría Luisa Pérez Vázquez; 64, doña Ca
talina Hernández Amorós, y 65. don An
tonio Bernabéu González.

2.a Las solicitudes 'se form ularán  en el

plazo de quince días naturales, a  contar 
del siguiente a  la  inserción de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
figurando las Vacantes solicitadas al m ar
gen de la instancia y no en el texto de 
la misma, y serán dirigidas a esta Sub
secretaría, cursándolas por conducto re
glam entario en cuanto a los que se en
cuentren ya en servicio y directam ente al 
Ministerio o a través de los Gobiernós Ci
v il^  de las provincias de su residencia, 
los que se hallen en expectativa de in
greso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. 3. muchos años.
M adrid, 2 de junio de 1958.—El Sub

secretario, I^uis Rodríguez Miguel.

Sr. Jefe de la Sección C entral de este
Ministerio.

Relación de vacantes que se c ita , 
Gobiernos Civiles:

M adrid .......... ...............................
Barcelona ................... .................
Oviedo .......................................
San tander ...................................

Vacantes

1
1
1
1

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se nombra el Tribunal 
que ha de ju zgar el concurso- 

oposición a la plaza de  
Jardinero del Museo del Prado.

De conformidad con lo preceptuado en  
la O rden de 27' d e f i e r o  último, en vir
tud  de la cual se convoca concurso-opo
sición para  proveer una plaza de Ja rd i
nero, vacante en el Museo del Prado, d é  
Madrid,

Esta Subsecretaría ha  tenido a bien 
nom brár el Tribunal que juzgará Jos ejer
cicios de dicho concurso-oposición, debien
do quedar integrado del modo siguiente:

Presidente, don Fernando Labrada, Vo-' 
cal . del Patronato  del Museo.

Vocales, don Manuel Lorente, Conser
vador adjunto  a la Dirección, y ,don  An
gel de Echenique Pardo, Jefe  de. Admi
nistración de prim era clase con ascenso 
y Secretario Interventor del Museo, qüe 
actuará de Secretario del Tribunal.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y . efectos.
^Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1958.—El Subse

cretario. J.. Maldoñado. *

Sr. Oficial Mayor del Departamento.
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ANUNCIO de la Universidad de 
Valladolid por el que se convoca 
concurso-oposición para c u b r i r  
cuatro plazas de Médicos Inter• 
líos de la Facultad de Medicina 
de dicha Universidad

\
, Se encuentran, vacantes en esta Facul

tad cuatro plazas de Médicos Internos, 
que han de proveerse mediante concurso- 
cposición, en los Servicios que a conti
nuación se expresan 

Una plaza para la asignatura de Pe
diatría. j

Una plaza para la asignatura de Of
talmología. * \  •

Una plaza para la asignatura de Pa
tología y Clínica Médica 3.°

Una plaza para la asignatura de Pa
tología y Clínica Quirúrgica 2.°

Los nombramientos serán por un año, 
pudiendo prorrogar, a propuesta del Jefe 
del Servicio, y con aprobación del Deca
nato, cuatro' años más como máximo 

Para tomar parte en dicho concurso- 
oposición los aspirantes habrán de re
unir las condiciones siguientes:

■1.a Ser . español y mayor dé veintitrés 
años.

2.a No hallarse incapacitado para ejer
cer cargo público y ser adicto al Glorioso 
Movimiento Nacional

3.a Estar en posesión del título de Li
cenciado en Medicina y Cirugía.

4.a Haber terminado sus estudios de

j Licenciatura dentro del plazo máximo de 
I cuatro años antes de esta convocatoria, 
j Unicamente en el caso supuesto de no 
j existir aspirantes que cumplan este re- 
¡ quisito podrán ser admitidos otros sin 

limitación de tiempo 
Los aspirantes serán sometidos a un 

concurso de méritos, que será juzgado 
por la Junta de Facultad o Tribunal de 
miembros de la misma en quien ella dele
gue. En el caso en que la Junta de Fa
cultad, o el Tribunal, lo estimare opor- 
timo, se practicará un ejercicio teórico 
y uno o varios prácticos, que serán de
terminados por el Tribunal y anunciados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO con quince días de anticipación 

Las instancias, reintegradas, se dirigi
rán acompañadas de los méritos de los 
interesados al ilustrísimo señor Decano, 
y entregadas en el Negociado de Medi
cina de esta Universidad (Palacio de San
ta Cruz), en el plazo de treinta días há
biles, contados sin interrupción a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas de aquel 
en Que se cumplan los treinta del refe
rido plazo. \ i

E1N Tribunal tendrá en cuenta cuanto 
se dispone en la Ley de 17 de julio de 
1947, y seguirá en la tramitación y reso
lución de este concurso-oposición las nor
mas establecidas en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Valladolid, 10 de mayo de 1958.—El De- 
seano, M. Sebastián.

ORDEN de 9 de mayo de 1958 por 
la que se rectifica la de 31 de 
marzo de 1958 sobre convocato
ria a concurso-oposición de pla
zas de Profesores adjuntos de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Deca
nato de la Facultad dé Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona que ha 
sido elevada por conducto y con el favo
rable informe del Rectorado respectivo.

Este Ministerio, de conformidad con la 
misma y con lo dispuesto en la Orden 
de 8 de los corrientes, ha resuelto recti
ficar la Orden de 31 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
25 de abril siguiente), por la que se con
vocaron a concurso-oposición cuatro pla
zas de 'Profesores adjuntos, vacantes en 
dicha Facultad, en el sentido de que la 
señalada con el número 1 de tal convo
catoria se entienda lo es para las ense
ñanzas de «Historia Universal Media, His
toria Universal Moderna y Contemporá
nea, Paleografía y Diplomática», en lu
gar de las de «Historia Universal Anti
gua y Medía, Historia Universal Moder
na y Contemporánea, Paleografía y Di
plomática», como en la referida Orden 
se consignaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de ¿naya de 1958.—Por de

legación, T. .Fernández-Mira.nda

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a la plaga de Pro
fesor adjunto de «Historia de la 
Medicina dé la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Sa
lamanca por el que se convoca a 
los señores aspirantes.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Orden de 31 de mayo de k 1957, se con
voca a los señores aspirantes a la plaza 
de Profesor' adjunto de («Historia de la 
Medicina» dé la Facultad de Medicina de 
la Universidad ’ de Salamanca para ini
ciar 'los ejercicios del correspondiente 
concurso-oposición en la Biblioteca de 3a 
citada Facultad, a las nueve de la ma
ñana del día 30 de junio de 1958.

El cuestionario que ha de regir en di
cho xoncurso-oposición estará a disposi
ción de los señores/^aspirantes en la Se
cretaría de la Facultad quince días a r 
tes de la fecha arriba .indicada.

Salamanca, 27 de mayo de 1958. — El 
Presidente. Fernando Cuadrado Cabezón.

del correspondiente concurso-oposición en 
la Biblioteca de la citada Facultad, a las 
nueve de la mañana del día 27 de junio 
de 1958.

El cuestionario que ha de regir en di
cho concur.so-oposición estará a disposi
ción de los señores aspirantes en la Se
cretaría de la Facultad quince días antes 
de la fecha arriba indicada. '

Salamanca. 27 de mayo de 1958. — El 
Presidente. Miguel Cruz Hernández.

v  •  •  *»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Distrito Forestal dr 

Zamora por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
para tomar parte en las oposi
ciones a ingreso en Cuerpo de 
Guardería Forestal del Estado, 
de acuerdo con la convocatoria 
publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 96*. 
de 22 de abril del año actual.

Manuel Casado Hidalgo.
Anselmo Lucas Aparicio.
Juan Molina Jiménez.
Félix García Furones.
Jesús Rodríguez Gutiérrez.
Pascual Carretero Fernández.-
Luis Manzano Gómez.
Francisco Troyano Lerena.
Victoriano Alvarez Uña.
José Ramón Gómez Navarro.
Eugenio Delgado Mateo.
Ricardo Lama García.
Matías María González.
Tomás Matey Gil.
Abel Malillos Mateos.
Juan Antonio Fernández^ Villar.
Secundino Ramos Ramos.
Octaviano Iglesias Carbajo.
Pedro López Peli^ez
Lo que se hace público para que en 

el plazo de quinoe días hábiles, contados 
a part,ir del siguiente al en que aparezca 
el presente anuncio, -puedan presentarse 
en esta Jefatura (Víctor Gallego. 15) las 
posibles reclamaciones.

Zamora, 30 de mayo de 1958.—El In
geniero Jefe, dermán Zamarro.

3.241.

ADMINISTRACIÓN LOCAL
ANUNCIO de la Diputación Pro-  ̂

vincial de Valencia relativo al 
concurso para la provisión de 
tres p l a z a s  de Ayudantes de 
Obras Públicas de esta Corpora
ción. ^

Se pone en conocimiento de los señores 
a quienes afecte que la resolución del 
concurso para la provisión de tres pla
zas de Ayudantes de Obras Públicas y la 
realización, en su caso, del ejercicio per
tinente tendrá lugar en el Salón de Con
ferencias de la Excma. Diputación Pro
vincial de Valencia a las once horas de 
transcurridos quince días hábiles, a con
tar ttel siguiente de haberse publicado 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. ,

Lo que se hace público * los efectos 
legales correspondientes.

Valencia, 20 de mayo de 1958.—El Pre
sidente.

ANUNCIO del Tribunal del con- 
• curso-oposición a la plaza de Pro

fesor adjunto de «Psiquiatría» de 
la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca por el 
que se convoca a los señores as
pirantes.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Orden de 31 de mayo de 1957, se con
voca a los señores aspirantes a la plaza 
de Profesor adjunto de «Psiquiatría» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Salamanca para iniciar los ejercicios



B. O. del E.—Num. 141 13 junio 1958  5533

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Parques de Sanidad Militar
/

CENTRAL 
A c t a  de l a  J u n t a  F a c u l t a t i v a

Subastas
Aprobada por Ja Superioridad la «Mo

dernización de seis unidades fotaseriado 
ras móviles «Fridesa», se advierte que di
cha subasta tendrá lugar ante el Tribu
nal reglamentario el día 9 de julio, u 
las diez horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.
' Los pliegos de condiicones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales pava tomar 
parte en liwsubasUi. se encuentran a dis
posición del publico en el tablón de anun
cios de este Parque, todos los dias labo
rables. durante las horas de oficina.

El importe de los* anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo por 
los adjudicatar ios.

Madrid, 10 de junio de 1958.
2 . 101 .

• • •

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de «Portacamiilas 
y fundas para camillas», se advierte que 
dicha subasta tendrá lugar ante el Tri
bunal reglamentario el dia 9 de julio, a 
las doce horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.

Las pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, asi como 
los demas requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de nnun 
cios de este Parque todos los días labo
rables, durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo por 
los adjudicatarios.

Madrid. 1U de junio de 1958.
2099.

4 • •

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de «Un aparato de 
radioterapia profunda», se advierte que 
dicha subasta tendrá lugar ante el Tri
bunal reglamentario el'día 9 de julio, a 
las once horas, en el citado Parque, sito 
en el paseo de las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Parque todos los días labo
rables durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfechos a prorrateo por 
los adjudicatarios.

Madrid, 10 de junio de 1958.
2 .10 0 .

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Dirección de Construcciones 
e Industrias Navales Militares

JEFATURA DE INTENDENCIA 
Y CONTABILIDAD

.Como continuación al anuncio de esta 
Dirección de 30 de mayo último, se hace 
saber a .cuantos interese concurrir a la 
correspondiente licitación, que la subasta 
pública para la adjudicación de las obras 
«sustitución de zócalos en los pasillos del 
sanatorio antituberculoso de la Marina

en Los Molinos», por un precio tipo ae 
quinientas veintidós mil.quinientas ochenta 
pesetas con noventa y dos céntimos 
(522.580,92 pesetas), tendrá lugar el pró
ximo día 5 de julio, a las once de la 
mañana, en la Dirección de Construc
ciones e Industrias Navales Militares 
(Sección de Intendencia y Contabilidad) 
sita en Madrid, paseó-de la-Castellana, 
número 51.

Madrid. 9 de junio de 1958.—El Coro
nel Jefe de la Sección de Intendencia y 
Contabilidad, Pedro Velón.

2.104.

t i «  «J

M 1 N I S T E R I O 
D E O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Corrección de erratas de los anun
cios de subastas de las obras de 
reparación de carreteras que se 
citan.

Padecidos e iT o r e s  en los anuncios d e  
subastas de reparación de c a r r e t e r a s  que 
se citan, se rectifican los mismos como 
sigue:

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 126. de fecha 27 de mayo de 
1958, pagina 4880:

Obra número • 9. Ciudad Real.—En la 
columna «Designación de las obras» debe 
decir: «... kilómetros 307.500 al 318,500», 
en lugar de «... kilómetros 307.500 al 
317,500».

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 131, de techa 2 de junio de 
1958, página 5121:

Obra número 24. León.—En la colum
na «Depósito provisional» debe decir: 
«13.052,50», en lugar de «12.512,50».

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- ' 
DO número 132, de fecha 3 : de junio de 
1953, página 5154:

Obra número 2. Málaga.-—En la coium-. 
na «Presupuesto de contrata» debe decir: 
«752.571,00», en lugar de «753.571,00».

Obra púmero 14. Qviedó.—En la colum
na «Anualidades 1958» debe d e c i r ;  
«575.000.00», en lugar'.de «375.000,00». ú 

Obra número 19. Segovia —-En la colum
na «Depósito provisional» debe decir: ’ 
«21.845.75», en lugar de «21.245:75».

Red Nacional de los Ferrocarriles 
 Españoles

DIVISION INSPECTORA 
N o ta - a n u n c io

Declarada por Orden ministerial de 17 
de abril de 1958 la iugencia de las obras
de expropiación de terrenos para la me
canización de la cantera de Orobe y. a 
f in  de cumplimentar lo dispuesto en el 
articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954. se hace público- que el dia 24 de
junio próximo, a las doce horas, 6e pro
cederá al levantamiento'del acta previa 
a la ocupación del terreno necesario para 
las mismas en las fincas siguientes-:

Ayuntamiento de Olazagutia.
Lo que se hace constar por esta notá- 

anuncio paia que comparezcan los inte
resados o sus^ representantes legales o 
deleguen en otra persona con autoriza
ción especial para dicho acto, advirtién
dose que pueden hacerlo acompañadas de 
peritos y requerir a su costa la asisten
cia de un Notario, exhibiendo en dicho 
acto los títulos qe propiedad, contratos, 
etcétera, que justifiquen su derecho de 
asistencia.

Madrid. 2. de .junio de 1958':—Él Jefe de 
la División.

3.473.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección-General de Industria
Relación de certificados de productor nacional. (Ccnitinuación a ta publicada  

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 12 de junio de 1958.)
/

C. P. N. número 6.257, expedido en 6-III-1953 (sustituye y anula al 3.165,
, expedido en 21-XÍH941)

R E T O B A L E S  Y E L O R D U Y

Fábrica de pinturas, esmaltes y barnices.—Oficinas y fábrica: Iralábarri, '17/19-
Bilbao (Vizcaya)

Productos que fabrica: -

Pasta para pinturas ................................................ ... ...
Pinturas .............................................................. .......................
Esmaltes ................ ........................................... ......................
Barnices secantes ... ................. ................................... .. .......

Producción.
normal

. KgT*" ■

140.000
350.000
195.000
100.000

Capacidad 
de producción

ívg.

280.000’ 
680.000 ~
400.000
200.000

Las cantidades indicada^ hacen referencia a una producción anik?l de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a fabricar uno 
solo de los artículos consignados para la capacidad de producción..

(Continuará.) .
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo
OVIEDO

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Secundino Gutiérrez 
Gutiérrez.

Objeto: Instalar un .molino maquilero 
de piensos.

Localidad: Urbiés-Mieres.
C apital: 42.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional. ' ■
Se hace pública esta petición para que 

Iqs industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 

• esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días

Oviedo, 2 de mayo de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.715.

SANTANDER

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Convento Padres Cister- 
eieses.

Objeto de la  petición: Instalar un mo
lino triturador de mazorcas de maiz.

Localidad del emplazamiento: Cóbre- 
ces (Santander).

Capital: 12.000 pesetas.
Maquinaria: Producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
está Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados, dentro del plazo de diez días.

Santander, 5%de mayo de 195*8—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.799.

SEVILLA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doii José Alba Zamora. 
Objeto de la petición: Instalar y lega

lizar un molino de piensos para uso ex
clusivo de su explotación avícola.
* Localidad del emplazamiento: Osuna 
(Sevilla).

Capital: 11.000 pesetás.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado.^y debidamente 
reintegrados, dentro del niazo de diez 
días.

Sevilla. 15 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial' (ilegible). ^

2.718: ,

TOLEDO

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don ¡Marcos Verbo Sán
chez.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino para uso públioc.

Localidad de emplazamiento: Tem
bleque.

Rectificación ,gl anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO 
número 98. página 3.2t&.

Toiedp, 8 de mayo de 1958.—El Jefe 
provincial accidental (ilegible).

2.808.

V I G O  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Sánchez Me-' 
juto.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino para la molturación de maíz para 
piensos. ,

Localidad de emplazamiento: Parro
quia de Lázaro.—Villa de Cruces.

Capital: 4.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vigo, 30 de abril dé 1958.—E) Jefe pro
vincial (ilegible).

2.716.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia, extractada, 
de don Alfonso Torrano Bernal 
en solicitud de que se le conceda 

la admisión temporal de hojalata 
para su transformación en 

envases metálicos para el envasado 
de conservas vegetales, con 

destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales,, de 
14 de abril de 1888. en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
1930, y en el Decreto-ley de 30 de agosto 
de 1946, y a los efectos de las alegacio
nes que en el plazo de diez días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, puedan formular quienes se estimen 
quedarían^afectados por la concesión, se 
publica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don Alfonso Torrano Bernal.

Domicilio: Carretera de Madrid a Car
tagena, Molina de Segura (Murcia).

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata.

Países de origen: Inglaterra. Francia 
y Alemania.

Mercancias que/ han de ^portarse. 
Pulpas de albaricoque y melocotón, pi
mientos morrones, tomate, guisantes, al
cachofas y otras conservás vegetales.

Páíses de destino: Inglaterra, Francia 
Alemania, Suecia, Suiza. Noruega y otros

Operaciones v transformaciones a que 
ha de someterte la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Transformación en botes envases, donde 
han de ser contenidas las frutas qüe han 
dé exportarse y productos del país de su 
fabricación, en cuya operación sólo se ha 
de uti|i2ar el estaño para el cierre de los 
botes y los aros de caucho para el aco
plamiento de dicho cierre.

Emplazamiento de los locales en don
de ha de efectuarse la industrialización. 
Molina de Segura (Murcia), carretera de 
Madrid a Cartagena.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: El cinco por 1
ciento.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía t r a n s formada reexportada 
Nueve kilogramos.

Plazos señálados para la transforma 
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Treg meses y dos años 
respectivamente.

Carácter de la concesión: Permanente.

Fundamentos de la misma: Por ser in
suficiente el cupo asignado oficialmente.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali
cante, Valencia, Barcelona, y cuando las 
circunstancias lo permitieran, en casos 
extremes, por vía terrestre, las de Port- 
Bou e Illán.

Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Di
rector general, P. D.. José Luis Goicolea.

7.390.

M I N I S T E R I O  
D E  LA V I V I E N D A

Dirección General de la Vivienda
MALAGA

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 124, de 24 de mayo últi 
mo, se publicó anuncio de concurso-su
basta para la construcción de 160 vivien
das de renta limitada, tercera categoría, 
en Ronda (Málaga), con sujeción al pro
cedimiento establecido en el capítulo oc
tavo del Reglamente de ^24 de junio 
de 1955.

Es promotor el «Patronato Don Felipe 
Rinaldi», Empresa Constructor" Bené
fica.

Como aclaración ai u.ismo se hace 
constar que el presupuesto ere contrata 
asciende a Ir. cantidad cU dieciocho mi
llones doscientas dieciséis mil setecientas 
u n a pesetas con veinticuatro céntimos 
(18.216.701.24*. en vez de las figuradas en 
aquel anuncio p o r  dieciocho millonea 
ciento setenta y ocho mil setenta y sie
te pesetas con tieinta v tres céntimos 
< 18.173.077.33).

Lo que se hace DÚblic* para general 
conocimiento.

Málaga. 31 de mayo de 1958.—El De
legado Provincial accidental.

7.272.

MURCIA

D e v o l u c ió n  oc f ia n z a s

La Empresa Nacional Bazán de Cons
trucciones Navales Militares. S. A., pro
motora y consmictora de las obras de 
construcción de 128 viviendas protegidas 
en Cartagena, ha solicitado la devolución 
de la fianza definitiva que depositó para 
ejecución de las citadas obras. Durante 
el plazo de treinta días naturales, a par
tir de la publicación del presente en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, po
drán presentarse reclamaciones sobre la 
indicada fianza en la Dirección General 
de la Vivienda, en Madrid, v en esta De
legación Provincial.

Murcia, 7 de abril de 1958.—El Delega-^  
do provincial, Ernesto Llamas del T oro.*

1.904. *

VALENCIA

Por la Empresas Sicop se solicita *la 
devolución de la fianza complementaria, 
constituida en garantía de la ejecución 
de las obras de 537 viviendas protegidas, 
dos tiendas y un grupo escolar en Valen
cia, por haberse ejecutado obra en can
tidad superior al 25 oor 100 del presu
puesto . total

Lo que se comunica én cumplimiento 
de la legislación vigente para que quien 
se crea con derecho a ello formule la 
correspondiente reclamación en las ofi
cinas de esta Delegación Provincial, pla
za de Manises, 5, en el plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación del 
presente edicto.

Valencia, 26 de mayo de 1958.—-El De
legado provincial, Joaquín Oleína Do
menech.

7.499.
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S E C R E T A R IA  
G E N É R A L  DE L M O V IM IE N T O

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

D e v o l u c i ó n  de  f i a n z a s  d e f i n i t i v a s

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a pait'ir del siguiente al 
de la publicación de la presente nota 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. pueden recurrir los posibles recla
mantes contra la fianza definitiva depo
sitada por don Nicolás Sáenz Martínez, 
en su calidad de contratista adjudicata
rio del grupo titulado «Nuestra Señora 
del Valle», de cincuenta viviendas «tipo 
social», en Cenicero (Logroño»», ya que 
el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tenido a bien aprobar la recepción defi
nitiva y liquidación de las obras

Madrid. 6 de junio de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

2.093.
• •  «

Por el presente se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguienle al de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes 'contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Juan Terrasa Noguera, en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
110 viviendas de «renta limitada» y ur
banización en Palma de Mallorca (Ba
leares), ya que se va a proceda* a su de
volución, dado que el Instituto Nacional 
de la Vivienda ha tenido a bien aprobar . 
la recepción definitiva de las obras. I

Madrid. 4 de junio de 1958.—El Jefe ! 
nacional de la Obra. P. D.. el Secretario 
general. Antonio Doz de Valenzuela.

2091.
LA CORUÑA

Por Decreto-ley de la Jefatura del Es
tado de 3 de abril de 1956, en relación 
con el de 14 de mayo de 1954, cuyo 
articulo octavo dispone que si fuera pre
ciso acudir al procedimiento de expro
piación de terrenos con destino a la cons
trucción de viviendas de renta limitada, j 
se aplicará el cié urgencia regulado en 
la Ley de 7 de octubre de 1939. hoy sus
tituido por las normas y trámites previs
tos en el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y Regla
mento de 27 de abril de 1957, esta Dele 
gación Nacional de Sindicatos ha proce
dido a la expropiación forzosa de los te- 
prenos que más adelante se mencionan, 
comprendidos en el proyecto de 50 vivien
das «tipo social» en Noya (La Coruña;

En su virtud, la Delegación Nacional 
cíe Sindicatos ha acordado la ocupación 
de la finca comprendida en dicho pro
yecto que se describe a continuación:

Parcela de terreno sita en el término 
municipal de Noya. en el lugar de Ba
rro, que encierra una superficie de 585 
metros cuadrados, que se expropian to
talmente. Linda: al,N orte, con terreno 
municipal y vía pública; Sur, terreno de 
don Manuel Gallardo, y Este y Oeste, 
con camino y vía pública.

En consecuencia, para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 52 y si
guientes de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954 y Reglamento de 27 de abril de 
1957, se h&ce público dicho acuerdo, así 
como que el día 18 de los corrientes, a 
Jas doce horas, se procederá a levantar

las actas previas a la ocupación de las 
referidos inmuebles, publicándose a tal 
efecto este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en el de la provin
cia, en dos diarios de esta capital y fiján
dose en . el tablón de anuncios del Ayun- 
tamientó, para conocimiento de los pro
pietarios y titulares de derecho sobre di
chos predios afectados.

La Coruña, 4 de junio de 1958.—Por 
la Delegación Nacional de Sindicatos, el 
Delegado n r o v i n c i a l ,  César Martín 
Muñoz.

2.067.
• • •

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
TARRAGONA

Al publicarse en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia, la convocatoria para proveer 
por concurso, entre funcionarios de Ha
cienda, la vacante de Recaudador de Con
tribuciones e Impuestos del Estado de la 
Zona de Vendrell, en esta provincia, se 
consignó por error involuntario la canti
dad de 6.684.536,80 pesteas, como prome
dio del cargo de valores en el bienio, en 
lugar de la de 6.484.536.80 pesetas, que es 
la cifra real.

Elevaba consulta respecto al particular 
a la Dirección General del Tesoro, ésta, 
por mediación de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, traslada la re
solución adoptada en el sentido de que 
toda vez que tal alteración en la cifra 
del cargo medio por la influencia que tie
ne en el premio de cobranza y fianza a 
prestar, haya podido desorientar y aun 
inclinar a desistir tomar parte en dicho 
concurso, a quienes en principio pueda 
haber interesado el mismo, se abra un 
nuevo plazo de presentación de solicitu- 

i  des. a contar desde la publicación de esta 
rectificación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
referida resolución, por esta Excma. Di
putación Provincial se anuncia un' nuevo 
plazo de presentación de instancias entre 
funcionarios de Hacienda, para solicitar 
la plaza expresada. Estas instancias po
drán presentarse durante el término de 
veinte dias hábiles, a contar desde la 
publicación de este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Regirán 
en el concurso todas las demás bases de 
la convocatoria aparecida en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 2 de ene
ro del año en curso, con la sola rectifi
cación de la cifra real del cargo, que es 

, la de 6.484.536,80 pesetas. Cuantas instan
cias obran en el expediente, se dan por 
presentadas por lo que no es preciso que 
los que ya tomaron parte en el concurso 
formule otra petición.

Lp que se hace público para general co
nocimiento y el de aquellos a quienes pue
da interesar.

Tarragona, 20 de mayo de 1958.—El Se
cretario, B. Segú.—Visto bueno, el Pre
sidente. E. Guasc-h.

1.841

A y u n t a mi e n  t o s  
BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de aceras en las calles com
prendidas en el Proyecto número ocho de 
aceras, bajo el tipo de 592.203,81 pesetas 
y con arreglo al citado próyecto, que está 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Secretaria General,

 La duración del contraté será de tres 
meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto de Urbanismo.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será de 11.845 pese
tas, y la definitiva y, en su caso, la com
plementaria, se deducirán en la forma 
prevista por el articulo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de clase sexta y reintegrado 
con sello municipal de 34,50 pesetas, es
tarán redactadas conforme a este modelo:

«Don .......... . vecino de ...........  con..do
micilio en la calle de ...........  enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y pla
nos que han de regir la sübasta relativa 
a la ejecución de obras de construcción 
de aceras en las calles de la ciudad.com
prendidas en el Proyecto número ocho de 
aceras, se compromete a realizarlas, con 
sujeción a kos expresados documentos, por
  pesetas (letra y cifra). Asimismo
se compromete a cumplir lo dispuesto por 
las Leyes protectoras de la industria na
cional y del Trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de Previsión y Seguri
dad Social. (Fecha y firma del proponen
te.)»

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go, se entregarán en el mencionado Nego
ciado, durante las horas de oficina, desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio hasta las. trece horas del 
hábil anterior al de la 'subasta.

La apertura de las plicas se verificará 
en la sala de la Comisión de Urbanismo 
y Contratación de la Casa sedé Consis
torial, a partir de las diez horas del'd ía 
en que se cumplan los veintiuno hábiles 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Barcelona, 22 de mayo de 1958.—Eli Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Gironés.

1.814

Se anuncia subasta de las obras de 
construcción de aceras en varias calles 
comprendidas en el Proyecto número sie
te de aceras, bajo el tipo de 1.830.847,77 
pesetas, y con arreglo al citado Proyecto 
que está de manifiesto en el Negociado 
de Obras públicas de esta Secretaría Ge
neral.

La duración del contrato será de seis 
meses.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
Presupuesto de Urbanismo.

La garantía provisional para tomar par
te en la subasta será de 32.462,75 pesetas, 
y la definitiva y, en su caso, la comple
mentaria se deducirá en la forma previs
ta en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones loca
les.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del Timbre de clase sexta y reintegradas 
con sello municipal de 112,50 pesetas, es
tarán • redactadas conforme a este mo
delo:

«Don ...........  vecino de    con do
micilio en la calle d e    enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y pla
nos que han de regir la subasta relativa 
a la ejecución de obras de construcción 
de aceras en varias calles de la ciudad 
comprendidas en el Proyecto número sie
te de aceras, se compromete a realizarlas, 
con sujeción a los expresados documen
tos, por ..........  pesetas (en letra y cifra).
Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
Industria nacional y del Trabajo en to -
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dos sus aspecto^ incluidos los de Previ
sión y Seguridad social. (Fecha y firma 
del proponente.)»

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos que requiere el plie
go, se entregarán en el mencionado Ne
gociado, durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio hasta las trece horas del 
hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
la sala de la Comisión de Urbaftismo y 
Contratación de la Casa sede Consisto
rial. a partir de las diez horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles 
desde el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 22 de mayo de 1958.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo 
y Oironés.

1.813

CARTAGENA

El Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
anuncia a subasta-concurso de las obras 
deN construcción de seiscientas viviendas 
protegidas en Cartagena (Murcia), con 
sujeción al procedimiento establecido en 
el artículo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939.

Los datos de la subasta-concurso, plazo 
de' presentación de proposiciones y forma 
de celebrarse la subasta se indican a con
tinuación. *

El proyecto de .as viviendas protegidas 
h a  sido redactado por el Arquitecto don 
Diego Ros de Oliver.

El presupuesto de la contrata asciende 
a  la cantidad de treinta y cinco millones 
setecientas veinticinco mil cuarenta y 
siete pesetas con setenta y seis céntimos.

El plazo de ejecución de las obras es de 
doce meses, contados a partir de la firma 
del contrato.

La fianza provisional para , participar 
en la subasta-concurso que ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública en la Caja 
General de Depósitos de la Subdelega- 
ción de Hacienda de Cartagena, es de 
doscientas cincuenta y ocho mil seiscien
tas veinticinco pesetas con veintiocho 
céntimos.

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se adm itirán en el exce
lentísimo Ayuntamiento de Cartagena 
(Servicio de Ordenación Urbana), duran
te veinte dias naturales, contados desde 
e siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dlch° plazo; si este úl
timo día fuere inhábil term inará el 
plazo a las doce horas del día siguiente 
hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico*jurídicas, gene
rales y particulares que han de regir en 
la  subasta estarán de manifiesto en la 
Sección de Ordenación Urbana del exce
lentísimo Ayuntamiento d e ' Cartagena, 
durante los días y horas hábile expre
sados.

La apertura de los sobres se verificará, 
con asistencia de Notario y del Delegado 
del Instituto Nacional de la Vivienda, a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá sei consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la citada 
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación, perdiendo, en 
otro caso, la fianza TOPVlsional y cadu
cando las concesiones.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra 

'y el otro los siguientes documentos:
1.° La documentación acreditativa de 

la personalidad del licitador.
2.° Las referencias técnicas, consisten

tes en certificados de los Arquitectos Di
rectores de las obras realizadas por la 
Empresa constructora. ’

3.° La relación del personal facultativo 
empleado en la Empresa.

4.° Referencias económicas, indicando 
el capital social.

5.° El estudio de ia marcha de la 
obra en los doce meses de plazo indican
do las fechas límites en que deben recibir 
las distintas partidas de materiales de 
suministro oficial.

Los sobres que contengan :ab proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
er. el acto de la subasta, procedléndose 
a continuación a . la  apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad se decidirá me
diante sorteo. Terminado el remate se 
devolverá a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportunamente 
los que se refieran ? la proposición de
clarada más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim 
bres correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto 
de pagos al Estado en las certificaciones 
de obra gozará de un 90 por 10C de re
ducción.

Este concurso-subasta se ajustará a lo 
ue dispone el Decreto-ley de la Presl- 
encia del Gobierno de 20 de diciembre 

de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 22) y a la Orden del Minis
terio del Trabajo de 27 de diciembre 
de 1956.

En lo no previsto en este anuncio 
especialmente y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones de 
la legislación general de Obras Públicas, 
de la contratación administrativa y de 
la legislación social.

Cartagena, 17 de maye de 1958.—El Al
calde (ilegible).

1.680

HUELAMO < CUENCA)

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Huélamo (Cuenca),
Hace saber: Cumplidos los trámites re

glamentarios, se saca a concurso-subasta 
la ejecución de la obra de construcción 
de un edificio destinado a Escuela nació 
nal y dos casas-vivienda para los señores 
Maestros, bajo el tipo de quinientas cua
tro mil quinientas siete pesetas ocho cén
timos. a la baja, incluidos en esta .can
tidad los honorarios del Sr. Arquitecto 
y Aparejador,* incluso los de redacción del 
proyecto y 15 por 100 de la contrata. ,

El plazo para la realización de la obra 
será de siete meses, a partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva de la con
trata.

Los pliegos, condiciones, Memorias, pro
yectos, planos y demás, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositarla Municipal o en la 
Caja, General de Depósitos, o en sus su
cursales, en concepto de garantía provi
sional, la cantidad de quince mil ciento 
treinta y cinco pesetas veintiún céntimos,

y el adjudicatario prestará como garan
tía definitiva el seis por ciento del im
porte de la adjudicación.

•Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria Municipal, durante las horas 
de nueve de la mañana a una de la tár- 
de, desde el siguiente día al de la pu
blicación de este asunclo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el ante
rior al señalado para la apertura de pli
cas del primer período del concurso-su
basta.

Los pliegos a presentar p o r, los licita
dores serán dos. cerrados, pudiendo ser 
lacrados y precintados, y en los que fi
gurará la inscripicón: Proposición para 
tomar parto en el concurso-subasta para 
la ejecución de la obra de construcción 
de un edificio destinado a Escuela nacio
nal y dos casas-vivienda para los señores 
Maestros.»

El sobre que encierre el primer pliego 
se subtitulará «Referencias» e incluirá 
una Memoria firmada por elN proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas y 
económicas, detalle de obras realizadas 
con anterioridad, elementos de trabajo de 
que disponga y demás circunstancias que 
se exigen en esta convocatoria, con los 
pertinentes documentos acreditativos: el 
documento que justifique la constitución 
de la garantía provisional y una declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de inca
pacidad o Incompatibilidad señalados por 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación, de 9 de enero de 1953.

El sobre que encierre el segundo plie
go llevará la misma inscripción que el 
primero, pero con el subtítulo: «Oferta 
económica», e incluirá proposición, con 
arreglo al modeló que al final se indica, 
en la que el licitador se limitará a concre
tar el tipo económico de la postura.

La apertura de los sobres conteniendo 
las «Referencias» relativos al primer pe
ríodo del concurso-subasta se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Consis
torial. a las once horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte, a 
contar del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.

El acto de apertura da los segundos 
pliegos conteniendo la «Oferta económi
ca» se celebrará el día y hora que opor
tunamente so anunciarán, de acuerdo con 
la norma 3.a del artículo 30 del Regla
mento de Contratación vigente.

Se hace constar que el presupuesto, de
bidamente aprobado, se ha consignado 
crédito suficiente para la ejecución de 
las obras de referencia.

El concurso-oposición que se anuncia no 
precisa de ninguna autorización y no está 
sujeto a subvención alguna.

Huélamo, 26 de mayo de 1958.—El Al
calde, Jacinto Vicente.

Modelo de proposición

Don ...........  que..habita..en..   ca
lle  número .......  con carnet de.iden
tidad número ............  expedido en ......... 
enterado del anuncio publicado con fe
cha ......  en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del ............ y de las de
más condiciones que se exigen para la
obra ...........  se compromete a realizarla,
con sujeción estricta al proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
administrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de .......... (en letra v en núme
ro) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
1.844.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID

En los autos que sobre reclamación de 
cantidad se siguen ante esta Magistra
tura,, a instancia de don José Espinosa 
Martínez contra don Eugenio Revílla Gil. 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Madrid a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—Por dada cuenta del precedente 
exhorto, que se unirá a los autos de su 
razón. Visto el estado de aquéllos, y dado 
el ignorado paradero de la parte deman
dada, requiérasele (mediante edictos que 
se insertarán en el tablón de anuncios 
de esta Magistratura y BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO) a fin de que. den
tro del improrrogable plazo de cinco días, 
y si conviene a su derecho, impugne el 
recurso de suplicación formalizado de ad
verso, contra la sentencia dictada en las 
actuaciones del margen, advirtiéndole que 
aquéllos, y a tál efecto, quedan de ma
nifiesto en Secretaría, y significándole 
que dicha impugnación deberá efectuarse 
por escrito y llevar firma de Letrado 
para su admisión a trámite, y que pasa
do aquel plazo, con impugnación o sin 
ella, se elevará el expediente, para su 
vista, al Tribunal Central de Trabajo 
Lo mandó y firma S. S*. de que doy fe 
Firmados: R. Bemáldez.—Ante mí. J. Pé
rez.—Rubricados.»

Y para que sirva de notificación en 
forma legal a don Eugenio Revilla Gil. 
cuyo actual paradero se ignora, expido 
la presente, que se publicará' en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid, 
a veinticuatro de mayo de mil novecien
tos cincuenta y ocho.—El Secretario (ile
gible). . .

3.382.

JU ZG AD O S DE PRIM ERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

ORENSE
Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de

Primera Instancia de la ciudad de Oren
se y su partido.
Hace publico, a los fines prevenidos en 

el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, que en este Juzgado, y 
a instancia de don José Antonio Gonzá
lez Paz, mayor de edad, ?asado. indus
trial y vecino de Orense, Be tramita ex
pediente de jurisdicción voluntarla sobre 
declaración de fallecimiento de su herma- 

'no de doble vínculo don Alvaro González 
Paz, el cual emigró a la Repúbica Argen
tina en marzo de 1910, no teniéndose no

ticia alguna del mismo a partir del 10 de 
Bunio de 192Q, creyéndosele fallecido.

Dado en Orense a 20 de mayo de 1958. 
El Juez, Miguel Alvarez Tejedor.—El Se
cretario (ilegible).

6.872. 1.' 13-6-1958

SAN SEBASTIÁN
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo Sr. Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número dos de San Sebastián 
y su partido, en autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía promovi
dos por el Procurador don Bernardo Je
sús López Candía, en nombre v represen
tación de don José Ramón 1zag¡. Mar- 
tiarena. contra dofta Gabrielle Huybrechs 
(nacida Gabrielle Bosmans), asistida de 
su esposo, don Antoine Huybrechs. y este 
mismo, en reclamación de ciento veinti
cinco mil pesetas, por la presente se em

plaza a dichos demandados por segunda 
Vez y por la mitad del término del ante
rior, o sea por cinco días, a fin de que 
dentro de dicho término comparezcan en 
autos, personándose en forma, bajo aper- 
cibimiento de “ que si no lo hacen les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

San Sebastián, ,27 de mayo de 1958.— 
El Secretario judicial. Valentín Sama 
Naharro.

6.903.
• *  *

Don Carlos Lasala Perruca, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno, Decano, de la ciudad de 
San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario con arre
glo al artículo 129 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria vigente, a instancia del Pro
curador don Ramón Calparsoro, en repre
sentación de don Francisco Ajuria Uri- 
goitia. contra don Luis Zulaica y Arre- 
gui, en reclamación de 428.500 pesetas de 
principal, intereses y costas, en los que 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha sac&r a la venta en pública subas
ta, por tercera vez y término de veinte 
días, la siguiente finca propiedad del de
mandado y que se halla especialmente 
hipotecada:

Porción de terreno, finca rustica, sita 
en el barrio de Eguía, Jurisdicción de 
San Sebastián; su forma es la de un 
rectángulo, cuyos lados son de 38 me
tros y 20 metros, ocupando, por lo tanto, 
una superficie de 760 metros cuadrados; 
y linda: por los cuatro puntos cardinales, 
con resto del terreno del que ¿e segregó, 
que q u e d ó  propiedad de don Vicente 
Mendizábal. Se halla inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián con fecha 18 de enero de 1956. 
al tomo 487 del archivo, libro i 71 de este 
Ayuntamiento, folio 194 vuelto, finca nú
mero 5.631, inscripción cuarta.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día once 
del próximo mes de julio, a las once ho
ras. bajo las condiciones siguientes'

Que dicha subasta se celebrará, sin b u -  
jeción a tipo; que para tomar parte en 
la misma los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
la suma de cuarenta y un mil doscientas 
cincuenta pesetas, importe ’el diez por 
ciento del tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que los autos y la oertiflcacióh 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. están de manifiesto en ía Secreta
ria de este Juzgadó; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas j  graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiédose que el rema
tante- los acepta y queda -ubrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el Drecio del re
mate

Dfldo en San Sebastián a 3 de junio 
de 1958.—El Juez, Carlos Lasala.—El Se
cretarlo. Valentín Sama.

7.420
COLMENAR VIEJO

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Colmenar Viejo se sigue expediente a 
instancia de don Pedro Esteban y Este
ban sobre declaración de ausencia legal

de su hermano don Dionisio Esteban Es
teban, que se ausentó de su domicilio en 
Miraflores de la Sierra, en el año 1942, 
manifestando que se dirigía a Venezuela, 
sin que se tengan noticias del mismo 
desde el año 1950.

Lo que se hace público, de confoimidad 
con el artículo 1.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil

• Colmenar Viejo, 9 de mayo de 1958.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

6.527. 1.a 13-6-1958

VILLACARRILLO

Don Lázaro Salas y Salas, Juez de Pri
mera Instancia de este partido.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo - 

promovidos por el Procurador ^ n  Satur
nino Bueno Frías, en representación de 
don José Antonio García Franco, contra 
don Juan Quevedo Parra, sobre cobro de 
cantidad, se ha embargado y saca a 
pública subasta por primera vez la finca 
siguiente:

Casa y molino aceitero; noy, sobre el 
local del molino existente, un salón de 
cinematógrafo, sito en la calle Primera 
Bandera de Córdoba, indicada con el nú
mero cuatro, que mide cuarenta y siete 
metros de frente por treinta y tres me
tros de fondo. Consta de treinta y dos 
oficinas cubiertas, cinco patios thov uno) 
y un jardín en la primera planta, Veinti
séis en la segunda, dieciocho en la tercera 
y seis en la cuarta. Linda: por la izquier
da, entrando, con el callejón del Estanco 
Viejo v casa de don Salvador García Ma- 
jón; derecha, con la de Constancia Mar
tínez Mora y la-de don Matías Magaña y 
con el Arco Viejo o Bajo, y por la espal
da. con la carretera de Albacete a Jaén. 
Ha sido valoráda pericialmente en tres 
millones novecientas dieciocho mil pese
tas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día treinta de agosto próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y al efecto se hace constar

Que los licitadores habrán de consignar 
previamente al acto de la subasta en 
mesa judicial o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento del valor del 
inmueble. Que no podrán nacerse postu
ras que no cubran las dos terceras partes . 
cíe dicho tipo de avalúo, aunque se admi
tirán a calidad de ceder el ^emate 'a un 
tercero..

Se hace asimismo constar que no han 
podido aportarse a los autos los títulos 
originales de la finca deslindada, habién
dose suplido con certificación del Registro 
de la Propiedad, que se halla ron los au
tos de manifiesto en Secretaría para su 
examen por los licitadores, con Tos que 
habrán de conformarse, sin derechc a 
exigir otrps títulos, ni se admitirá al 
rematante reclamación alguna por insu
ficiencia de los mismos; y ntendléndose 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 'os acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse ?« su extin
ción el precio del remate.

Dado en Villacarrillo a <28 ae mayo de 
1958 —El Juez. Lázaro Salas.—El Secre
tarlo, J. Ceres Roselly.

6.857.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SAN SEBASTIAN 

Extraviados resguardos de depósito in
transmisible nümero 753, de 6.000 pese
tas nominales, en Interior 4 por 100, a 
nombre de Junta de Beneficencia de la 
villa de Azpeitia; necesario número 2.376, 
d¡e 1.000 pesetas nominfctles, en Interior 
4 por 100, a nombre de Antonio Puy 
Sanz; necesario número 3.232, de pese
tas nominales 1.000, a nombre de Ascen- 
sio Lasarte Ormaechea en Amortizable 
4 ,por 100, emisión 15 noviembre 1951;

• necesarios números 1.614, 3.317 y 3.457, 
x de 7.000, 12.000 y 4.000 pesetas nomina

les, en Interior 4 por 100, Amortizable 
4 por 100, emisión 15 noviembre 1951, y 
Afinortizable 3,50 por 100, emisión 15 de 
julio de 1951, el primero a nombre de 
Manuel Ansó Sansó, y los dos últimos, 
al de Ansó y Compañía, sd dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio, no se no
tifica al establecimiento reclamación de 
tercero, se expedirán duplicados, según 
determinan los articulas cuarto y 42 del 
Reglamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

San Sebastián, 4 de junio de 1958.—El 
Secretario, R. Muñoz.

7.517.

B A N C O  D E  M A D R I D
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito de valores número 419, ex
pedido por este Banco, comprensivo de 
336 acciones sin serie, números 673 al 
1.008; 155 acciones serie A números 6 
al 160, y 32 acciones serie B númerps 901 
al 32. todas ellas de La Equitativa de 
Madrid, S. A., por un total de .975 000 pe
setas nominales, a favor de don Mariano 
Cardona Serra y doña Ascensión Labia- 
ga Martín, indistintamente, se hace públi
co para que si en el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de publicación de 
este anuncio no se presenta a este Ban
co reclamación alguna referente a dicho 
resguardo, se considerará cancelado ei 
mismo y se expedirá el correspondiente 
duplicado.

7.516.
• * •

ALGODONERA DE JAEN, S. A,

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas y en tos Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria que 
se celebrará en primera convocatoria el 
próximo día 27 del corriente mes de ju
mo, a las doce y media de la mañana 
en el domicilio social provisional calle de 
Lagasca, 70, y, en su caso, en segünda 
convocatoria, el siguiente día 28. en el 
mismo lugar v hora, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Examen y apróbaeión, en su* caso, 
de la Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al primer ejercicio social

2.° Examen y aprobación, en su caso., 
de ia gestión desarrollada por el Consejo 
de Administración durante el mismo pe
ríodo de tiempo.

3.° Ratificación, en su caso, del nom
bramiento de Consejeros hecho en ‘a es
critura fundacional de la Sociedad.

4.° Ratificación, en su caso, del nom

bramiento de Consejero designado pro
visionalmente por el Consejo de Admi
nistración.

5.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta.

Junta general extraordinaria
V

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas y los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general extraordina
ria, que se celebrará en primera convo 
catoria el próximo día 27 del corriente 
mes de junio a continuación de la ordi 
naria en el domicilio provisional, calle d* 
Lagasca, número 70, y, en su caso, en se
gunda convocatoria, el siguiente día 28 
en el mismo lugar y hora, Con arreglo al 
siguiente orden dél día:

1.° Modificación de los artículos cuar
to, noveno, 14, 15 y 20 de los Estatutos 
sociales.

2.° Ampliación de capital social
3.° Modificación de los artículos de los 

Estatutos que hacen referencia al capi
tal social.

4.° Lectura y aprobación, en "su caso, 
del acta.

Tendrán derecho de asistencia a las 
Juntas, los señores accionistas en quienes 
concurran las condiciones previstas en el 
artículo noveno de los Estatutos sociales 
y se hayan provisto de la correspondien
te tarjeta de asfttencia, que será nomina
tiva y personaL

Madrid, 9 de junio de 195a—El Secre- 
taroi del Consejo de Administración

7,453.
*  o •

A C T O - E S T A C I O N E S ,  S A
En la Junta general extraordinaria de 

accionistas, celebrada el día 30 de di
ciembre de 1957, se acordó la reducción' 
del capital social a 10.000.000 de pesetas, 
mediante el estampillado de los títulos en 
circulación ton el nuevo nominal de los 
mismos, a razón de 200 pesetas por ac
ción.

Los señores accionistas deberán pre
sentar ios títulos en nuestras oficinas, 
Cedaceros, 9. segundo, derecha, para el 
estampillado correspondiente, dentro de 
los tres meses a partir del presente anun
cio. '

Madrid, 10 de junio de 1958.—Auto- 
Estaciones, S. A. El Consejo de Adminis
tración.

7.452. 2.» 13-6-1958
*  • •

BAÑOS NUEVOS DE FITERO. S A.
Acordado por la Junta general extraor

dinaria de accionistas en sesión de 4 de 
marzo de) año en curso la ampliación 
de capital social, y para dar cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 92 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, :e pone en 
conocimiento de los señores accionistas 
interesados lo siguiente: *

1.° Queda abierta la suscripción de las 
2.500 acciones nuevas en el domicilio so
cial, en Fitero, Baños Nuevos (Navarra),
a base de una nueva por :ada una de 
las antiguas en circulación, debiendo de 
comunicar al Consejo de Administración, 
por escrito, las acciones que desea sus
cribir cada accionista. .

2.° El importe dé 125 pesetas, que re
presenta el 25 por Í00 del valor nominal 
de cada acción, más el importe de 145,40 
pesetas en concepto de prima de emisión; 
en total, 270,40 pesetas por acción suscri

ta. deberá de ingresarse, contra entrega 
de recibo provisional, en la Caja social 
o en La Vasconia, de Pamplona, en efec
tivo. y simultáneamente con m suscrip
ción de acciones que comunique al Con
sejo de Administración por escrito

3.° Otro 25 por 100 del ’ v̂ alor nominal 
de cada acción, por un importe de 125 
pesetas, queda liberado a favor dei ac
cionista. con cargo a las .-eservas de ia 
Sociedad, sin desembolso alguno.

4 ° El Consejo de Administración que
da facultado para exigir el aeseir bolso 
del 50 por 100 del valor de las acciones 
nuevas, pendiente de liberar, en la época 
y modo que considere más conveniente 
a los intereses sociales.

5.° Los señores accionistas que en el 
término de los treinta días siguientes a 
la publicación de este anuncio no ejerci
ten el derecho que les asiste a la sus
cripción de una acción nueva poi cada 
una de las antiguas en circulación se 
entiende que renuncian a el y que el 
Consejo de Administración está facultado 
para ofrecer las acciones no suscrita.'* en 
los términos y condiciones señalados en 
nuestros Estatutos y la Ley.

Asimismo se pone en conocimiento de 
los señores accionistas que'queda abierto, 
en el domicilio social y en La Vasconia, 
de Pamplona, el pago del dividendo ac
tivo acordado, de 75 pesetas j>or acción, 
contra entrega del cupón número 41

Fitero (Navarra), 3 de Junio de 1958.— 
El Consejo de Administración.

3.478.
• o •

CASA ELEUTERIO, S. A.

A c l a r a c ió n

En el anuncio de eáita Entidad publi
cado con el número 7.461 en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 140. 
correspondiente al día 12 de junio de 
1958. página 5514. por defecto de impre
sión no aparece legible e! día de celebra
ción de la Junta, siendo éste ei 4 de 
julio.

*  • •

CONSTRUCCIONES NAVALES.
E INDUSTRIAS MARITIMAS. S. A.
Por acuerdo d l̂ Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, celebrado en 
el día de hoy, se convoca a Junta general 
ordinaria para el próximo dia 30 del ac
tual, a las diecisiete horas, en su domi
cilio social, calle de Moratín, 17, Valen
cia, y por segunda convocatoria a las 
dieciocho horas del mismo día, para tra
tar del siguiente

Orden del día

1.° Lectura de la Memoria para apro
bar o rechazar el balance, inventario y 
demás cuentas de la Sociedad, correspon
dientes al ejercicio finalizado en 31 de di
ciembre de 1957.

2.° Designación de censores de cuen
tas.

3.° Ratificación de los acuerdos adop
tados por el Consejo de Administración 
y que serán sometidos a la consideración 
de los señores accionistas.

4.o Ruegos y preguntas.
Valencia, 7 de junio de 1958.*—El Secre

tario.
3.492,
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HARINERA DE TENERIFE, St A.

SANTA CRUZ DÉ TENERIFE

Por acuerdo adoptado por el* Consejo 
de Administración, y en cumplimiento de 
1 > dispuesto en los Estatutos sociales y 
en la Ley sobre Régimen de Sociedades 
Anónimas, se convoca a Jiyitn general or
dinaria, en el domicilio social, avenida 
de Benito Pcrez Armas, en esta capital, 
e' día 29 de junio próximo, a las cinco 
de la tarde, verificándose esta convoca
toria con carácter de primera, y en caso 
do que no hubiese número suficiente de 
accionistas para la celebración tendrá 
lugar, en segunda convocatoria, éí si
guiente día, a ia misma hora y en el 
mismo lugar. 1

Los asuntos a tratar son los siguientes:
1.° Examen, discusión, ¿probación o 

reparos de la Memoria que presenta el 
Ccnsejo. cuenta ic resultados v gestión 
del Consejo ele Administración cjúrafite 
el ejercicio de 1957.

2.° Renovación del Consejo de Admi
nistración en la parte que corresponde a 
los Consejeros que reglamentariamente 
tienen que cesar.

3." Nombramiento de accionistas cen
sores de cuernas para el ejercicio de 1953.

Sania Cruz de Tenerife, 6 de junio 
d  ̂ 1958 —El Secretario. Antonio Perera.

7 649.
*  ¥ *  .

SOCIEDAD ANONIMA DE COMERCIO 
E  INDUSTRIA NACIONAL, S A

J u n t a s  c e n t r a l e s  o r d i n a r i a  y f:x t r a o r d i - 
ORDINAKIA

Se convoca a Junta general ordinaria 
v extraordinaria de accionistas, que se 
celebraran, la ordinaria, en . nmern con
vocatoria. el día 28 de junio de 1953. a 
las oncr de la mañana, en el domicilio 
social, culle Espronceda, í/n., Barcelona, 
y la extraordinaria, el misino día 28 de 
junio de 1958. a las doce horas y en el i 
misino domicilio para examinar los asun- ¡ 
tos siguientes:

Junta general ordinaria para tratar de:
Examen y aprobación, en su caso de 

la Memoria', balance y cuentas del ejer
cicio de 1957 y nombramiento de accio
nistas censores.

Junta general extraordinaria para tra
tar de.

Propuesta del Consejo de ndmir.istra
ción ele reducción del capital social y mo
difica! los correspondientes artículos de 
los Estatutos sociales, o uien acordar la 
disolución v liquidación de la Compañía.

De no obtenerse en primera convoca
toria los quorums señalados en los Esta
tutos sociales, se convoca, en segundo lla
mamiento. a la Junta general ordinaria 
el dia 29 de junio de 1958., a ña misma 

-hora, y para la Junta extraordinaria, 
también el día 29 de junio, a la misma 
hora y en el mismo domicilio.

Barcelona. 7 de Junio de 1958.—El Pre
sidente del Consejo’de Administración

7.528.

# . •
MINAS Y EXPLOTACIONES INDUS

TRIALES, S. A. uMINKX»

JUNTA GENERA1 ORDINARIA

Se convoca a "ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 27 de junio actual, a las 
dieciocho horas, en el domicilio social. Al
berto Bosch. 9. para tratar sobre los asun
tos siguientes:

1.° Examen y aprooación. si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957..

2:* Renovación del Consejo.
3.° Nombramiento de densores para el 

ejercicio 1958.

De no reunirse válidamente dicha Junta 
en el día y hora señalados, se celebrará, 
en segunda convocatoria, a la misma hora 
y lugar, el día siguiente.

Madrid, 7 de* junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

7.430.

LUCERO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE SEGUROS

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de lo que disponen los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas para la Junta general or
dinaria, que se reunirá, en el domicilio 
social, el día 27 del actual, a las once de 
la mañana, en primera convocatoria, o el 
día 28, a la misma hora, en segunda con
vocatoria, para tratar de los siguientes 
asuntos, referentes al ejercicio de 1957:

1." Examen de la gestión social.
2." Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, del balance y de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

3.° Distribución de los beneficios so
ciales.

4.° Nombramiento de Consejeros.
5." Proposiciones que le sean hechas.
6.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
A los efectos de la asistencia a dicha 

Junta, se recuerda a los señores accionis
tas lo que prescriben Jos artículos 29 y 30 
de los Estatutos.

Madrid, 7 de junio de 1958.—El Presi
dente' del Consejo de Administración.-

7.491.

FOMENTO DE LA CORUÑA, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración. se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en la Cámara de Comercio 
de la Coruña, el día 27 de junio del co
rriente año. a las cinco de la tarde, -en 
primera convocatoria, y, en su caso, el 
día siguiente, en segunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1957.

2.̂  Renovación parcial de\ Consejo.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1958.
La Coruña, 7 de junio de 1958.—El Pre

sidente del Consejo.
7.490.

• • •

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.
BILBAO

Se pone en conocimiento de los seño
res obligacionistas de esta Sociedad que 
en el sorteo de amortización de obliga
ciones celebrado ante el Notario de Bil
bao don Carlos Balbontín el día 31 de 
mavo próximo pasado resultaron amorti
zadas las 1.179 obligaciones siguientes:

Números 10.80Í al 10.900. 12.401 al 12 500, 
24*201 aP 24.300, 27.001 al ¿7.100, 46,401 
al 46.500. 49.101 al 49.200, 49.601 al 49.700 
66.401 al 66.500, 77.601 al 77.679* 80.601 
al 80.700. 91.801 al 91.900, 97.501 al 97.600

El pago del importe de estas-obligacio
nes a mor tizadas se efectuará mediante la 
entrega de los títulos, deduciendo de cada 
uno la cantidad de 33 pesetas.

El pago de los intereses correspondien
te?., tanto de. las enumeradas obligacio
nes amortizadas como a las corrientes, 
se realizará mediante entrega del cupón 

. número 19, deduciendo del importe de 
cada Cupón 3,65 pesetas.

Dichos pagos se verificarán desde el 
día 1 de juUo próximo, en el domicilio 
social, calle de Colón de Larreátegui 26. 
de esta plaza, o en cualquiera de los 
establecimientos de crédito siguientes:.

Madrid: Banco de Bilbao y Banco Ur- 
quijo.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco del 
Comercio y Banco de Vizcaya.

San Sebastián: Banco de Bilbao, Ban
co de San Sebastián. Banco Guipuzcoano 
y Banco Urquijo.

Pamplona: Banco de Bilbao, Crédito 
Navarro y La Vasconia

Bilbao, 9 de junio de 1958.—El Direc
tor general, Antonio Sabatés Vila

7.431.

CATALANA MARITIMA, S. A.
El Consejo de Admimsn ación de esta 

Sociedad c onvoca , a su? accionistas a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día veintiocho del comente .mes 
de junio, en esta ciudad (avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, número 633, 
entresuelo), a las doce horas, para el 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance y cuentas del ejerci
cio de 1957, distribución de beneficios, re
novación parcial estatutaria del' Conse
jo de Administración y nombramiento 
de censores de cuentas para el ejercicio 
de 1958. .

Paia la asistencia a la Junta deberá ob
servarse lo dispuesto por los Estatutos 
¿ocíales.

Barcelona, .7 de junio de 1953.—E1 Pre
sidente del Consejo de Administración, 
A. Nabarra

7.520. \ 1
• • *

PESQUERIAS ESPAÑOLAS DE' 
BACALAO, S. A,

( P E B S A )
P a g o  de d iv id e n d o

En cumplimiento der acuerdo tomado 
por ia Junta general de accionistas de 
esta Sociedad, celebrada el 26 de mayo 
pasado, el Consejo de Administración‘ ha 
dispuesto el reparto de un dividendo 
sobre la totalidad de las. acciones en circu
lación, de 26,55 pesetas liquidas por tí
tulo. dividendo q u e . se hará efectivo a 
partir del día 1 del próximo mes de julio, 

y contra entrega del cupón número 15, en 
'las oficinas céntrales y sucursales deKBañ- 
co Pastor, de La Coruña, y del Banco de 
Salamanca, de Salamanca. '
: Madrid, 6 de junio de 1958.—El Pre- 

sitíente del Consejo de Administración:
7.435.

OBRAS Y  CONSTRUCCIONES UR
BANAS, S. A.
VALENCIA

Se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebrara 
el día veintiocho del actual, a las doce 
horas, en los locales de la Sociedad, ave
nida del Oeste, número 26, pára exami
nar y, en su caso, aprobar la gestión del 
Consejo, el inventario, cuentas, balance 
y.JVfemoria del ejercicio de 1957, así como 
nombrar, los censores de cuentas parg, el 
año Í958.

En el caso de no asistir número su
ficiente de accionistas para esta primera 
convocatoria, se convoca, en segunda con
vocatoria, a la misma hora, para el dia 
treinta del mes en curso.

Valencia, 6 de junio de. 19581—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

7.438.
• *  *

ALMACENES DE SAN PEDRO, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordi
naria. que se celebrará el día 28 del co
rriente mes, a las doc.e horas, en su do
micilio social, ronda de San Pedro, nú
mero 29, para tratar del siguiente orden 
del dia:
• a) Memoria.

b) Balance.
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c ) Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958.

La mencionada Junta, si na lugar, se 
celebrará en segunda convocatoria, en 
los citados local y hora, el siguiente día 
hábil.

Barcelona. 3 cíe junio de 1958.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Presidente, Pedro Sáenz-Diez García.

7.439.

♦ ■ * *
ALGODONERA DE ALCALA LA REAL, 

SOCIEDAD ANONIMA
Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas y en ños Estatutos «ocíales, se 
convoca a los señores accionistas dé esta 
Socieadd a Junta general ordinaria, que 
se celebrará, en primera convocatoria, el 
próximo día 27 del corriente mes de 
junio, a las seis de la tarde, en el do
micilio social provisional, calle de Lagas- 
ca, 70, y, en su caso* en segunda convo
catoria, el siguiente, aía 28/ en el mismo 
lugar y hora, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Examen y ajprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al primer ejercicio Social

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión, desarrollada oor el Consejo 
de Administración durante el mismo'pe
ríodo de tiempo.

3.° Ratificación, en su caso, del nom
bramiento de Consejeros hecho en la es
critura fundacional de la Sociedad. •

4.° Ratificación, en su caso, del nom
bramiento de Consejero designado provi
sionalmente por el Consejo de Administra
ción.

5* Lectura y aprobación, en su casp, 
del acta.

Junta general extraordinaria

v Dé conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico de Sociedades 
Anónimas y los Estatutos sociales, se con
voca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará, en primera convocatoria, 
el próximo día 27 del corriente mes de 
junio, a continuación de "la rdinariá e n 1 
el domicilio social provisional, calle de 
Lagasca, número 70, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el siguiente, día 28, 
en el mismo lugar y hola, ^on arreglo 
al siguiente orden del día:

1/* Modificación de ios artículos 4.°, 
9.°, 14, 15 y 20 Üe los Estatutos sociales.
' 2.° Ampliación del capital social

3.° Modificación de los artículos de los 
Estatutos que hacen referencia a’* capital 
social

4.° Lectura y aprobación, en V i c^ao, 
del acta.

Tendrán derecho de asistencia a laé 
Juntas los señores accionistas en quienes 
concurran las condiciones previstas en el 
artículo 9¿> de los Estatutos sociales y 
se hayan provisto de la correspondiente 
tarjeta de asistencia, que <erá nominati
va y personal.

Madrid, 9 de junio de i958.—El Seere* 
tario del Consejo de Administración,

7.454,

• *  •

DERIVADOS DE LA BREA. S. A 
(DEBRESA)

n J u n t a  ó e n e r a l  de a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Administración ê convoca a Junta general de 
accionistas para el dfct< 28.desunió 
ximo, que*se celebrará en las oficinas de,

esta Sociedad, en Oviedo, a las siete de 
la tarde, en primera convocatoria, o el 
siguiente, día veintinueve, en el lugai y 
hora indicados, en segunda convocatoria, 
si ho hubiera concurrido a la primera el 
capital legalmente necesario, para deli
berar' y resolver acerca de los asuntos 
comprendidos en el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, procede, 
de la gestión social, de la Memoria, cuen
tas, balance y distribución re beneficios, 
en su caso, del año 1957.

2> Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares v tupientes 
para el ejercicio de 1958.

3.° Ruegos y preguntas.
Durante quince días anteriores a 

la reunión de la Junta estará a disposi
ción de los señores accionistas, en el do
micilio social. Arzobispo Guisasola. núme
ro 21. de Oviedo, el balance, menta de 
Pérdidas y Ganancias y la Memoria.

Oviedo. 2 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración 
. 7.455.

• » «
C . R . I . S . A.

MADRID
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca Junta general ordina
ria de accionistas de esta Sociedad para 
el día 28 de junio de 1958. a las doce 
de la mañana, en primera convocatoria, 
o si procediera, para el día 30. a la 
misma hora, en segunda convocatoria en 
el domicilio social, Diego de eón 50, 
con el siguiente orden del día: ^

Lectura y aprobación de la Memoria, 
balance y cuentas del ejercicio de 1957.

Madrid, 9 de junio de 1958.—El Secre
tario del Consejo de Administración (ile
gible)

7.456.
• m A

COMPAÑIA DE FERROCARRILES DE 
CASTILLA Y ESPAÑOLA DE FERRO

CARRILES s e c u n d a r io s , S A
Se convoca a Junta general ordinaria 

a los señores accionistas para el día 26 
del presente mes de junio, a *as trece ho
ras. en el domicilio social, estación férrea, 
Patencia, para tratar:

].'• Desenvolvimiento de ia ¿Sociedad.
2.° Examen y aprobación de ia Memo

ria, balance y cuentas correspondientes 
al ejercicio de 1957.

3.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1958; y

4 / Ruegos y preguntas. . -
De no concurrir representación bastan

te, la Junta se celebrará, en segunda con
vocatoria, al día siguiente, m  el lugar 
v hora señalados.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la misma deberán depositar sus ac
ciones en la Caja social o en el Banco 
Español de Crédito, de Palencin, cinco 
días antes, por lo menos, de la fecha in
dicada.

Palencia, 9 de junio de 1958.—El Con
sejo de Administración.

3.481.
• • 0

M O N E O ,  S . A 
SALAMANCA 
C o n v o c a to r ia

Con arreglo a lo determinado en los 
artículos 48, 50 y 53 y disposiciones tran
sitorias números 1 y 21 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, de 17 de ‘ julio de 
1951, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas a los de esta Sociedad 
Anónima, en primera convocatoria, que 
tendrá lugar, el día :23 .de ios .corrientes, 
a las ocho de la noche, y, en su v caso, 
en segunda, el día .24, a la misma hora

y en su domicilio social Ramón v Ca
jal, núm. 17), para someter a tu aproba
ción. si procediese, los siguientes acuer
dos que propone el Consejo de Adminis
tración :

a> Aprobación, en su caso, de las cuen
tas y balances del ejercicio anterior

b> Resolver la, distribución ce benefi- 
cios. ^

Salamanca, 7 de jumo de ¿058.—El Pre
sidente. Vicente P. Moneo.—El Secretario, 
Luis de Prada.

3.487.
• * *

GRANJA EL HENAR, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará el 
día 27 de junio de 1958, a las cuatro de 
la tarde, .en el domicilio -ocial. con el 
siguiente orden del día:

1." Examen v aprobación, m  procede, 
de da Memoria, balance y Atentas de la 
Sociedad correspondiente al ejercicio de 
1957. asi como de la gestión del Consejo 
de Administración y de la Gerencia du
rante el mismo período de tiempo

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958; y

4° Aprobación del arta le esta re
unión

Si no pudiera celebrarse ia mencionada 
Junta en primera convocatoria, se cele
brará, en segunda, en el lugar antes 
citado y a la misma hora íel día si
guiente.

La Concha de Villaescusa, 4 de Junio 
de 1958.—El Consejo de Administración.

3.488.
• • •

DIARIO REGIONAL, S. A
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria que se cele
brará. en primera convocatoria, t*n e! do
micilio social a las cüatro de la tarde 
del día 23 de junio, o en *egunda en el 
mism lugar y hora, el día 24.

La Junta se desarrollará de acuerdo 
con el siguiente orden de) día:

1.° Examen de aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta corres
pondientes al ejercicio de 1957.

2.1* Nombramiento de nuevos Conseje
ros.

3." Nombramiento de censores de cuen
tas.

4.° Ruegos y preguntas, x
Valladolid. 5 de junio de i958.-—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Víctor Jolin Daguevre.

3.491. 1.a 13-6-1958
• • •

SERVICIOS INDUSTRIALES 
AGRICOLAS, S. A.

Se convoca a les señores accionistas a 
Junta general ordinaria en el domicilio 
social Sagasta, número 13, que se cele
brará el 27 de junio, a las dieciochc ho
ras, en primera .convocatoria, v caso de 
no concurrir quórum legal, en segunda 
convocatoria, al día siguiente, día 28, a 
la misma hora para tratar del siguiente 
orden del día:

1° Exmen. discusión y Aprobación de 
la Memoria, cuentas, balance v gestión 
socjal del ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de señores accionis
tas censores de,cuentas para ejercicio 
de 1958.

Para concurrir a esta Junta será requi
sito indispensable justificar la condición 
de accionistas y la legal adquisición y ti
tularidad de las acciones con cinco días 
de antelación en las oficinas de la So
ciedad

Madrid. 9 de junio de 1958.—Por el 
Consejo de Administración (ilegible).

7.428.


